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EXCMO. SEÑOR: 

/ \ l conferirme el honroso encargo de for
mar las Ordenanzas Municipales de esta 
Ciudad y su t é rmino , m á s que en mis luces, 
confió V. E. en que mi larga experiencia 
facilitaría un trabajo, que no por ser muy 
conocido, es del todo llano, cuando se trata 
de aplicar los principios generales, á las 
condiciones de una localidad, cualquiera 
que ella sea. 

Afortunadamente esta Excma. Corpo
ración Municipal posee copiosos antece
dentes, que desde el principio han reduci
do mi tarea á darles el debido orden; y pa
ra hacerlo con fruto, me ha sido indispen
sable elegir el método , que fuera el m á s 
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acomodado al fin queme habia propuesto). 

La Policía Urbana y Rural, objetos casi 
únicos de la Ordenanza Municipal, se pre
sentan en primer t é rmino , hiriendo la vis
ta y fijando la mente del que proyecta esta 
clase de recopilaciones; y con solo hacer 
una buena división de los fines de ambas en 
tí tulos y en capí tu los , quedan trazadas, por 
decirlo así , las l íneas generales del edifi
cio, que ha de alzarse con los materiales 
dispuestos de antemano por las d ign ís imas 
Corporaciones que se han sucedido en es
ta casa. 

El método que he seguido consiste en 
haber dividido la Policía Urbana en siete 
t í tulos, que se intitulan de Orden y buen 
gobierno, de Seguridad, de Salubridad, de 
Subsistencias, de Fér ias y Mercados, de Co
modidad y de Ornato; y la Policía Rural en 
tantos capí tulos cuantos son los objetos 
principales á que la misma se contrae, des
tinando el úl t imo tí tulo á la Penalidad. 

Una vez adoptado este sistema, me ha 
sido fácil refundir en los diversos t í tulos y 
capí tulos algunas de las prescripciones de 
las antiguas Ordenanzas de esta Ciudad de 
1747, de los bandos de Policía Urbana y 
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Rural, de los reglamentos que regulan los 
diversos servicios administrativos, y d é l o s 
acuerdos de V. E. aplicables al caso , 
constituyendo todas estas disposiciones las 
fuentes de que me he servido en este tra
bajo; y cuando he encontrado en ellas al
gún vacío, bien por carencia absoluta de 
reglas en el servicio que necesariamente 
tenía que ordenar, ó por deficiencia, he 
procurado llenarle utilizando las ordenan
zas de Madrid, Sevilla y Guadalajara, en 
cuanto lo permiten las circunstancias de 
esta localidad. 

Asi es que dudo que en tocias las Or
denanzas haya un solo capítulo que yo pue
da llamar mió; pero por lo mismo las pre
sento con seguridad y abrigo la esperanza 
de que después de discutidas, modificadas 
y aprobadas, han de facilitar la acción ad
ministrativa de V. E. y prestar alguna u t i l i 
dad á la noble Ciudad de Burgos, con lo 
que se verán cumplidos los deseos de vues
tro antiguo Secretario. 

Casas Consistoriales á 15 de Junio de 
1885. 





PRIMERA PARTE. 

P O L I C I A U R B A N A . 

TÍTULO I . 
H 

Orden y buen gobierno. 

CAPÍTULO l . 
Régimen Adininistrativo. 

ARTÍCULO l . ' 

La Ciudad de Burgos , conforme á la 
Ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, se 
divide en seis distritos municipales, y cada 
uno de estos en diferentes barrios en la 
forma que al efecto se halla acordada. 

ARTÍCULO S!.0 

La Autoridad Municipal se desempeña 
por el Alcalde Presidente y seis Tenientes. 
Cada uno de estos ejerce en su Distrito las 
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funciones que la Ley atribuye al Alcalde, 
bajo la dirección de este como Jefe supe
rior de la Administración Municipal. 

ARTÍCULO 3.° 

El Ayuntamiento funciona conforme á 
los derechos que la Ley Municipal le 
otorga, y delibera y acuerda en la forma 
que la misma Ley establece, observan
do además cuanto se previene en el 
Piegiamento, para el régimen interior de la 
Corporación, aprobado en l . " de Octubre 
de 1877, que se ratifica, sin perjuicio de 
las adiciones ó enmiendas que en lo suce
sivo puedan hacerse. 

CAPÍTULO I I . 
Dependientes Municipales. 

ARTÍCULO 4.° 

Están á las ó rdenes del Alcalde y sus 
Tenientes, como empleados y dependien
tes de los ramos de policía urbana y r u 
ral, el Arquitecto municipal, el Aparejador 
y Sobrestante de las obras municipales, el 
Inspector Médico Municipal y Fieles de sa-
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lubridad (1), el Inspector de carnes, el Ce
lador de aguas, el Celador de policía urbana, 
los Alguaciles, el cuerpo de Serenos (2) el 
Jardinero, Cabo y Guardas de paseos, el 
Cabo y Guardas de campo, y demás que es
tén al servicio del Municipio. 

CAPÍTULO I I I . 
Moralidad pública. 

ARTÍCULO 5.° 

Los que púb l i camente blasfemaren y los 
que dieren escánda lo con actos ó palabras 
deshonestas, obscenas ó inmorales en es
tado ó no de embriaguez, se rán castigados 
con la multa de 10 á 50 pesetas según los 
casos. 

(1) Por acuerdo de 12 de Febrero de 1886 quedó o r 
ganizado el cuerpo facultativo de Salubridad y Abastos con 
tres Inspectores, Médico, Fa rmacéu t i co y Veterinario res
pectivamente, y un Auxi l ia r Veterinario Municipal . 

(2) Por acuerdo de 5 de Diciembre de 1887, se creó un 
cuerpo armado de Guardia Municipal de Policía urbana, en 
sus t i tuc ión de los alguaciles y serenos. 
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CAPÍTULO IV. 

Fiestas religiosas. 

ARTÍCULO 6.° 

El Ayuntamiento asist irá con sus mace-
ros, timbales y clarineros y alguaciles á 
las funciones religiosas que tiene acorda
das, ó que en lo sucesivo acuerde. 

ARTÍCULO. 7.° 
La Autoridad civil local pres idi rá en 

todas las funciones religiosas á que con
curra, siempre que no lo haga el Sr. Go
bernador civil de la provincia. 

ARTÍCULO 8.° 
Se prohibe á las puertas de los templos 

los grupos y corrillos, que impidan ó d i f i 
culten la entrada y salida de los fieles. 

ARTÍCULO 9.° 
Desde el Jueves Santo, celebrados los 

Divinos Oficios, hasta el toque de gloria 
en el Sábado Santo , queda prohibida 
ia circulación de carruajes que no es t én 
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destinados al servicio públ ico ó privado 
indispensable, y producir ruido ó manifes
tación que moleste ó distraiga á las perso
nas que se ocupen en los actos religiosos. 

ARTÍCULO 10. 
También se prohibe que al toque de Glo

ria del Sábado Santo se disparen armas de 
fuego, cohetes ni petardos. 

ARTÍCULO i i . 
Todos los habitantes de casas situadas en 

las calles por donde pase la proces ión del 
Corpus, adorna rán con colgaduras los bal
cones y ventanas de aquellas. 

ARTÍCULO 12. 
Las procesiones l levarán la carrera acor

dada prév iamente entre las Autoridades c i 
v i l y ecles iás t ica . 

ARTÍCULO 13. 
En el t ráns i to de las procesiones no se 

promoverán disputas, ni se darán voces, 
ni tampoco se proferirán denuestos que 
causen per turbac ión ó impidan el libre 
ejercicio del culto , de scub r i éndose to-
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dos al paso del Sant ís imo Sacramento y 
de las Santas imágenes , y retirando sombri
llas, abanicos ó cualquiera otro objeto que 
oculte el rostro delante de su Divina Ma-
gestad. 

ARTÍCULO 14. 
También se prohibe establecer ninguna 

ciase de puestos fijos ni ambulantes en las 
calles n i plazas del t ráns i to que lleven las 
procesiones, con objeto de que quede libre 
la c i rculación por aquellas. 

CAPÍTULO V. 
Fiestas populares. 

ARTÍCULO 15. 

Quedan incluidas en este epígrafe las 
romer í a s , carnaval , ferias y en general 
cuantas diversiones se permitan en la vía 
públ ica . 

ARTÍCULO 16. 
La ce lebrac ión de dichas fiestas no 

podrá tener efecto sin obtener p rév iamen te 
la licencia del Alcalde, en la que des igna rá 
el sitio en que deba verificarse. 
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ARTÍCULO IT. 
La conces ión y el seña lamiento de 

puestos durante el periodo de aquellas, 
se hará por el Alcalde, el que deberá ex
pedir las licencias al efecto, dentro del lí
mite que se designe. 

ARTÍCULO 18. 
En los dias de Carnaval se pe rmi t i r á 

circular por la via públ ica con disfraz y 
másca ra hasta el anochecer, p roh ib ién
dose el uso de vestiduras que r id icu l i 
cen toda clase de instituciones. La Auto
ridad podrá exigir se quite la másca ra la 
persona que no guardase el decoro debido, 
cometiese alguna falta ó causa se perturba
ción públ ica . 

ARTÍCULO 19. 
Queda terminantemente prohibido , á 

pretexto de la ce lebración de estas fiestas, 
el disparo de petardos , cuerdas de car
retillas y fulminantes. Igualmente se 
prohibe molestar á los t r a n s e ú n t e s , n i a l 
terar el reposo con obras ó palabras i n 
convenientes. 
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ARTÍCULO 20. 
En cada una de estas festividades el A l 

calde dictará los bandos oportunos y las 
medidas necesarias de orden y vigilancia 
para la celebración de ellas. 

CAPÍTULO V I . 

Espectáculos públicos. 

ARTÍCULO 21. 
Para la celebración de toda clase de es

pec táculos es indispensable el permiso de 
la Autoridad competente. 

T E A T R O . 

ARTÍCULO 22. 
El espec táculo empezará á la hora anun

ciada en los carteles, y se ejecutará preci
samente en los t é rminos ofrecidos , pu
diéndose variar ú n i c a m e n t e cuando lo exija 
la necesidad, prévio permiso del Alcalde 
y anuncio al públ ico , siendo obligación del 
empresario remitir á la Secretar ía del M u -
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me i p L O , con la debida ant icipación , uno 
de aquellos. 

ARTÍCULO 23. 
Los concurrentes se a b s t e n d r á n de fumar 

dentro de la sala n i en ninguna de las 
localidades. 

ARTÍCULO 24. 
También se prohibe dar golpes en el 

suelo y bancos con bastones ó paraguas 
t> de cualquier otro modo, y proferir 
expresiones que puedan ofender la decen
cia, el buen orden, sosiego y diversión 
del públ ico. 

ARTÍCULO 25. 
Desde el momento en que se levante 

el telón p e r m a n e c e r á n los concurrentes 
descubiertos, sentados y en silencio. 

ARTÍCULO 26. 
Se prohibe arrojar á la escena como 

muestra de desaprobac ión , efecto alguno 
que pueda ocasionar daño , así como el 
de dirigir la palabra ó hacer s eñas á ios 
actores n i estos al públ ico: el empresario 
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que por su parte diere motivo de disgusto' 
al públ ico , ya no presentando en escena 
las partes que ofreciera en el programa, 
ya suprimiendo algún trozo importante de 
las obras que se representen, incur r i rá en 
la multa que le imponga la Autoridad, sin 
perjuicio, si esta lo dispusiere, de quedar 
obligado á devolver el importe de los b i 
lletes á los que lo soliciten. 

ARTÍCULO 27. 
Los actores no deberán manifestarse 6 

comportarse de un modo opuesto á la dig
nidad y decoro de los espectadores, n i 
añadir máximas ni versos, especialmente 
si ofenden á la moral, á la decencia ó á 
la urbanidad , evitando también ejecutar 
acciones indecorosas en los bailes. 

ARTÍCULO 28. 
El públ ico , consint iéndolo la empresa 6 

c o m p a ñ í a , podrá pedir la repetición de 
alguna escena de drama, óperay zarzuela y 
baile, mas nunca la repetición de un acto 
ó una pieza entera. 
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ARTÍCULO 29. 
No podrán colocarse en las barandillas 

de las galer ías , palcos y demás localidades, 
capas, abrigos ú otro objeto cualquiera. 

ARTÍCULO 30. 
Los promovedores de cualquier alboroto 

en el Teatro, además de la pérd ida de sus 
localidades, serán multados según la falta 
que cometan. 

ARTÍCULO 31. 
A la conc lus ión del espec táculo no se 

formarán corrillos en las galer ías n i es
caleras á fin de que la salida sea expedita. 

ARTÍCULO 32. 
El alumbrado no deberá cesar en el i n 

terior del local, hasta que se halle comple
tamente desocupado. 

T O R O S . 

ARTÍCULO 33. 
La di rección de la plaza corresponde 

á la Autoridad que presida el espec tácu lo , 
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siendo de su competencia proceder contra 
los infractores de lo prevenido en esta 
ordenanza. 

ARTÍCULO 34. 
La fuerza armada y los agentes de la 

Autoridad que concurran á la plaza para 
el servicio y mantener el orden públ i 
co, es tarán á las ó rdenes de la Autoridad 
que presida, p resen tándose á ella los Jefes 
á su llegada. La fuerza pública deberá 
estar en la plaza una hora antes por lo 
menos que la prefijada para dar principio 
á la función. 

ARTÍCULO 35. 
Para la debida seguridad y orden no se 

permit i rán más personas en las localida
des que las que correspondan á cada una; 
las que excedan de este n ú m e r o se las 
obligará á salir por la Autoridad. 

ARTÍCULO 36. 
Si la empresa vendiese más billetes que 

los correspondientes al n ú m e r o de per
sonas que pueda contener la plaza, y esto 
ocasionare algún desorden, se rá castigada 
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con el máximun de la multa que pueda i m 
ponerse gubernativamente, quedando obli
gada á devolver el importe de las locali
dades á los que, habiendo llegado los úl t i 
mos, no tengan colocación , ó teniéndola 
molesta prefieran retirarse. 

ARTÍCULO 37. 
Todos los espectadores pe rmanece rán 

sentados durante la lidia. 

ARTÍCULO 38. 
Se permite el t ráns i to por los pasillos, 

gradas y tendidos á los vendedores de 
agua, naranjas, bollos y otros comestibles, 
pero no arrojar estos de uno á otro punto 
de la plaza. 

ARTÍCULO 39. 
No se permi t i rán tampoco paraguas, n i 

sombrillas abiertas , n i arrojar fósforos,, 
n i quemar abanicos, n i cometer actos que 
puedan producir daño . 

ARTÍCULO 40. 
En las funciones de toros, novillos, etc. 

se permit i rán los brindis que los diestros 
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•d i rijan á cualquier persona ó corporac ión , 
siempre que primeramente hayan brinda
do á la Autoridad que presida. 

ARTÍCULO 41. 
Se prohibe que durante las funciones 

de toros haya entre la barrera de la plaza 
otras personas que los precisos operarios y 
dependientes de la Autoridad y los diestros 
de reserva, aunque aquellas supongan te
ner ó tengan permiso del empresario. 

ARTÍCULO 42. 
Igualmente se prohibe arrojar á la pla

za objetos que puedan perjudicar á los 
lidiadores. 

ARTÍCULO 43. 
En las funciones de toros y novillos n in 

guno de los espectadores podrá bajar á la 
plaza hasta que haya sido arrastrado el 
último loro. 

ARTÍCULO 44. 
En las corridas de novillos no se permi

tirá que salgan niños menores de diez y 
seis años , n i ancianos, p roh ib iéndose tam-
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bien que los que bajen usen palos nicual^ 
quier otro objeto con que puedan perjndU 
car á las reses. 

ARTÍCULO 45. 
Si por algún incidente la Autoridad se 

viera obligada á suspender en todo 
ó en parte las funciones de toros ó 
novillos anunciados, los espectadores se
rán indemnizados debidamente, si el mo
tivo de la suspens ión procediera de faltas 
cometidas por la empresa; mas si fuera de 
los llamados fortuitos, no t endrán derecho 
á la indemnización. 

ARTÍCULO 46. 
No podrá exigirse que se lidien m á s 

toros que los anunciados en programas 
y carteles , ni la sus t i tuc ión de n ingún 
lidiador que sufriera en la plaza alguna 
desgracia. 

ARTÍCULO 47. 
Queda terminantemente prohibido al pú

blico maltratar al ganado cuando salte la 
valla. 
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ARTÍCULO 48 
Las puertas de la plaza pe rmanece rán 

completamente cerradas y con los v ig i 
lantes necesarios durante la lidia; la t i tula
da de arrastradero pe rmanece rá también 
cerrada, excepto los momentos en que se 
utilice para el uso á que se destina. 

ARTÍCULO 49. 
Los carruajes que desde la Ciudad 

ó de cualquier otro punto se dirijan 
hacia la plaza con gente ó de vacio , 
marcharán por las calles de Santander, 
S. Juan ó Cantarranas á ingresar por frente 
del Parque de Artillería; los que desde la 
plaza se dirijan á la Ciudad, lo harán por 
la entrada de Margarita, plaza de la A u 
diencia, calle de S. Lorenzo, Lain-Calvo ó 
Avellanos, sin que por n ingún pretexto se 
permita cambiar de dirección. 

ARTÍCULO 50. 
Se prohibe bajo la más estrecha res

ponsabilidad , correr con los carrua
jes y caballer ías por las calles y por las 
inmediaciones de la plaza, debiendo mar-
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char por aquellas á un trote muy sostenido, 
y á la entrada y salida de la plaza al paso 
hasta llegar á las entradas de Margarita y 
antiguo Arco de Santander. 

A R T t C U L O 51. 

Los que desobedecieren en las funciones 
de toros y novillos á la Autoridad ó turba
ren el orden serán inmediatamente entre
gados á los tribunales ordinarios. 

CAPÍTULO V I L 

Establecimientos de reunión. 

ARTÍCULO 52. 
Los cafés, billares y d e m á s estableci

mientos de recreo se ce r ra rán á las once 
de la noche en invierno y á las doce en 
verano. 

ARTÍCULO 53. 
Las tiendas de vinos generosos y l ico

res y las tabernas de la Ciudad se cer
ra rán á las diez de la noche en invier
no y á las once en verano, y las de los 
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barrios rurales y ventorrillos á las ocho 
en invierno y á las diez en verano, enten
diéndose la temporada de verano desde 
4.° de Mayo á 1.° de Noviembre, y la de 
invierno los restantes del año. 

ARTÍCULO 54. 
En todos estos establecimientos habrá 

suficiente luz desde el anochecer hasta 
que se cierren. 

ARTÍCULO 55. 
Los dueños de esta clase de estableci

mientos que consientan en ellos juegos de 
suerte, envite ó azar, serán puestos á dispo
sición de los tribunales para su castigo. 

ARTÍCULO 56. 
Después de cerrados dichos estableci

mientos no se permit i rá en ellos á otras 
personas que las domiciliadas en la casa. 

ARTÍCULO 57. 
Se prohibe absolutamente la expendición 

de bebidas por las ventanillas. 
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GAPÍTULO VIH. 

Sosiego público. 

ARTÍCULO 58. 
Se prohiben las cencerradas ú otras reu

niones tumultaosas, asi como disparar pe
tardos ó armas de fuego en el interior de 
la población. 

ARTÍCULO 59. 
Se prohibe ocasionar ruidos en las 

calles, después de las once de la noche 
en verano y diez en invierno, que puedan 
turbar el reposo del vecindario ó el orden 
en rondas ó en otros esparcimientos noc
turnos y dar mús icas ó serenatas sin con
sentimiento de la Autoridad. 

ARTÍCULO 60. 
Los ciegos , mús icos y demás per

sonas que con la debida licencia de ía 
Autoridad acostumbran por razón de sn 
ocupación á situarse en las calles y plazas 
con el fin de entretener al vecindario, de
ja rán siempre expeditas las aceras y boca-
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calles.. Se les prohibe toda clase de can
tares obscenos y palabras insultantes. 

CAPÍTULO IX. 

Instrucción pública. 

ARTÍCULO 61. 
La adminis t rac ión de las escuelas 

públ icas de primera enseñanza de esta 
Capital corre á cargo de la Junta de en
señanza del té rmino municipal, con arreglo 
al Real decreto de 21 de Enero de 1870. 

ARTÍCULO 62. 
Los padres, tutores ó encargados de 

los que aspiren á ingresar en las escue
las p ú b l i c a s , se p resen ta rán en la Se
cretaría de la Junta, donde se les faci
litará la papeleta de matr ícu la , la cual una 
vez firmada por el Alcalde respectivo del 
barrio, acreditando que vive el solicitante 
en la calle y número que expresa y por un 
profesor de medicina, consignando con 
respecto á los n iños de ambos sexos, me
nores de trece años , que les han reconocido 
y que se hallan vacunados, volverá á la 
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Secretar ía para que se les destine á la 
escuela más próxima al domicilio del pre
tendiente y se decrete la admis ión . 

ARTÍCULO 63. 
Los n iños de 6 á i 3 años irán á las es

cuelas elementales ó superiores, y los de 
13 en adelante á la nocturna de adultos. 
Estas edades será preciso acreditarlas do-
cu mental mente para obtener la papeleta 
de que se habla en el art ículo anterior. (1) 

ARTÍCULO 64. 
Cada maestro formará el presupuesto 

ordinario de su escuela contando con los 
recursos que la ley concede y ajustándole 
á la forma y t ramitación que la misma 
previene, así como las cuentas de gastos 
del material durante los respectivos ejer
cicios. 

ARTÍCULO 65. 
Los padres, tutores ó encargados cuida

rán de que sus hijos y pupilos de ambos 
sexos reciban durante los años , que para 

( U Por acuerdo de 20 de Abr i l de 1888 se supr imió la 
•escuela nocturna de adultos. 
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la ins t rucción primaria señalan las leyes, 
la enseñanza necesaria , ya en sus casas 
ya asistiendo á las escuelas ó colegios 
de carác te r privado, ya á las escuelas del 
Municipio, procurando en la medida de 
sus fuerzas darles la conveniente educa
ción moral é intelectual que tanto importa 
en los primeros años de la vida. 

ARTÍCULO 66. 
Los padres, tutores ó encargados de j ó 

venes que habiendo pasado de la edad que 
las leyes señalan para la ins t rucción prima
ria se hallen dentro de su guarda ó tutela, 
cuidarán de dedicarles á una carrera, arte 
ú oficio, p reparándoles asi los medios de 
subsistencia y la atención de necesidades 
de la vida, única base sobre la que el 
hombre labra dignamente su porvenir en 
la sociedad. 

ARTÍCULO 67. 
Los niños y n iñas de la edad que las 

leyes señalan para la ins t rucc ión prima
ria, que se encuentren en las calles públi
cas ó en otros lugares del t é rmino mu
nicipal en completo abandono, lo mismo de 
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dia que de noche^ serán recogidos por los 
dependientes ó agentes de la Alcaldía, para 
entregarles inmediatamente á sus padres, 
tutores ó encargados, tomando nota cir
cunstanciada de los nombres, apellidos y 
domicilio de tales n iños y de los referi
dos padres, tutores ó encargados, y de 
las causas del abandono, para que la A l 
caldía, dentro del circulo de sus atribucio
nes, aplique el correctivo que proceda, y 
ponga en su caso el hecho en conocimiento 
del Gobernador Civil ó de los Tribunales 
de Justicia para que exijan la responsabi
lidad á que haya lugar. 

ARTÍCULO 68. 
Si fuesen los jóvenes á que se refiere el 

articulo 60 los encontrados en completo 
abandono de noche ó de dia, y especial
mente de noche, se adoptarán las mismas 
medidas seña ladas en el art.0 67. 

ARTÍCULO 69. 
Las notas de que se ha hecho mér i to 

serán pasadas por la Alcaldía al nego
ciado de Ins t rucc ión públ ica , para que i n 
forme con relación á las causas del aban-
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dono , remitiendo el expediente á la Co
misión de Ins t rucc ión , la que con vista 
de los antecedentes que se faciliten y los 
demás que crea conveniente tomar, pro
pondrá al Ayuntamiento la resolución ó 
acuerdo que entienda más acertado, de
terminando la culpabilidad ó inculpabil i 
dad que en el abandono hayan tenido los 
padres, tutores ó encargados, y fijando las 
medidas que deben con ellos adoptarse 
según las que á cont inuación se expresan. 

ARTÍCULO 70. 
Los padres, tutores ó encargados que 

resultasen culpables del abandono de sus 
hijos ó pupilos, pe rderán el derecho á la 
asistencia médica gratuita y á la conce
sión de medicamentos también gratuita, 
cuyos servicios sostiene y paga d e s ú s fon
dos la Corporación Municipal . 

ARTÍCULO 71. 
Los padres, tutores ó encargados que 

resultaren culpables del abandono de sus 
hijos ó pupilos, no podrán ingresar en la 
Casa-Refugio , ni percibi rán tampoco l i 
mosna de las que anualmente señala y 
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concede á los pobres la Comisión de Be
neficencia Municipal. 

ARTÍCULO 72. 
Los padres , tutores ó encargados que 

resultaren culpables del abandono de sus 
hijos ó pupilos, no se rán admitidos á tra
bajar en ninguna obra del Ayuntamiento, 
comprendiendo esta prohibición lo mismo 
las obras conocidas vulgarmente por las 
del colono que cualquiera otra, así como 
toda clase de servicios que se paguen por 
el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 73. 
La Corporación impondrá á. todas las 

obras y servicios que haga ó realice por 
contrato ó por subasta, la condic ión de 
que el contratista ó rematante no admit i rá 
á trabajar ni utilizará servios de los pa
dres, tutores ó encargados que resulten 
ser culpables del abandono de sus h i 
jos ó pupilos, en tend iéndose que la falta 
de cumplimiento de esta condición será 
bastante parala rescisión en el acto de la 
subasta ó del remate, siempre que á la 
Corporación la conviniere, sin que tal de
recho tenga el contratista ó rematante. 
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ARTÍCULO 74. 
Para el cumplimiento de la condic ión 

expresada en la base anterior, se rv i rá 
de norma al contratante , rematante ó 
contratista una lista que se le facilitará 
cer t iñcada por la Secretaria, sellada y visa
da por el Alcalde al dar principio su con
trata ó servicios, y en el caso de que con 
posterioridad haya que adicionarla, se le 
pasará otra que servirá de suplemento á 
la anterior, á fin de que no solo no admi
ta á trabajar ni utilice servicios d é l a s per
sonas que en ella figuren, sino para que 
en el mismo dia expulse á las que resul
taren inscriptas en la lista supletoria, si es 
que se hallan trabajando en la obra ó pres
tando los servicios indicados. 

ARTÍCULO 75. 
Los padres , tutores ó encargados que 

resultaren culpables del abandono de sus 
hijos ó pupilos, no se rán admitidos á soli
citar ni menos podrán ser nombrados para 
cargo ó destino retribuidos con fondos 
municipales, y si alguno de los em
pleados ó dependientes que hoy existen 
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se encontrase en las circunstancias i nd i 
cadas, se p rocede rá á la formación contra 
el mismo del oportuno expediente para su 
inmediata expulsión si resultaren inscrip
tos al efecto. 

ARTÍCULO 76. 
Todas las Comisiones del Ayuntamiento 

t e n d r á n lista de los nombres, apellidos 
y domicilio de los individuos á ios cua
les se haya acordado la apl icación de las 
anteriores correcciones, y darán conoci
miento en forma á los encargados que 
dirijan ó se hallen al frente de las obras 
ó servicios, para que se cumplan extric-
tamente bajo su responsabilidad. 

ARTÍCULO 77. 
Así bien á los Médicos-Cirujanos del 

'Cuerpo facultativo de la Beneficencia Mu
nicipal, y al F a r m a c é u t i c o del Hospital de 
San Juan, se les remit i rá lista oficial de 
los individuos que se hallen dentro de las 
correcciones esplicadas, para que no pres
ten la asistencia indicada, n i se den medi
camentos á tales individuos n i á las per
sonas de su familia que vivan en la misma 
habi tac ión. 

2 
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ARTÍCULO 78. 
En los meses de Enero y Julio se publ i» 

cara por la Alcaldía un bando comprensivo 
de los anteriores ar t ículos , para que llegue 
á conocimiento del público lo que en ellos 
se dispone. 

CAPÍTULO X. 

Beneficencia. 

ARTÍCULO 79. 
La Beneficencia Municipal se rige por 

reglamento sespeciales, basados en la ley de 
20 de Junio de 1849 y reglamento general 
para su ejecución, aprobado por Real de
creto de 14 de Mayo de 1852. 

ARTÍCULO 80. 
El gobierno y adminis t rac ión de la Be

neficencia Municipal corresponde al A y u n 
tamiento por el decreto ley de 17 de D i 
ciembre de 1868. 

ARTÍCULO 81. 
A l cuidado é inspección de la Comisión 
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de Beneficencia del Ayuntamiento se ha
llan el Hospital de San Juan, la Gasa de 
Refugio y la Casa de Socorro. 

ARTÍCULO 82. 
La Gasa de Socorro tiene por objeto pe

culiar: 
i.0 La inmediata pres tac ión de los p r i 

meros auxilios á cualquiera persona aco
metida de accidente en la vía ó parajes 
públ icos . 

2. ° La primera curac ión de las heridas 
inferidas por mano airada, atropellos ú 
otros casos fortuitos. 

3. ° La pres tac ión de camillas para tras
ladar enfermos ó heridos á los hospitales. 

4. ° La asistencia á los incendios del 
Practicante y material necesario para la 
inmediata curac ión de los heridos. 

ARTÍCULO 83. 
El servicio facultativo de la Beneficencia 

Municipal , así como el de la higiene y 
sanidad, se pres ta rán por todos los pro
fesores del Cuerpo con arreglo al regla
mento de 1.° de Julio de 1883 y por el Ins
pector Médico Municipal. 
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ARTÍCULO 84. 
Igualmente el servicio farmacéut ico es

tará á cargo del profesor de farmacia del 
Hospital de S. Juan. 

ARTÍCULO 85. 
Si resultare que algún enfermo ha ex

plotado indebidamente la Beneficencia 
Municipal en perjuicio de los verdaderos 
necesitados, el defraudador satisfará dos 
pesetas 50 cén t imos y el valor de los me
dicamentos con que se le haya socorrido, 
dándole el correspondiente recibo. 

CAPÍTULO X I . 

Mendicidad. 

ARTÍCULO 86. 
Queda prohibida la mendicidad en todo-

el distrito municipal. 

ARTÍCULO 87. 
El anterior precepto se prac t ica rá cuan

do los Establecimientos de Beneficencia. 
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se hallen en condiciones de albergar á 
todos los que se vean en la precis ión de 
implorar la caridad públ ica , pediendo en
tre tanto los pobres de solemnidad, re
sidentes en esta Capital, obtener licencia 
en la Alcaldía de su respectivo Distrito, pa
ra pedir limosna púb l icamente . 

No se concederá á los n iños ni á todos 
los individuos de la misma familia. 

ARTÍCULO 88. 
Los que tengan licencia usarán osten

siblemente una chapa de metal que les 
facilitará la Tenencia de Alcaldía del Dis
tr i to , y quedarán sujetos á la observan
cia de las reglas que se les imponga por 
la misma, sobre la forma y sitios en que 
han de implorar la caridad. 

ARTÍCULO 89. 
Los pobres que no tengan residencia 

fija en esta Ciudad serán conducidos á 
los pueblos de su naturaleza ó residencia 
habitual . 

ARTÍCULO 90. 
Se prohibe la agrupación de pobres en 
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las plazas, calles ó paseos que impida ó 
moleste el t ráns i to públ ico. 

Los que dieren limosna en dicho sitio á 
más de cinco personas reunidas, serán 
castigados con la multa de cinco pesetas. 

Podrá sin embargo ejercerse este acto de 
caridad, con una agrupación de mayor n ú 
mero de personas, en las afueras de la Ciu
dad ó dentro de algún local en que no se 
causen molestias al vecindario. 

CAPITULO X I I . 

Manifestaciones y reuniones públicas. 

ARTÍCULO 91 

Las manifestaciones y reuniones pú
blicas, cualquiera que sea su clase, se su
je ta rán en un todo á las disposiciones v i 
sen tes sobre la materia. 
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TÍTULO I I 

Seguridad. 

CAPÍTULO 1. 
De la demolición de edificios ruinosos, de 

los derribos para obras de nueva 
construcción y de los trabajos 

en la via pública. 

ARTÍCULO 92. 
Todos los vecinos tienen el deber de 

denunciar á la Autoridad los edificios 
que amenacen ruina, ó que no amena
zándola puedan ocasionar, por el mal 
estado de sus balcones, tejados y aleros, 
algún desprendimiento con daño de los 
t r anseún te s . Semejante deber es mayor to
davía en el Arquitecto municipal, en el 
Celador de Policía Urbana y en los de
pendientes del Municipio. 

ARTÍCULO 93 
El Alcalde ó los Tenientes de Alcalde 

en sus respectivos distritos, con arreglo 
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á lo que determinan las leyes, d i spondrán : 

1. ° Que el edificio sea inmediatamente 
reconocido por el Arquitecto Titular, el 
cual declarará , bajo su responsabilidad y 
por escrito, el estado del edificio, la i n m i 
nencia de su ruina y la necesidad de su 
inmediato derribo en su caso. 

2. ° Si del reconocimiento pericial re
sultare la necesidad de proceder en un 
plazo dado ó inmediatamente á la demoli
ción de toda ó parte de la casa, se ofi
ciará al dueño de ella, a compañando cer
tificado del dictamen facultativo, y exci
tándole á que con la perentoriedad deter
minada en el mismo proceda á las obras 
de reparación necesarias. 

3. ° Si el dueño no lo verificase, ó se 
ignorase quien fuese éste , y en el caso 
de urgencia, después de haberle citado por 
edictos y trascurrido el plazo dado para 
su presentac ión , se p rocederá de oficio 
á la demolición de todo el edificio ó de la 
parte denunciada. 

4. ° Los materiales de la obra se ven
derán en pública subasta, y su importe 
servirá para satisfacer los gastos ocasiona
dos, que cubr i rán , si este no bastase, los 
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fondos municipales con cargo al capitulo 
de imprevistos. 

5.° Cuando el dueño practicase la obra 
deberá sujetarse á las condiciones que se 
le impongan sobre al ineación , &c . , con 
arreglo á lo que sobre este particular dis
ponen estas Ordenanzas y d e m á s acuerdos 
del Municipio. 

(3.° Guando se procediese de oficio, he
cho el derribo y satisfechos los gastos 
préviamente del material aprovechable y 
de la l iquidación consigniente, se l lamará 
al dueño por medio de nuevos edictos en 
los Boletines oficiales y Gaceta de Madrid; 
y si trascurrido el plazo de un año no se 
presentase, se ins t ru i rá el expediente de 
edificación en la forma que se de te rminará 
m á s adelante. 

7.° Presentado el dueño ó su poder
dante, se le notificará lo actuado para que 
lo cumpla, en t regándole una certificación 
en la que conste todo sustancialmente, i n 
clusa la liquidación de gastos. El exceso 
de valor entre los materiales vendidos y 
el gasto ocasionado se le devolverá bajo 
recibo, y en caso de déficit es tará obligado 
al reintegro. 
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8.° Trascurrido el año sin que se pre

sente el dueño , ó ignorándose su paradero, 
se pasará , por los medios establecidos en 
la regla 1.a, á tasar el valor del solar, y 
hecho esto, se notificará á los d u e ñ o s de 
los edificios colindantes para que mani
fiesten si quieren dicho solar por el pre
cio de tasac ión. 

En caso negativo se anunc ia rá la su
basta con las formalidades legales, y con 
informe del Ayuntamiento se remit i rá á la 
superioridad, para lo que proceda según 
los casos. 

ARTÍCULO 94. 
Si el edificio perteneciese á la Nac ión , 

el Ayuntamiento oficiará, de spués de jus
tificada la denuncia por los medios o rd i 
narios, á la Autoridad competente, á fin 
de que esta haga observar la t rami tac ión 
fijada por la ley en este caso. Lo mismo 
se efectuará si el edificio denunciado per
teneciese á bienes del clero , conventos, 
cofradías, &c. 

ARTÍCULO 95. 
Si la ruina de un edificio, tanto par t i -
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cular corno del Estado, fuere inminente y 
no diese tiempo á que se cumpliesen los 
t rámi tes que requiere la demol ic ión , el 
Alcalde m a n d a r á desocuparle inmediata
mente, cercarle con tablas y hacer los 
apeos que crea necesarios, ó se p r o c e d e r á 
á la reparac ión ó demolición por cuenta 
de los fondos municipales, debiendo rein
tegrarse en la forma ya expresada para el. 
primer caso y en la que el Gobierno de
termine para el segundo, notificándolo al 
públ ico y tomando las precauciones con
venientes para la seguridad del t ráns i to . 

ARTÍCULO 96. 
Si la propiedad del edificio se hallase 

en l i t igio, el Alcalde, poniéndolo prévia-
mente en conocimiento del Juzgado, acor
dará se ejecute su demolición ó reparación 
por cuenta de los fondos municipales, de
biendo reintegrarse del producto de los 
materiales y escombros que se extraigan. 

ARTÍCULO 97. 
Cuando baste el apuntalamiento para 

contener la ruina de un edificio cuya pro
piedad se halle en l i t igio, no se p rocederá 
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á su demolición hasta que sea conocido 
el dueño á quien deba notificarse la pro
videncia de desahucio. 

ARTÍCULO 98. 
Si el dueño del edificio ruinoso al no

tificársele el desahucio manifestase su pro
pósi to de edificar, no se rá obligado á la 
demol ic ión , pero sí al apuntalamiento é 
inmediata desocupac ión de su finca, y á 
comenzar las obras de nueva edificación 
en el improrrogable t é rmino de dos meses. 

ARTÍCULO 99. 
Si el edificio tuviese dos ó m á s dueños 

se observará la misma t rami tac ión que si 
tuviera uno, con la diferencia de oficiar á 
cada uno de ellos,f i jándoles un plazo sufi
ciente para ponerse de acuerdo sobre el 
asunto si es que la ruina no es inminente 
pasado el cual el Alcalde obrará de oficio, 
procediendo á la demolición ó reparac ión 
según el caso exija; si la ruina fuese i n 
minente obrará según dispone el art. 95. 

ARTÍCULO 100. 
Cuando el dueño ó dueños de un edi-
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cio no estén conformes con el dictamen 
pericial que just i f ícala denuncia, por creer 
que la ruina no sobrevendrá en mucho 
tiempo, ó que, en su sentir, no s u c e d e r á , 
tiene derecho á nombrar por su parte y 
dentro del plazo que se le fije, un facul
tativo que reconozca el edificio y dé su 
d ic támen por escrito, que si fuese con
forme con el del fArquitecto Titular, obl i 
gará al propietario á dar exacto cumpli 
miento á lo mandado por la Autoridad 
local; si no fuese acorde se n o m b r a r á un 
tercero en discordia por las dos partes, 
y en caso de que estas no se pongan de 
acuerdo para este nombramiento, lo ha rá 
el Juez de 1.a instancia, á cuyo efecto se 
le oficiará por el Alcalde. 

DERRIBOS. 

ARTÍCULO 101. 
Los derribos deberán verificarse en las 

primeras horas de la m a ñ a n a á ser posi
ble; y de prorrogarse por todo el dia, se 
p rocu ra r á conciliar esta necesidad con la 
menor molestia del públ ico. 
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ARTÍCULO 102. 
Se prohibe en ellos arrojar materiales 

desde lo alto, que puedan comprometer 
la seguridad de los t r a n s e ú n t e s . A l efecto, 
en derredor ó cubriendo el frente de cada 
derribo ú obra nueva, deberá construirse 
una valla, dentro de la cual ú n i c a m e n t e 
podrán arrojarse los escombros, preparar 
la cal y yeso, moldear la piedra y efectuar 
las demás operaciones preliminares de la 
cons t rucc ión . 

ARTÍCULO 403. 
El Teniente Alcalde del distrito vigilará 

escrupulosamente todas las obras que se 
practiquen en su demarcac ión , para ob
servar si se cumplen las disposiciones 
contenidas en este ar t ículo. 

ARTÍCULO 104. 
Cuando las calles sean estrechas y no 

sea posible construirse la valla de que 
habla el art ículo precedente, se sol ic i tará 
permiso del Ayuntamiento para tomar un 
sitio con tal objeto en la calle ó plaza m á s 
inmediata. : • . • • 
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ARTÍCULO 105. 

Aún en las obras de nueva repa rac ión , 
revoques, retejos, & c . , sobre todo si este 
se veriñca por los tejados, se exige la pre
caución de atajar el frente con una cuerda 
que sos tendrá uno de los operarios, ó bien 
queda rá fijada á una altura conveniente. 

ARTÍCULO 106. 
Se cuidará por los dependientes del 

Municipio que los carros de arrastre de 
escombros y de conducc ión de materiales 
no embaracen la vía públ ica , dando parte 
de la menor cont ravenc ión al Teniente A l 
calde respectivo, para poner el oportuno 
correctivo. 

ARTÍCULO 107. 
La cons t rucc ión de los andamies de 

toda especie que se empleen en cualquier 
obra cor re rá á cargo y bajo la responsa
bilidad del director, el cual adopta rá l ibre
mente los medios que su prác t ica y sus 
conocimientos le aconsejen. 

ARTÍCULO 108. 
En toda obra de nueva planta ó de re-
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forma de fachada y medianer ía contigua 
á solares descubiertos, se colocará una 
valla de tablas unidas, de dos metros de 
altura por lo menos, y á la distancia de 
dos metros de los paramentos exteriores 
de los muros. 

ÍVRTÍCULO 109. 
En los casos de cons t rucc ión de nueva 

planta ó de reforma de fachada, todos los 
andamies llevarán un antepecho cuajado 
de tabla por el frente exterior y los cos
tados hasta la altura de un metro, que 
impida los efectos de la caida de los ma
teriales. 

ARTÍCULO dlO. 
En los casos de revoco podrá susti

tuirse la valla por una cuerda situada á 
dos metros de la fachada, sujeta con 
agujas de hierro de un metro de altura 
sobre la rasante y colocadas unas de otras-
á la distancia máxima de tres metros. 

ARTÍCULO M i . 
Los escombros que se extraigan de las 

obras se conduc i rán en carros ó sobre ca-
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ballerias á los vertederos de la población 
que la Autoridad del distrito designe; sin 
embargo, si hicieren aquellos falta para 
rellenar alguna parte de la vía públ ica , el 
Teniente de Alcalde del distrito lo preven
drá al encargado de la obra, para que los 
escombros se dirijan á aquel punto. 

ARTÍCULO 112. 
Si durante el derribo de un edificio, 

recompos ic ión de empedrados, estableci
mientos de cañer ías ú otras obras seme
jantes conviniese impedir el t ráns i to de 
carruajes por una calle, se atajará és ta 
por los puntos de entrada y salida con 
una cuerda entre dos pies derechos ó valla 
de madera, co locándose de modo que deje 
libre el paso á las personas. En tal caso 
el dueño ó encargado de la obra, bien sea 
pública ó particular, colocará por cuenta 
de quien corresponda, un farol en cada 
uno de los extremos atajados, que dará 
luz desde el anochecer hasta despuntar 
la aurora. 

ARTÍCULO 113. 
Inmediatamente que sea conocida por 
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el Teniente Alcalde del distrito respectivo 
la apertura de alguna zanja, el hundimien-
io de algún trozo de calle ó cualquier otro 
impedimento que haga peligroso el t r án 
sito, con especialidad durante la noche, 
d i spondrá que se ataje con vallas el trozo 
de calle en que haya tenido efecto, y que 
se coloque una luz que advierta el peligro. 

ARTÍCULO 114, 
Se prohibe colocar en los balcones y 

ventanas hacia la parte que dá á la via pú 
blica, tiestos ni efecto alguno que pueda 
desprenderse con daño de los t r a n s e ú n 
tes. También se prohibe embarazar el t r án 
sito públ ico con carros, cajones, maderas 
ú otros objetos de bultos, especialmente 
de noche. 

ARTÍCULO 115. 
El ascenso y colocación de rejas y bal

cones, la subida de muebles ó bultos de 
peso por medio de cuerdas á los pisos altos 
de las casas y todo lo que lleve consigo 
algún riesgo para los t r anseún te s , se prac
t icará con exquisito cuidado y vigilancia, 
previniéndolo á los que transiten para que 
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se dirijan por la acera opuesta á la en que 
tenga lugar la operac ión . 

ARTÍCULO 116. 
Los canteros, carpinteros y aserradores 

no podrán trabajar en el centro ni á los 
lados de las calles y plazas, sino en recin
tos cerrados ó extramuros d é l a poblac ión , 
excepto las molduras de piedra, que po
drán hacerse en el mismo sitio donde ha
yan de colocarse; pero en todo caso habrá 
de ser dentro del parapeto de tablas para 
impedir los daños que puedan ocasionar á 
los t r a n s e ú n t e s . 

ARTÍCULO 117. 
En todas las obras cu idarán los dueños 

de poner, desde el anochecer hasta la ma-* 
ñ a ñ a , un guarda vigilante y un farol de 
buena luz; y en la víspera de los dias festi
vos ha rán barrer en t é rminos que quede 
limpio y sin obs tácu los el t r áns i to . 

ARTÍCULO 118. 
Concluida que sea una obra y quitados 

los andamies y barreras, se cuidará por 
los dueños de rellenar y recomponer, en. 
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el preciso té rmino de cuarenta y ocho ho
ras, los huecos y desperfectos que hubiese 
en losas y empedrados, haciendo que que
de todo perfectamente limpio y asegurado 
el t r áns i to . 

ARTÍCULO 119. 
Se exceptúan por regla general de las 

anteriores disposiciones las obras públ icas 
de la Ciudad, como alcantarillas , aceras , 
empedrados, &c . , en las cuales ha de pro
curarse conciliar la comodidad pública de 
su ejecución, con el in terés también públi
co del libre t ráns i to . 

ARTÍCULO 420. 
Del cumplimiento de estas disposicio

nes cu idarán exactamente el Arquitecto 
municipal, Aparejador de obras y Celador 
de Policía Urbana, haciendo responsables á 
los directores, maestros y aparejadores de 
obras. 
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CAPÍTULO I I . 

Precauciones contra incendios. 
Disposiciones para cortar los incendios. 

ARTÍCULO 121. 
Las chimeneas y hogares de cocina es

ta rán arrimados á paredes maestras ó que 
no estén sujetas á entramados, y cuando 
no sea posible, se p revendrán estos de 
modo qne sobre el grueso del tabique á 
donde arrimen, se establezca del ancho del 
hogar y cañón , un tabicado doble de yeso 
y ladrillo que le preserve de toda cont in
gencia, formando sus c a ñ o n e s sin viaje 
n i retallo alguno. 

ARTÍCULO 122. 
Los hogares ó fogones se formarán so

bre bóvedas fabricadas de ladril lo, ponien
do cadena de hierro y no de madera que 
en ningún caso será permitido. 

ARTÍCULO 123. 
No se tocará pared ninguna medianera 

para la cons t rucc ión de c a ñ o n e s de coci-
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na; y el que lo hiciere, además de pagar los 
daños y perjuicios que cause, demolerá á 
su costa el cañón construido, sin escusa 
alguna, y formará otro exento en los tres 
puntos y solo arrimado al cuarto lado 
ó testero. 

ARTÍCULO 124. 
Los cañones de las estufas y chimeneas 

francesas deben siempre subir por lo inte
rior de los edificios y salir por fuera del 
tejado, de modo que no salga el humo á 
la calle, con incomodidad del vecino ó 
perjuicio del ornato públ ico; se hará de 
modo que estos cañones es tén exentos y 
separados lo menos 0mH4 cuando atra
viesen suelos, armaduras, &c . , y metidos 
unos entre otros convenientemente, y si 
el cañón es de hierro se enchufará por 
aquella parte en otro de barro dejando 
0,ms046 (2 pulgadas) de hueco entre uno 
y otro. 

ARTÍCULO 125. 
Los que usan de chimeneas francesas 

y estufas, es tarán á la responsabilidad de 
los daños que puedan causar, aunque estén 
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prevenidas con las reglas de seguridad 
que se expresan. Los cañones de dichas 
chimeneas deben desollinarse por lo me
nos cada tres meses de servicio por cuen
ta de los inquilinos, y los fogones de las 
cocinas una vez al año por cuenta de los 
propietarios. 

ARTÍCULO 126. 
Los cañones de las chimeneas deben 

salir rectos sobre el tejado, no permitiendo 
que vuelen sobre la propiedad contigua, y 
cuando estén próx imos ó arrimados á una 
medianer ía , domina rán en su altura á la 
casa inmediata ó contigua, sin que sea 
lícito dar al humo salida por medianer ías , 
calles púb l i cas , n i aun por los patios, n i 
permitido hacerlo en t é rminos que mo
lesten al vecindario. 

ARTÍCULO 127. 
Las chimeneas francesas no podrán ser 

introducidas en pared medianera, aunque 
sea de fábrica, sin consentimiento del ve
cino, p roh ib iéndose que sus c a ñ o n e s es tén 
contiguos á la madera, n i volados hácia 
otro edificio, sí solo en su sitio y propia 
poses ión . 
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ARTÍCULO 428. 
En la cons t racc ión de los hogares de 

estas chimeneas se p rocura rá la mayor 
solidez, suprimiendo la madera de los sue
los y supl iéndolo el hierro para formar el 
asiento de la losa. 

ARTÍCULO 429. 
Respecto á la cons t rucc ión de hornos 

se observará lo que en el capítulo que 
trata de establecimientos peligrosos se di 
ce sobre este particular. 

ARTÍCULO 430. 
Queda prohibido establecer el alumbra

do de gas en las casas particulares y en 
los establecimientos públ icos , sin que se 
coloquen en el tubo de conducc ión dos 
llaves de seguridad, una en la parte exte
rior del edificio á disposición de la Em
presa, y otra en la parte interior á dispo
sición del dueño ó inquilino. 

ARTÍCULO 434. 
Tanto la Empresa del gas como los con

sumidores de esa clase de alumbrado, 
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t endrán obligación de cerrar sus respec
tivas llaves á la hora conveniente, y los 
segundos t endrán además la de cerrar 
perfectamente las boquillas del aparato ó 
aparatos del alumbrado que tengan para 
su servicio. 

Otras precauciones contra incendios. 

ARTÍCULO 132. 
Ninguna habi tac ión podrá alquilarse sin 

que tenga cocina con salida vertical de 
humos, vertederos de aguas sucias y espe
cialmente en las guardillas que no es tén á 
cielo raso. 

ARTÍCULO 133. 
Las cenizas de las cocinas se apagarán 

enteramente, co locándolas en las calles 
con las basuras que recejen los carros de 
la limpieza, ó en caso de conservarlas 
para logias ú otros usos, hab rá de ser en 
sitios construidos al intento con las pre
cauciones del arte, sin depositarlas sobre 
los pisos de las casas, aunque es tén em
baldosadas 
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ARTÍCULO 134. 
No se podrán sacar á encender brase

ros en los balcones ni ventanas, ni desde 
aquellos arrojar las cenizas á la calle, n i 
tampoco encender en esta esteras, virutas, 
paja ú otros combustibles. 

ARTÍCULO 135. 
Ninguna persona, por razón de su arte 

ú oficio, podrá hacer fuego en los patios 
de las casas y sí solo en los construidos 
de intento y con las debidas precauciones 
para este objeto. 

ARTÍCULO 136. 
Las hachas de viento no se sacudi rán 

contra las paredes de las casas, cercas, ni 
montones de madera. 

ARTÍCULO 137. 
Se prohibe el uso de velas y bugías en 

los escaparates de las tiendas y en los 
portales. 

ARTÍCULO 138. 
En las funciones religiosas se observa-
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rán ias disposiciones establecidas sobre 
adorno y n ú m e r o de luces, y además las 
precauciones convenientes para evitar i n 
cendios. 

ARTÍCULO 139. 
En el teatro y d e m á s sitios , donde se 

celebran funciones por la noche, se adop
tarán por los directores y bajo su respon
sabilidad las más exquisitas medidas de v i 
gilancia sobre este particular, con arreglo 
á las disposiciones vigentes. 

ARTÍCULO 140. 
Se consideran también como medidas 

de policía dirigidas á precaver los incen
dios, las que se contienen en el capí tulo 
siguiente que trata de establecimientos 
peligrosos. 

ARTÍCULO 141. 
Inmediatamente después que por el ve

cino de una casa, encargado de un edificio 
ó por cualquiera otra persona que transite 
por las calles se observen s ín tomas de un 
incendio ó se advierta el incendio mismo, 
se avisará inmediatamente á la Alcaldía ó á 
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cualquiera de sus dependientes , á la par
roquia para que esta estienda el aviso á son 
de costumbre y al a lmacén de las bombas 
y utensilios de apagar los incendios. 

ARTÍCULO 142. 
Las demás parroquias co r re sponde rán 

lambien tocando conforme se acostumbra, 
y á fin de que por el vecindario se pueda 
saber en qué parroquia es el fuego, se da
rán al empezar y al concluir del toque acos
tumbrado las siguientes campanadas: San
tiago una; S. Lorenzo dos; S. Gil tres; S. 
Estebán cuatro; S. Lesmes cinco; S. Pedro 
de la Fuente seis; Sta. Águeda siete; S. N i 
colás ocho; S. Cosme y S. Damián nueve; 
S. Pedro y San Felices diez. 

ARTÍCULO 143. 
Cuando los incendios ocurran en altas 

horas de la noche los serenos anunc ia rán 
con voz fuerte é inteligible la parroquia en 
que ocurra, expresando también el nombre 
de la calle y número de la casa incendiada. 

ARTÍCULO 444. 
Del mismo modo es obüo-ación de los 
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serenos, y con especialidad de los de la 
demarcac ión donde tenga lugar el incen
dio, avisar á la parroquia, al Alcalde, Te
niente Alcalde del distrito. Arquitecto Mu
nicipal, Brigada de Zapadores y bomberos 
de esta Ciudad, creada por acuerdo del. 
Ayuntamiento y de la Sociedad de Seguros 
Mútuos de Incendios de Burgos, á fin de 
que sus individuos acudan oportunamente 
á d e s e m p e ñ a r sus importantes obligacio
nes. Aparejador de obras municipales y Ce
lador de aguas, y á los cuerpos de guardia 
y demás agentes de la Autoridad. 

ARTÍCULO 145. 
Cuando el fuego sea en las afueras de la 

población, después de las campanadas cor
respondientes á la parroquia y en muy 
breve intérvalo, se darán dos toques de á 
dos campanadas cada uno, ejecutados con 
velocidad y marcados en el intermedio de 
una iijera pausa. 

ARTÍCULO 146. 
El Alcalde es la Autoridad á quien com

pete cuidar de que sean cortados y apaga
dos los incendios, y á s u s ó rdenes es tarán 
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t o á o s l o s demás que á ellos concurran y 
tropas destinadas á este servicio. 

ARTÍCULO 147, 
El Arquitecto jefe de bomberos es el en-

•cargado de la dirección facultativa en la ex
t inción del incendio. 

ARTÍCULO 148. 
Corresponde á la Autoridad que prime

ro se presente en el lugar del incendio, d i 
rigir los operarios, mantener el orden y 
cuidar sobre todo de la salvación de las 
personas que habiten en la casa ó edificio 
incendiado; pero inmediatamente que se 
presente otra Autoridad superior en el or
den civi l cesará en sus funciones y se l i 
mitará á obedecer lo que por esta se ordene. 

ARTÍCULO 149. 
En el momento que las campanas hagan 

la señal de fuego, acudi rán las bombas de 
la Ciudad y las de las Empresas ó Socieda
des que existan en la misma. 

ARTÍCULO 150. 
Todos los dependientes municipales es-
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tán obligados á concurrir inmediatamente 
al sitio del incendio, quedando alli á las ór
denes del Jefe que se halle presente. 

ARTÍCULO 151. 
Igualmente lo es tará el Médico-Cirujano' 

de la Beneficencia Municipal en cuyo dis
trito es té enclavado el edificio incendiado', 
cuyo funcionario se p o n d r á á las ó r d e n e s 
de la Autoridad para prestar los servicios 
de su clase que sean necesarios, así como' 
el Practicante de la Casa de Socorro. 

ARTÍCULO 152. 
El Celador de aguas sumin i s t r a r á el 

agua necesaria de las cañer ías y fuentes 
m á s próximas al lugar del incendio, y los 
vecinos de las casas facilitarán el aguar 
c á n t a r o s , cubos y demás út i les que tu 
vieran y fueren necesarios y darán paso por 
sus habitaciones si la Autoridad lo or
denase. 

ARTÍCULO 153. 
Los dueños de las casas, habitaciones 

ó edificios donde se hubiese declarado el 
fuego, es tarán obligados á abrir las puertas 
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al primer aviso de la Autoridad ó de sus 
agentes. 

ARTÍCULO 154. 
Ptequeridos los dueños de cabal ler ías 

por la Autoridad para prestarlas con desti
no al servicio de las bombas ó para con
ducir agua con que extinguir el incendio, 
cuando fuese necesario apelar á ese recur
so, las p resen ta rán inmediatamente de re
cibir el aviso. 

ARTÍCULO 155. 
Si el incendio ocurriera de noche, los 

vecinos de la misma calle donde aquel t u 
viera lugar, pondrán luces en los balcones 
y ventanas. Igual obligación t endrán los 
habitantes de las otras calles que medien 
hasta el sitio en donde se tome el agua pa
ra las bombas, á fin de facilitar este impor
tant ís imo servicio. 

ARTÍCULO 156. 
Queda terminantemente prohibido arro

jar los muebles de la casa del siniestro por 
los balcones y ventanas, y el sacarlos de la 
misma sin directa intervención de los agen-
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tes de la Autoridad, á íin de que queden 
oportunamente custodiados y puedan devol
verse á sus respectivos d u e ñ o s , después 
de terminado el incendio. 

r ARTÍCULO 157. 
Los vecinos de la casa incendiada y los 

de las inmediatas cumpl i rán exactamente 
las observaciones ó mandatos de la Autori
dad municipal, cuando esta crea convenien
te adoptar en cualquier sentido precaucio
nes de seguridad, siendo en otro caso res
ponsables de las consecuencias que pue
dan sobrevenir. 

CAPITULO I I I . 

Inundaciones. 

ARTÍCULO 458. 
El Alcalde es la Autoridad á quien cor

responde adoptar cuantas disposiciones 
conduzcan á la seguridad de las personas 
y evitar daños á las propiedades, cuando 
la Ciudad sufra los efectos de las inunda
ciones, á no ser que el Sr. Gobernador 
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de la provincia asuma las atribuciones que 

l e corresponden, para evitar ó atenuar las 
consecuencias de este siniestro. 

ARTÍCULO d59. 
Los Tenientes de Alcalde se pond rán á 

las ó rdenes del Alcalde, para que bajo la 
dirección de éste;, adopten en sus respec
tivos distritos iguales medidas de segu
ridad. 

ARTÍCULO 160. 
El Arquitecto municipal es el encar

gado de la dirección facultativa para ate
nuar los efectos de las inundaciones. 

ARTÍCULO 161. 
A este fin cuidará de que es tén siempre 

dispuestas para poder cerrarse las com
puertas de los r íos del Vadillo y del sifón, 
con el objeto que la Ciudad quede aislada 
de dichas aguas y pueda producir sus efec
tos la alcantarilla colector. 

ARTÍCULO 162. 
Igualmente cuidará de que todas las bo

cas d é l a s alcantarillas de la Ciudad estén 
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expeditas, para que recojan las aguas p lu
viales y se eviten las inundaciones por esta 
causa. 

ARTÍCULO 463. 
El Aparejador de las obras municipales 

y Celador de aguas con los obreros necesa
rios secundarán todas las ó rdenes del Ar
quitecto, para que se eviten las desastrosas 
consecuencias de las inundaciones. 

CAPITULO IV. 

Establecimientos peligrosos; distancia, 
construcción y situación de esta 

clase de establecimientos; 
clasificación. 

ARTÍCULO 164. 
Se consideran establecimientos peligro

sos todos los que son susceptibles de cau
sar daños materiales á la seguridad de las 
personas ó á las propiedades y que se de
signan en el adjunto catálogo. 

ARTÍCULO 165. 
Las personas que intenten ejecutar algu-
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na obra ó establecer artefacto que sea pe
ligroso, acudirán al Ayuntamiento en sol i 
citud de licencia, aún cuando la reforma se 
haga en el interior de la casa. 

ARTÍCULO 166. 
Las fábricas de yeso, teja y ladrillo de

berán situarse fuera de la pob lac ión , y no 
podrán hacerlo á menor distancia de 150 
metros de toda habi tación y de 50 metros 
de toda via férrea ó carretera. 

ARTÍCULO 167. 
Se prohiben igualmente dentro del cas

co de la población las alfarer ías , tintes y 
otras fábricas en que por su destino sea 
necesario usar de materiales combustibles 
en grueso. 

ARTÍCULO 168. 
Tampoco se permite fundar estableci

miento alguno de l icuación de sebo ú otros 
cuerpos crasos, á no ser en las afueras 
de la poblac ión. 

ARTÍCULO 469. 
Las tener ías y fábricas de aguardientes 
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que se creen de nuevo se s i tuarán á lo 
menos en los arrabales de la poblac ión; 
pero con preferencia fuera de la misma. 

ARTÍCULO 170. 
Se prohibe todo depósi to de pólvora 

dentro de la Ciudad, y el que necesite 
tener en su casa ó establecimiento alguna 
cantidad de esta, solici tará el competente 
permiso de la Autoridad local, la cual ade
más de obligarle á adoptar las precaucio
nes necesarias para evitar un siniestro, 
nunca podrá concederle más de 10 k i 
logramos. 

ARTÍCULO 171. 
Por la misma razón se prohibe dentro 

de la población los obradores de fuegos 
artificiales, de pólvora fulminante y de 
fósforos. 

ARTÍCULO 17^. 
El pet róleo, gas-mille y toda materia 

inflamable no podrán venderse sin licencia 
de la Alcaldía, y con extricta sujeción á 
las prescripciones siguientes: 

1.a Los almacenes en que se depositen 
strandes cantidades de estas materias de-



- 7 0 -
berán ser espaciosos, bien ventilados, s i 
tuados en los puntos extremos de la po
blación, y siempre que se pueda aislados 
de otros edificios, 

2. a Los locales en que se establezcan 
dichos depós i tos , no podrán estar próxi
mos ni tener ninguna clase de comunica
ción con otros almacenes en que haya sus
tancias ó cuerpos combustibles. 

3. a Las pipas ó vasijas en que se con
tengan los líquidos deberán estar perfec
tamente tapadas y no tener hendidura al
guna por donde aquel pueda derramarse. 

4. a En los sitios destinados á la venta 
al por menor dentro de la poblac ión , no 
podrá tenerse mayor cantidad de liquido 
que la que se concep túe necesaria para 
el despacho de un dia. 

5. ' Las vasijas que lo contengan de
berán ser precisamente de metal , de seis 
litros poco más ó menos de cabida , y 
estar siempre he rmé t i camen te cerradas, 
salvo el tiempo absolutamente preciso para 
su despacho. 

ARTÍCULO 473. 
Se autorizan los almacenes de ca rbón , 

leña y paja en el interior de la Ciudad; pero 
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colocando los materiales en s i tuación de 
que no puedan causar perjuicio conside
rable; lo mismo que los talleres dedicados 
á artes ú oficios que utilicen las maderas. 

ARTÍCULO 174. 
Los hornos, fraguas, fundiciones, &c , 

para las diversas industrias, por punto ge
neral deben establecerse en las afueras de 
la población. Para situarse en el interior 
es indispensable la licencia del Ayunta
miento, el que, en conformidad al informe 
facultativo, la concede rá ó d e n e g a r á , ob l i 
gando en el primer caso á adoptar cuantas 
precauciones sean necesarias. 

ARTÍCULO 175. 
Respecto á la cons t rucc ión de hornos 

y fraguas se observarán las siguientes dis
posiciones: 

•1.a No se podrán establecer á menor 
distancia de 4m179 (15 piés) de los alma
cenes de madera, ni de otra cualquier 
materia inflamable. 

2.a En su cons t rucc ión se t endrán pre
sentes las mismas precauciones que se 
han designado para los hogares y chime-
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neas, advirtiendo que, como el fuego que 
se alimenta en estos es m á s vivo y m á s 
intenso, se evitará que se construyan á 
menor distancia de 0m 386 (3 pies) de los 
entramados y de 0m 557 (2 piés) de pared 
medianera. 

3. a Los hornos, á ser posible, deben 
estar, especialmente los del pan, tintore
ros, afinadores, &c . , á distancia de 2m 786 
(10 piés) entre la bóveda del horno y el 
cobertizo. 

4. a L a campana se hará lo más capaz 
que se pueda, lo mismo que el cañón , el 
cual no se podrá arrimar á entramados ni 
medianer ías , sino guardando las mismas 
distancias que ván expuestas al tratar de 
los hogares y chimeneas. 

5. a El combustible que ha de servir 
para alimentar el horno se colocará en 
paraje á propósi to , libre de toda contin
gencia y distante de éste por lo menos 
4m179 (15 piés) . 

6. a Si á pesar de todas estas precau
ciones y de estar el horno construido se
gún arte, ocurre algún incendio ó desgra
cia, el dueño es responsable de todos los 
daños que ocasione. 
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7.a Las mismas precauciones de distan

cia y demás se observarán en las fraguas 
de herreros, cerrajeros, herradores, & c . 

ARTÍCULO 176. 
Para la cons t rucc ión de fábricas de pól

vora y sustancias explosivas, su almace
naje y expendición y el establecimiento 
de m á q u i n a s de vapor, se guardarán las 
disposiciones consignadas en el reglamento 
que oportunamente se formulará . 

CAPÍTULO V. 

Carruajes y caballerías. 

I . 
T R Á N S I T O P O R L A C I U D A D . 

ARTÍCULO 177. 
Se prohibe á lodo carruaje público ó 

particular el marchar á otro paso que el 
regular, dentro de las calles y paseos de 
la Ciudad. Esta disposición es extensiva á 
los ómn ibus , diligencias y demás carruajes 
de camino. 
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ARTÍCULO 178. 
El dueño , encargado ó conductor de 

todo carruaje de marcha ordinariamente 
r á p i d a , tiene la obligación de que lleve 
dos faroles, uno á cada lado del conduc
tor; los ómn ibus y diligencias podrán l le
var uno solo en la testera, y todos se en
cende rán en el acto que empiece á lucir 
el alumbrado público en el punto donde 
transiten, y con luz bastante para que pue
dan distinguirse á distancia. 

ARTÍCULO 179. 
Todo carruaje de cualquier clase que 

sea, dejará á su paso libres las aceras, to
mando bien las vueltas de las esquinas 
para no tropezar en és tas y ocasionar al
guna desgracia personal, siendo responsa
bles los conductores de los desperfectos 
que por sus descuidos se ocasionen en las 
losas. Igualmente lo serán del desperfecto 
del empedrado los dueños de carros, que 
por su excesiva carga lo ocasionaren. 

ARTÍCULO 180. 
Cuando se encuentren en una calle dos 
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ó m á s carruajes, cada uno tomará su de
recha; si la calle fuese angosta y alguno 
tuviese que retroceder, lo verificará el que 
vaya de vacío; si ambos fuesen cargados ó 
vacíos , r e t rocederá el que se halle m á s 
próximo á la esquina inmediata, y si la 
calle hiciese cuesta, r e t rocederá el que 
suba. 

ARTÍCULO 181. 
Si por adelantarse alguno, ó por tena

cidad del conductor en pasar adelante, i n 
fringiendo lo que queda dispuesto, se pro
dujera el atropello de otro carruaje, con 
exposición de las personas que vayan den
tro ó de algún t r a n s e ú n t e , se rá detenido 
por los agentes de la Autoridad, y se le 
impondrá la multa que le corresponda, se
gún las circunstancias, sin perjuicio de la 
responsablidad criminal que pudiera ca
berle. 

ARTÍCULO 182. 
Los carros que conduzcan mercanc í a s , 

maderas, carbón ó alguna otra carga, cu i 
darán de no embarazar el paso de las gen
tes y de detenerse el menor tiempo posible 
para la carga ó descarga. 
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ARTÍCULO 183. 

Los carros de cuatro ruedas, conoci
dos con el nombre de camiones, solo po
drán ser arrastrados por tres cabal ler ías , 
sin que las llantas de aquellos tengan en 
su anchura menor extensión de trece cen
t ímet ros , así como el máximun de la plata
forma se rá de un metro y ochenta cen t íme
tros de ancha y tres metros cincuenta cen
t íme t ros de larga. 

ARTÍCULO 184. 
Ningún conductor de carruaje ocupado 

ó vacío podrá dejarlo abandonado, por 
causa n i pretexto alguno. 

ARTÍCULO 185. 
No será permitido atravesar por las ca

lles en que hubiese guarda-cantones, que 
indiquen la prohibic ión del t ránsi to; los 
que intencionalmente quitasen aquellos pa
ra poder pasar, incurr i rán en la multa á 
que se hubiesen hecho acreedores seguu 
los casos. 

ARTÍCULO 186. 
Las diligencias, ómnibus y carros, esta-
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rán sujetos en cuanto á su numerac ión , 
dis t r ibución y cargas á las prescripciones 
vigentes sobre la materia. 

ARTÍCULO 187. 
Se prohibe correr toda clase de caballe

rías por las calles y paseos. 

ARTÍCULO 188. 
No será permitido atar cabal ler ías á las 

rejas, puertas, postes de la plaza, árboles 
de los paseos, ni en otro paraje de la vía en 
•€l interior de la poblac ión , n i tenerlas del 
ramal cuando su dueño es té dentro de la 
casa, estorbando el t ráns i to públ ico . 

ARTÍCULO 189. 
En n ingún caso el jinete de un caballo 

5 caballería, ni los que conduzcan és tas á 
la mano, podrán subir sobre las aceras. 

ARTÍCULO 190. 
Los arrieros, conductores de recuas 

cargadas de paja, pan, reses muertas y 
otras cargas voluminosas, y los criados que 
lleven cabal ler ías á dar agua, deberán con
ducirlas atadas. 
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ARTÍCULO 194. 
Las cabal ler ías y demás animales út i les 

extraviados, serán presentados en la Alcal
día de distrito para que los haga depositar 
en el sitio conveniente. A los ocho días de 
anunciado su hallazgo se p rocede rá á la 
venta, r ese rvándose su importe á beneficio 
del dueño , que le será entregado cuando 
justifique su derecho, deducidos cuantos 
gastos legít imos se hubiesen ocasionado. 

ARTÍCULO 192. 
Se prohibe terminantemente entrar en 

la población á caballo con armas de fuego 
colgadas y cargadas; los dueños de estas 
deberán llevarlas á mano para evitar las 
desgracias que pudieran ocurrir , por ca
sualidad ó imprevis ión. 

ARTÍCULO 193. 
Los dueños del ganado vacuno que 

crucen la población ó las afueras son res
ponsables de los daños que ocasione. 
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I I . 

T R x ^ N S I T O P O R C A R R E T E R A S . 

ARTÍCULO 194. 
El Alcalde cu idará por medio de sus de

legados de que los caminos y sus m á r g e 
nes es tén desembarazados y sin que nada 
obstruya el t ránsi to públ ico . 

ARTÍCULO 195. 
No podrá hacerse acopios de materiales 

de c o n s t r u c c i ó n , de tierras ó abonos, 
amontonar mieses n i otro objeto cualquie
ra sobre el camino, sus paseos ó cunetas, 
ni colgar ni tender en él ropas nitelas. 

ARTÍCULO 196. 
Las plantas y setos de cualquier género 

con que estén cercados los campos y here
dades lindantes con el camino , deberán 
estar cortadas de manera que no lleguen 
hasta él . 

ARTÍCULO 197. 
No podrán los arrieros y conductores 

de carruajes dar suelta á sus ganados, pa-
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ra que coman en los caminos ó en sus pa
seos. Queda prohibido igualmente el que 
paste cualquier ganado en las alamedas, 
paseos, cunetas y escarpes de los ca
minos. 

ARTÍCULO 198. 
No se establecerán tinglados n i puestos 

en el camino, sus paseos y márgenes , aun
que sea para la venta de comestibles , sin 
la correspondiente licencia. 

ARTÍCULO 199. 
En ningún punto del camino se pod rán 

dejar sueltos ninguna clase de carruajes n i 
ganado. 

ARTÍCULO 200. 
Las cabal ler ías , recuas, ganados y car

ruajes de todas clases, deberán dejar l i 
bre la mitad del ancho de la carretera para 
no embarazar el t ráns i to ; y al encontrarse 
los que van y vienen marcha rán a r r imán
dose cada uno á su respectivo lado dere
cho. 

ARTÍCULO 201. 
Las diligencias y demás cerruajes que 
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hagan servicio públ ico de trasporte de via
jeros no podrán adelantarse unos á otros, 
sino cuando los que van delante se deten
gan á mudar tiro ó con cualquier otro ob
jeto. 

ARTÍCULO 202. 
Ningún carruaje ni caballer ía pod rá 

marchar por los paseos fuera del firme ó 
calzada del camino. Los carruajes sean de 
la clase que fueren deberán marchar al pa
so de las cabal ler ías en todos los puentes, 
y no se les permit i rá tampoco dar vuelta 
entre las dos barandillas ó antepechos. 

ARTÍCULO 203. 
Cuando se es tén efectuando en los ca

minos obras de reparac ión , los carruajes y 
caballerías marcha rán por el paraje seña
lado al efecto. 

ARTÍCULO 204. 
Queda prohibido á los conductores de 

carruajes, caballerías ó ganados, cruzar el 
camino por distintos parajes de los desti
nados á este fin, ó de aquellos que han 
servido siempre para ir de unos pueblos á 
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otros ó para entrar y salir de las heredades 
limítrofes. 

ARTÍCULO 205. 
Cuando en cualquier paraje del camino 

se encuentren las recuas y carruajes con 
los que conduzcan el correo, deberán de
jar á estos el paso expedito. 

ARTÍCULO 206. 
Se prohibe que las cabal ler ías , ganados 

ó carruajes, se lleven corriendo á escape 
por los caminos, á las inmediaciones de 
otros de su clase ó de las personas que 
van á pie. 

ARTÍCULO 207. 
Por las cuestas no podrán bajarlos car

ruajes sino con planchas ú otro aparato 
que disminuya la velocidad de las ruedas. 

ARTÍCULO 208. 
Los conductores de carruajes que l le

ven planchas de hierro para disminuir la 
velocidad de las ruedas, observarán en su 
aplicación las reglas siguientes : 

1.a La plancha deberá ser igual al mo-
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délo aprobado por la Dirección general de 
obras públ icas . 

2.a No podrá hacerse uso de las plan
chas , sino en las cuestas y distancias 
marcadas al efecto por los ingenieros en
cargados de las carreteras al principio y al 
fin de cada una, l eyéndose la palabra plan
cha escrita con gruesos ca rac té res en un 
poste ó pilar establecido en uno de los 
lados del camino. 

3 a La plancha deberá aplicarse á la 
rueda de manera que su parte central 
quede sentada de plano sobre la carreterai 

ARTÍCULO 209. 
Queda prohibido el romper ó causar 

daño en los guarda-ruedas, antepechos y 
cualquiera otras obras, ó en los postes k i 
lomét r icos , asi como borrar las inscrip
ciones, estropear las fuentes y abrevade
ros construidos en la vía públ ica ó mal
tratar los árboles plantados en las m á r g e 
nes del camino. 

ARTÍCULO 210. 
No se consen t i rá , sin la debida autori

zación, barrer, recojer basura, rascar tier-
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ra ó tomarla en el camino, sus paseos, cu
netas y escarpes. 

ARTÍCULO 211. 
Se prohibe todo arrastre directo sobre 

el camino, de madera, ramajes ó arados, 
y lo mismo el atar las ruedas de los car
ruajes. 

ARTÍCULO 212. 
Los dueños de heredades lindantes con 

el camino no podrán impedir el libre curso 
de las aguas, que provengan de él, ha
ciendo zanjas ó calzadas ó elevando el ter
reno de su propiedad. 

ARTÍCULO 213. 
Sin licencia de la Autoridad y previo 

reconocimiento del Ingeniero encargado 
de la carretera, no se podrán cortar los 
árboles situados á menos de 25 metros de 
ella, y en manera alguna será permitido 
arrancar las raices que impidan la caida 
de tierras. 
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CAPÍTULO V I . 
Perros y otros animales. 

ARTÍCULO 214. 
Los perros alanos, mastines y en gene

ral todos los de presa, no se rán consen
tidos dentro de la poblac ión , y en el caso 
de tener que atravesarla, s e rán conducidos 
con bozal y por medio de una cuerda, lo 
m á s de l,m 40, en t é rminos que no puedan 
ocasionar desgracia alguna. 

ARTÍCULO '215. 
Los perros de las posesiones rurales 

es ta rán encerrados de sol á sol; los de las 
huertas y los de los labradores y pastores 
t e n d r á n bozal durante el día. 

ARTÍCULO 246. 
Los d e m á s perros de todas clases que 

tuviesen d u e ñ o , l levarán constantemente 
el collar con el nombre de aquel, y podrán 
vagar sin las precauciones que anteceden; 
pero desde 15 de Julio á 15 de Setiembre 
se r á obligación de todos los dueños po
nerles bozal; si éste por su mala construc-
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ción no impidiese la mordedura de un per
ro, se hará responsable á su dueño como 
si no lo hubiese llevado. 

ARTÍCULO 217. 
El que azuzando un perro, con inten

ción de ofender ó por entretenimiento, 
consiga lanzarlo sobre un t r a n s e ú n t e , i n 
curr i rá en la multa correspondiente, según 
la naturaleza del caso. 

ARTÍCULO 218 
Los perros vagabundos y todos aque

llos cuyos dueños se ignoren, serán con
ducidos al lugar que se designe al efecto, 
donde pe rmanecerán 48 horas para que 
puedan ser reclamados, previo pago de la 
multa correspondiente. Pasado dicho tiem
po sin rec lamación se pondrán en venta 
los perros. 

ARTÍCULO 219 
Guando no existan compradores y la 

abundancia de perros sea excesiva ó la es
tación lo requiera, se p rocederá á la ex
tinción de los perros vagabundos y so
brantes en el depósito provisional, en sitio 



apartado de la vista p ú b l i c a , por medio 
de la puntilla ú otro procedimiento aná 
logo, ins tan táneo y eficaz que no se preste 
á cruentas y repugnantes agonías . 

ARTÍCULO 220. 

Queda prohibido maltratar abusivamen
te á los animales. 

Se consideran malos tratamientos: 
1. ° Los golpes violentos y repetidos, y 

en todo caso los dados con el mango del 
lát igo. 

2. ° La carga y el trabajo excesivo. 
3. ° El trabajo de los animales enfermos ó 

heridos. 
4. ° El hecho de levantar á fuerza de 

golpes á los animales caldos en tierra ac
cidentalmente ó agobiados bajo la carga 
en vez de desuncirlos ó descargarlos. 

5. ° El abandono en la via públ ica de 
animales recien nacidos, enfermos ó he
ridos. 

6. ° Cegar á los c u a d r ú p e d o s ó á las 
aves, arrancar las plumas á los volát i les 
vivos, desollar á los conejos antes de ma
tarles y otros hechos aná logos . 
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7. ° Provocar r iñas de animales en la 

vía pública. 
8. ° y úl t imo. Todos los actos brutales 

ó violentos que den por resultado ocasio
nar á los animales sufrimientos crueles ó 
innecesarios. 

ARTÍCULO 22d. 
Los que infringiesen las disposiciones 

contenidas en los ar t ículos anteriores, i n 
cur r i rán en la multa de 1 á 25 pesetas y 
de 2 á 50 en caso de reincidencia. 

ARTÍCULO 222. 
Toda persona, sin dist inción de sexo y 

clase, fuero ni cond i c ión , en el caso de 
contravenirse á las disposiciones de las 
presentes Ordenanzas y leyes vigentes re
lativas á protejer á los animales, tiene el 
derecho de requerir el auxilio de los agen
tes de la Autoridad municipal á fin de lo
grar el más puntual y exacto cumplimiento 
de aquellas. 
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CAPÍTULO VIL 

Juegos y riñas de muchachos en las ca
lles y paseos, y de los niños perdidos. 

ARTÍCULO 223. 
Los padres cuyos hijos causen daño 

en las calles y paseos, en árboles ó rama
je , en puertas ó vidrieras, en faroles del 
alumbrado públ ico ó particular de las ca
sas y tiendas, que se entretengan en man
char las paredes ó de cualquier otro modo 
causen perjuicio, serán responsables de 
él, é incur r i rán en la multa correspon
diente según los casos. 

ARTÍCULO 224. 
Quedan prohibidas en el interior de la 

población y sus afueras, las r iñas y pedreas 
de muchachos; así como también en las 
calles, plazas y paseos, jugar á la pelota, 
á la tuta, al pincho y á la tala, disparar 
petardos y mistos, tirar cohetes, ni esta
blecer n ingún otro juego que moleste á 
los t r anseún tes ó pueda perjudicar sus 
vestidos. 



- 9 0 -

ARTÍCULO 225. 
No será permitido á los muchachos al 

salir de los establecimientos de instruc
ción ó en cualquier otro paraje público 
armar r iñas ni proferir palabras ofensivas 
al decoro. 

ARTÍCULO 226. 
Se prohibe en las plazas y paseos los 

juegos, que por su naturaleza ó por las 
carreras que los acompañan , perturban la 
marcha libre y ordenada de los t r a n s e ú n 
tes ó paseantes. 

ARTÍCULO 227. 
Se prohibe pedir dinero á los t r anseún

tes con motivo de mayas y cruces, las que 
no podrán ponerse en las calles estorban
do el paso, cuya antigua costumbre es con
traria á la cultura de la Capital. 

ARTÍCULO 228. 
El que encuentre un niño perdido en 

la calle ó en el campo le llevará á las Ga
sas Consistoriales, en t regándole al por
tero de las mismas, quien lo pondrá en 
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conocimiento del Alcalde para que tome 
las providencias que crea oportunas. 

CAPÍTULO V I I I . 

Alumbrado de calles y plazas. 

ARTÍCULO 229. 
Para el servicio de vigilancia nocturna 

y del alumbrado público habrá los depen
dientes y serenos que se consideren ne
cesarios. 

ARTÍCULO 230. 
El cuerpo de serenos se regirá por el 

reglamento especial formado por el Ayun
tamiento. 

ARTÍCULO 231. 
Todas las calles de la población disfru

t a r án del alumbrado; pero en el caso de 
mejora de este servicio deberá comenzar 
por los puntos c é n t r i c o s , ex tend iéndose á 
medida que sea posible por los excén t r i cos . 

ARTÍCULO 232. 
La inspección del alumbrado es tará á 



- 9 2 -
cargo de la Comisión respectiva del Mu
nicipio. 

ARTÍCULO 233. 
Los portales de las casas que perma

nezcan abiertos, t endrán luz desde el ano
checer hasta la hora de cerrar aquellos. 
Esta obligación se repar t i rá entre los i n 
quilinos de las casas alternando entre sí , 
á fin de que siempre haya uno responsa
ble. Será solo de cuenta de ios que quieran 
tener la puerta abierta, no pudiendo obli
gar á poner luz á los vecinos que deseen 
tenerla cerrada. 

ARTÍCULO 234. 
Guando ocurriese de noche con cual

quier motivo alarma ó grave al teración del 
orden públ ico, deberán los vecinos poner 
luz en un balcón ó ventana de las que les 
correspondieren. 
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TÍTULO ra. 

S A L U B R I D A D . 

CAPÍTULO 1. 
Higiene y sanidad. 

ARTÍCULO 235. 
El Inspector Médico municipal propon

drá cuantas medidas crea út i les y deban 
observarse para la higiene pública de la 
población y sus afueras, especialmente en 
establecimientos públ icos y cementerios, 
y en las construcciones ó edificaciones 
públ icas y privadas. 

ARTÍCULO 236. 
Los tenientes de Alcalde girarán vis i

tas de inspección siempre que lo estimen 
oportuno á los mercados, puestos y tien
das de venta de pescados, carnes y ver
duras, á fin de que se cuide con el mayor 
esmero del aseo y limpieza, que debe ga
rantir en todo caso la salubridad de la 
población. 
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A-RTÍCULO 237. 
Las girarán asimismo á las casas de 

h u é s p e d e s , fondas, mesones, colegios, es
cuelas y en general á todo local en que 
haya poca ventilación y esté ocupado por 
mayor n ú m e r o de personas de las que 
constituyan una familia. 

ARTÍCULO 238. 
Los directores de colegios ó escuelas 

no admit i rán en SLIS clases á n ingún alum
no que no se halle vacunado, ni tampoco 
á los enfermos ó convalecientes de enfer
medades cu táneas . 

ARTÍCULO 239. 
La alcoba donde muera un enfermo de 

mal reputado contagioso, se picará y blan
queará por cuenta del inquil ino, y en su 
defecto por cuenta del propietario, r egán
dola además con algún desinfectante eficaz. 

ARTÍCULO 240. 
Se recomienda á los propietarios de 

casas y á los inquilinos, en beneficio de la 
higiene, el aseo y limpieza de las habita-
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ciones, así como que procuren evitar en 
ellas los olores perniciosos ó insalubres. 

ARTÍCULO 241. 
Las condiciones de salubridad de las 

casas dependen de la mejor ó peor elec
ción de materiales de cons t rucc ión , de su 
altura y superficie, de su or ientac ión, ven
tilación y d is t r ibución , y en las de nueva 
planta se a tenderá al cumplimiento de las 
siguientes condiciones precisas é indis
pensables. 

1. a Que todas las habitaciones tengan 
sus retretes indispensables en una pieza 
destinada á este objeto, con luz y ventila
ción directa á los patios ó patinillos. 

2. * Que estos retretes sean inodoros. 
3. a Que las tuber ías de bajada sean de 

plomo ó hierro soldadas ó enchufadas per
fectamente, p roh ib iéndose en absoluto las 
tuber ías de barro. 

4. '' Que estas tuber ías de bajada se pro
longuen un metro á lo m é n o s por cima de 
las cubiertas y que antes de acometer á 
las alcantarillas y pozos, se disponga en 
ellas un sifón. 

5. a Oue en los sitios donde se halle 
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construida la alcantarilla general y sea po
sible su disposición, las bajadas de agua 
de las cubiertas acometan á la de dichos 
retretes; y 

6.* Que el piso y un zócalo de un me
tro y doce cent ímet ros de altura, á contar 
desde el pavimento en las piezas desti
nadas á retretes, estén revestidos con 
cemento. 

ARTÍCULO 242. 
La capacidad de las habitaciones será 

relativa á su uso, número de personas que 
han de contener, profesión ú oficio de las 
mismas, permanencia en ellas ¿ t e , asegu
rando á cada individuo la cantidad de aire 
respirable que reclama la higiene. 

ARTÍCULO 243. 
Los locales que no recibieren directa

mente el aire de la calle ó de un patio su
ficientemente ancho, y los que tuviesen 
tanta humedad que no pudiera hacerse una 
oreac ión conveniente, no podrán ser ha
bitados. 

ARTÍCULO 244. 
Las casas habitadas deberán conser-
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varse interior y exteriormente en un per
fecto estado de limpieza, sin el cnal la sa
lubridad es tará amenazada. 

ARTÍCULO 245. 
Las aguas sucias deben tener una sa

lida constante á la alcantarilla general ó 
sumideros. 

ARTÍCULO 246. 
Se prohibe arrojar y depositar en los 

patios, corredores y pasillos toda materia 
que pueda producir humedad ó mal olor ó 
sea perniciosa para la higiene y salubridad. 

ARTÍCULO 247. 
Las casas recien construidas no podrán 

ser habitadas hasta pasado un tiempo pru
dencial, de dos á seis meses, después de 
concluida la obra de albañiler ía , ó hasta 
que es té perfectamente seca á juicio del 
Arquitecto municipal, que deberá acredi
tarlo ante el Alcalde para conceder el per
miso de alquilarla. Esto mismo se obser
vará en aquellas casas en que , sin ser de 
nueva planta, se haya efectuado obra de 
alguna cons ide rac ión . 

4 
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CAPÍTULO I I . 

Establecimientos insalubres. 
Distancias, construcción y situación de 

esta clase de establecimientos. 

ARTÍCULO 4248. 

Se consideran establecimientos insalu
bres aquellos que, por las condiciones que 
ordinariamente acompañan á la industria 
ó destino á que se aplican, pueden afec
tar m á s ó m é n o s gravemente á la salu
bridad pública. 

ARTÍCULO 249. 
Serán tenidos.como establecimientos i n 

salubres todos los que se designan en el 
adjunto catálogo de estas Ordenanzas. 

ARTÍCULO 250. 
No se podrá construir sin previa l icen

cia de la Autoridad n ingún edificio que por 
su destino ó por la mucha concurrencia 
que á él tenga que afluir, pueda ser per
judicial á la higiene pública; de consiguien-
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te los directores facultativos de obras i m 
pe t ra rán del Ayuntamiento la correspon
diente licencia cuando hayan de construir 
alguno. 

ARTÍCULO 251. 
También es precisa la licencia para el 

establecimiento de fábricas , manufacturas 
y almacenes de objetos que puedan ser 
nocivos á la salud públ ica . 

ARTÍCULO 252. 
No se podrán establecer dentro del re

cinto de esta Ciudad, fábricas de velas de 
sebo, cuerdas de guitarra, tener ías y otras 
fábricas que inficionen considerablemente 
la atmósfera, sin observar la distancia, me
didas y precauciones que el Municipio 
acuerde. 

ARTÍCULO 253. 
Los corrales de cebo de ganado de cer

da y depós i tos de basuras y materias i n 
mundas no podrán situarse sino á la dis
tancia de un ki lómetro cuando menos de 
la población, t r a s ladándose los que toda
vía existan dentro de la misma á igual dis-
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tancia, y debiendo situarse los cebaderos 
y criaderos de cerdos en sitios altos y bien 
ventilados y distantes de los cementerios, 
muladares ú otros focos de putrefacción. 

ARTÍCULO 254. 
Las pollerías y paverías podrán estable

cerse dentro de la población, pero en para
je excéntr ico y que es té convenientemente 
ventilado, suje tándose además á las medi
das y precauciones sanitarias que particu
larmente se prescriban por la Autoridad 
local. 

ARTÍCULO 255. 
Se prohibe absolutamente á los vecinos 

d é l a s casas criar en ellas cerdos, gallinas, 
pavos, &c. , excepto los que tengan huerto, 
corral ó ja rd ín , y de n ingún modo en los 
patios-comunes, guardillas ni desvanes. 

ARTÍCULO 256. 
Los establecimientos de casas de vacas, 

burras, cabras y ovejas, se sujetarán á las 
reglas que prescribe el reglamento apro-
babo por R. O. de 8 de Agosto de 1867. 
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ARTÍCULO 257. 
El est iércol que se produce en esta cla

se de establecimientos se extraerá de ellos 
por cuenta de los d u e ñ o s , advir t iéndoles 
que no podrán verterlo nunca en las calles 
y sí trasportarlo á los depósi tos que t u 
viesen 

ARTÍCULO 258. 
La t ramitación de los expedientes de 

cons t rucc ión de esta clase de estableci
mientos se indicará en el reglamento que 
oportunamente se formulará . 

CAPÍTULO I I I . 

Cadáveres, enterramientos 
y exhumaciones. 

ARTÍCULO 259. 

Ningún cadáver, aún cuando sea de n i 
ño , podrá exponerse ó colocarse á la vista 
del público en los cuartos bajos, tiendas ó 
portales de las casas. 
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ARTÍCULO 260. 
Los cadáveres que sean conducidos á 

los cementerios por sepultureros ó en car
ros fúnebres , se llevarán precisamente cu
biertos, lo mismo los de adultos que los de 
párvulos . En todo caso se prohibe que los 
niños conduzcan cadáveres . 

ARTÍCULO 261. 
Guando un cadáver sea llevado á hom

bros, deberán los conductores transitar por 
medio d é l a calle y nunca por las aceras. 

ARTÍCULO 262. 
Con arreglo á las ó rdenes vigentes en 

materia de enterramientos, n ingún cadá
ver s e rá depositado ni enterrado en las 
parroquias, iglesias ni capillas, sino ún ica 
y exclusivamente en los cementerios. 

ARTÍCULO 263. 
Se exceptúan solamente los cadáveres 

de los Excmos. Sres. Arzobispos de la 
Dióces is . 

ARTÍCULO 264. 
Los cadáveres serán cubiertos antes de 
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su sepelio con una capa de cal viva, facul
tándose á los parientes de los finados para 
colocar un tul ó velo sobre el rostro de 
aquellos. Las sepulturas t endrán la sufi
ciente profundidad y separac ión; la altura 
del prisma de tierra que recubra el cadá
ver m á s próximo á la superficie del terre
no, no medirá nunca menor altura de un 
metro. 

ARTÍCULO 265. 
Ningún cadáver podrá ser enterrado 

hasta trascurridas las veinticuatro horas 
después del fallecimiento. Guando hubiese 
necesidad de sacar de la casa mortuoria 
los cadáveres , antes de las veinticuatro 
horas siguientes al óbito, serán conduci
dos aquellos al depósi to del cementerio 
general. 

ARTÍCULO 266. 
Los cadáveres en que se manifieste una 

rápida descompos ic ión , se t ras ladarán i n 
mediatamente al depósi to que marca el ar
ticulo anterior. También serán conducidos 
inmediatamente los cadáveres al citado 
depósi to , cuando la muerte haya sido pro
ducida por enfermedad contagiosa. 
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ARTÍCULO 267. 
Si ocurriese la defunción en una casa 

reducida ó poco ventilada, donde viviesen 
muchas personas, ó lo avanzado de la es
tación así lo exigiese, se t ras ladará el ca
dáver al depósito antes que trascurran seis 
horas desde el fallecimiento. 

ARTÍCULO 268. 
En los casos á que se contraen los 

tres ar t ículos anteriores, el Médico que 
expida el certificado de defunción deberá 
manifestar al jefe de la familia ó persona 
que le represente, la necesidad de condu
cir el cadáver al depós i to , dando parte con 
la debida ant icipación al Médico forense 
del distrito para poner á salvo en todo 
caso su responsabilidad. 

ARTÍCULO 269. 
Los Médicos forenses cu idarán de que 

tenga exacto cumplimiento cuanto se dis
pone en esta ordenanza, referente á inhu
maciones y sanidad, dando parte al Juzga
do de las infracciones que se notaren. 
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ARTÍCULO 270. 
En lo sucesivo no se cons t ru i rán nue

vos nichos del sistema actual, sino que 
hab rán de reunir todas las condiciones que 
marquen las Juntas de Sanidad. 

ARTÍCULO 271. 
En los enterramientos de sepulturas , 

ocuparán estas un espacio de 2 metros de 
largo por 0Í84 de ancho, y 4'40 metros de 
profundidad las de un solo cuerpo, au
men tándose és tas á 0'80 metros m á s por 
cada cadáver que fuese sepultado en ellas, 
pero en tend iéndose siempre que el m á s 
próximo á la superficie del terreno es ta rá 
cubierto por el prisma de tierra que marca 
el art ículo 264. 

ARTÍCULO 272. 
Se p rocura rá disponer las sepulturas con 

la conveniente separación;, para no tener 
que pasar por ellas, cons in t i éndose poner 
cruces, así como también lápidas con ins
cripciones, mármole s , verjas, flores y atr i 
butos de car iño y recuerdo; pero en todos 
los casos sin que entorpezcan la circula-
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ción interior y con el decoro que corres
ponde á la santidad del lugar, á cuyo efec
to ob tendrán precisamente la aprobac ión 
del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 273. 
El Cementerio pe rmanece rá abierto de 

sol á sol con el fin de que las familias de 
los finados puedan concurrir á él cuando 
lo crean oportuno. 

ARTÍCULO 274. 
En el Cementerio de San Pedro y San 

Felices serán enterrados en zanja separada 
los cadáveres de la Casa de Beneficencia 
provincial, del Hospital Militar y del Pre
sidio. (1) 

ARTÍCULO 275. 
No podrán verificarse exhumaciones, 

hasta trascurridos tres años , para los ca
dáveres que fueren enterrados sin caja, y 
cinco para los que la lleven, neces i t ándose 
siempre licencia de la Autoridad municipal. 

{ i ) Por d isposiciÓD de la Alcaldía, de acuerdo con la Co
misión de Campo-Santo, se ha autorizado el sepelio de los 
soldados en el Cementerio s e ñ e r a ! . 
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ARTÍCULO 276. 
Las traslaciones y exhumaciones de 

cadáveres que permitiesen las Autoridades 
Civil y Eclesiást ica, se pondrán oportuna
mente en conocimiento del Alcalde, para 
que por sí ó por sus delegados se ejerza 
la debida vigilancia en cumplimiento de 
las reglas establecidas, á fin de evitar los 
perjuicios que por falta de precauc ión ó 
higiene pudieran originarse. 

ARTÍCULO 277. 
Siempre que hubiere de practicarse 

algún reconocimiento en los cadáveres del 
Cementerio, se pondrán p rév iamente de 
acuerdo los encargados de hacerle con la 
Autoridad municipal, sobre la forma en 
que haya de efectuarse, puesto que á ella 
corresponde la inspecc ión del servicio sa
nitario de cementerios. 
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CAPÍTULO IV. 

Fuentes públicas y abrevaderos. 

ARTÍCULO 278. 

El Celador de aguas del Municipio ten
drá á su cargo el cuidado y conservac ión de 
las fuentes públ icas y abrevaderos, y los 
demás agentes municipales harán obser
var las reglas de policía que se dicten por 
estas Ordenanzas y por los bandos acorda
dos por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 279. 
En todas las fuentes públ icas podrán 

llenar los aguadores de oficio y los part i
culares que acudan, sin otra preferencia, 
en las que solo manen por un caño , que la 
de llegar primero. En las fuentes que ten
gan dos caños , uno será para los aguado
res exclusivamente y otro para los parti
culares; en las que tengan más de dos ca-
ños , uno será para los aguadores de oficio 
y los d e m á s para el públ ico . 
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ARTÍCULO 280. 
Los que acudiesen con cán ta ros peque

ños , jarros ó botijos, podrán llenar con 
preferencia á los aguadores. 

ARTÍCULO 281. 
Los aguadores ó particulares que con

currieren con varios cán ta ros ó vasijas de 
gran t amaño , t endrán la preferencia para 
llenar por el orden de su llegada; pero des
pués de llenar la primera reservarán las 
otras para el turno siguiente, pudiendo ha
cerlo respecto de la segunda, antes que 
los que hubieren llegado d e s p u é s de llenar 
la primera. 

ARTÍCULO 282. 
Los que introdujeren palos, piedras, i n 

mundicias ú otros objetos en los caños de 
las fuentes, además de quedar sujetos al 
pago de los perjuicios que se originen, su
frirán la multa correspondiente según los 
casos. 

ARTÍCULO 283. 
Se prohibe el lavado de ropas, perros, 
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verduras y demás objetos en los pilones 
de las fuentes y abrevaderos; el que lo veri
fique incur r i rá en la multa que proceda. 

ARTÍCULO 284. 
No podrá sacarse el agua de los pilones 

y abrevaderos, con cubas de riego, sin 
permiso del Alcalde del Distrito respectivo. 

ARTÍCULO 285. 
El ganado que abreve lo ha rá suelto 6 

sujeto por medio de ronzales, y de n ingún 
modo uncidos ó enganchados en cual
quier clase de vehículo, debiendo colocar
se estos de modo que no intercepten el 
t ráns i to público y fuera del terreno en que 
se halla emplazado el abrevadero. 

ARTÍCULO 
Son propiedad del Municipio las aguas 

sobrantes de sus fuentes y demás estable
cimientos públ icos . 
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CAPÍTULO V. 

Lavaderos. 

ARTÍCULO 287. 
El lavado de ropas se ha rá en los lava

deros públ icos y ríos del t é rmino munic i 
pal; pero la persona á quien se justifique 
haber llevado á los primeros ropas de en
fermos , que hubiesen padecido enferme
dades contagiosas, incur r i rá en la multa 
correspondiente. 

ARTÍCULO 
Queda prohibido lavar en los arroyos y 

en los sobrantes de agua, que corran en la 
proximidad de los paseos púb l icos . 

ARTÍCULO 289. 
Las personas que con cualquier pretex

to promoviesen altercados y r iñas en los la
vaderos, serán amonestadas la primera vez 
y multadas la segunda. 

ARTÍCULO 290. 
Si los arrendatarios ó guardas de los la-
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vaderos se extralimitasen, bien usando de 
malos modales para con el público que á 
aquellos concurra, bien cobrando mayor 
cantidad que la señalada por el Ayunta
miento, las lavanderas en ambos casos da
rán queja al Teniente Alcalde del distrito 
para que imponga el correspondiente cor
rectivo 

CAPÍTULO V I . 

B a ñ o s . 

ARTÍCULO 291. 
Se prohibe á toda clase de personas ba

ñarse durante el dia en el rio Arlanzón des
de el puente de San Pablo hasta el de Ma-
latos, y en toda la longitud de la Quinta y 
las Pastizas. 

ARTÍCULO 292. 
Se prohibe igualmente hacerlo en los 

rios del Vadillo y demás sitios inmediatos 
á la Ciudad y sus afueras. 

ARTÍCULO 293. 
Los que lleven á baña r caballerías no 
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podrán introducirse con ellas, sino en el 
caso de saber nadar, á fin de prevenir des
gracias personales. 

CAPÍTULO V I I . 

Limpieza. 

ARTÍCULO 294. 
La limpieza y barrido de las calles de la 

Ciudad y la extracción de basuras, se eje
cutará por los dependientes del Municipio 
ó por los del contratista si le hubiese. 

ARTÍCULO 295. 
Las basuras de las habitaciones se colo

carán en montón frente á las mismas y en 
el centro de las calles, desde las diez de 
la noche en invierno y desde las once en 
verano hasta el amanecer, en tend iéndose 
la temporada de verano desde l.8 de Mayo 
á 1.° de Noviembre, y la del invierno los 
restantes meses del año . 

ARTÍCULO 296. 
El que después de la hora marcada pa

ra recojer las basuras las eche en la vía 
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pública, incurr i rá en la pena de una pese
ta por primera vez, dos por la segunda y 
cuatro por cada una de las restantes, den
tro del mismo mes. 

ARTÍCULO 297. 
Se prohibe arrojar ó depositar en las 

calles y plazas basuras de cuadra, paja de 
jergones y esteras viejas, n i tampoco ani
males muertos. 

ARTÍCULO 298. 
Los que extraigan basuras de las cua

dras, los conductores de paja, escombros y 
materiales para las obras, dejarán limpios 
los sitios en que carguen ó descarguen, 
cuidando de que no se derrame durante 
el t r áns i to . 

ARTÍCULO 299. 
Cuando se descargue carbón en casa de 

algún vecino cuidará éste de que se barra 
la pertenencia. 

ARTÍCULO 300. 
Queda prohibido partir leña en las ca

lles, y solo podrá hacerse en las plazuelas 
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en donde no se estorbe el t ráns i to n i haya 
exposición para el t r anseún te . 

ARTÍCULO 301. 
Se prohibe arrojar á la calle aguas l i m 

pias ó súc ias . Tampoco se podrán sacudir 
ruedos, alfombras ó cosa alguna que pue
da perjudicar á los d e m á s , de spués de las 
diez de la mañana en invierno y las nueve 
en verano. 

ARTÍCULO 302. 
El riego de los tiestos y macetas que se 

permiten colocar ú n i c a m e n t e en balcones, 
no se ha rá durante el dia ni hasta pasadas 
las once de la noche. 

ARTÍCULO 303. 
Se prohibe tender ropas á secar de bal

cón á balcón ó de ventana á ventana, lavar 
en ba r r eños ni artesones en las calles y 
plazas y arrojar las aguas súc ias ; el que 
infringiere esta disposición incu r r i r á en la 
multa de una peseta por primera vez, dos 
en la segunda, tres en la tercera y así su
cesivamente. 
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ARTÍCULO 304. 
Se prohibe hacer colchones en las calles, 

poner á secar en ellas pieles, paños ú otros 
objetos que puedan causar molestia ó en
suciar á los t r anseún te s . 

ARTÍCULO 305. 
No se permite hacer aguas en las calles 

fuera de los sitios seña lados al objeto; el 
que fuere sorprendido en el acto, incur r i rá 
en la multa de una peseta, y doble canti
dad si las aguas fuesen mayores. 

ARTÍCULO 306. 
Tampoco se permite arrojaren las ace

ras cascaras, hojas de verdura n i otras ma
terias que además de ensuciar la via públ i 
ca, puedan ocasionar perjuicio á las per
sonas. 

ARTÍCULO 307. 
Las gallinas, pavos y demás animales 

domés t i cos , no podrán tenerse en las ca
lles y plazuelas; el que contraviniere á esta 
disposic ión sufrirá la multa de una peseta. 
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ARTÍCULO 308. 

La limpieza de los pozos de aguas su
cias, sumideros y cuadras, se verificará 
desde las once de la noche á las seis de la 
mañana en invierno, y desde las doce á las 
cuatro en verano, siendo obligación de los 
interesados dar parte con la debida anti
cipación al Celador de policía urbana, para 
que aquellas operaciones se hagan del 
modo conveniente y como aconsejan la 
salubridad é higiene. 

ARTÍCULO 309. 
Los estercoleros se es tab lecerán á la 

distancia de un ki lómetro de la pob lac ión 
y caminos públ icos . 

ARTÍCULO 310. 
Los basureros que los labradores y de

más particulares tuvieren en los corrales 
de sus casas, se rán desocupados cuando 
lo ordene la Comisión de limpieza ó Junta 
local de Sanidad, y se prohiben absoluta
mente en tiempo de epidemias. 

ARTÍCULO 311. 
Los animales muertos se rán enterrados 



— 118-
convenientemente, y nunca á menor dis
tancia de 500 metros de la población; el 
que contraviniere á este precepto sufrirá 
una multa de una á diez pesetas según el 
caso, y abonará además los gastos que 
ocasionare el enterramiento ordenado por 
la Autoridad. 

ARTÍCULO 312. 
La Comisión de limpieza tendrá especial 

cuidado en que los dependientes del M u 
nicipio vigilen la reparac ión , limpieza y 
curso expedito de los conductos de aguas 
sucias, de pozos inmundos, sumideros, le
trinas, alcantarillas, arroyos, corrales, pa
tios y albañales . 

ARTÍCULO 313. 
Los dependientes del ramo de fontane

ría serán los encargados del esmerado aseo 
de las fuentes púb l i cas , y en cuanto á las 
charcas, pantanos, balsas y d e m á s sitios 
en que haya agua estancada, se p rocu ra rá 
su completa desecación, especialmente en 
la estación de verano. 
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ARTÍCULO 314. 
En tiempo de epidemia ó contagio, las 

casas, establecimientos, fábricas y almace
nes que por sus continuas y de le téreas 
emanaciones, ó por su poca vent i lación y 
aseo sean un peligro para la salud, se cer
ra rán inmediatamente hasta que haya 
desaparecido el inconveniente que hubiese 
aconsejado tal medida. 

ARTÍCULO 315. 
Para proceder sin embargo á ponerla 

en prác t ica , se oirá previamente á la Junta 
Municipal de Sanidad 

ARTÍCULO 316. 
En el mencionado caso de epidemia, los 

retretes, letrinas, conductos de aguas s ú -
cias, sumideros y d e m á s parajes en que 
haya emanaciones perjudiciales, se fumi
garán con un desinfectante enérg ico . 

ARTÍCULO 317. 
El Alcalde, en tiempo de epidemias, 

p rocu ra rá impedir que vivan hacinados en 
reducidas habitaciones familias pobres, 
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para evitar que se formen focos de i n 
fección. 

ARTÍCULO 318. 
Será igualmente obligación d é l a Auto

ridad hacer que desaparezca todo depósi to 
de materias animales y vegetales en putre
facción, que exista dentro ó en las cerca
nías de la Ciudad, así como los efluvios,, 
pantanos y productos de las fábricas insa
lubres. 

T I T U L O I V . 
K 

S U B S I S T E N C I A S . 

CAPÍTULO I. 
Inspección de subsistencias. 

ARTÍCULO 319. 
La inspección y vigilancia de las sub

sistencias alimenticias compete al Alcalde 
y sus delegados, Comisión de Salubridad 
y peritos encargados en su esfera y funcio
nes respectivas del reconocimiento y aná 
lisis. 
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ARTÍCULO 320. 
El laboratorio químico municipal, cuan

do se instale, se rá la oficina de comproba
ción que debe determinar el estado y con
diciones de los alimentos y bebidas; el jefe 
de la misma oficina certificará clara y con
cretamente acerca de la bondad, adultera
ción ó al teración de los mismos. (1) 

ARTÍCULO 321. 
La Comisión de Salubridad girará las 

visitas que considere oportunas á los esta
blecimientos púb l i cos , fondas, ca fé s , ta
bernas, casas de comer;, tiendas de comes
tibles, almacenes, vaquer í a s , panade r í a s , 
mercados, pescade r í a s , ca rn ice r ías &c . , 
para que en todo tiempo se observen las 
prescripciones ele esta Ordenanza. 

ARTÍCULO 322. 
Asimismo girarán las visitas oportunas 

el Inspector Médico municipal y Fieles de 
salubridad, y el Inspector de carnes en su 

(1) Por acuerdo de 20 de Marzo de Í8S8 se c reó el labo
ratorio químico municipal á que se refiere este a r t í cu lo . 
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respectiva esfera, para atender constante
mente y con regularidad á este servicio, 
denunciando á las Autoridades las faltas 
que observen y consignando en los regis
tros que llevarán los resultados de sus ob
servaciones. 

ARTÍCULO 323. 
Ningún dueño ó representante de esta

blecimiento dedicado al comercio de sus
tancias alimenticias, podrá ofrecer resis
tencia alguna para llevar á cabo la visita de 
inspecc ión , incurriendo en el caso contra
rio en la pena correspondiente. 

ARTÍCULO 324. 
Los encargados de esta inspecc ión y 

vigilancia podrán tomar, prévio abono de su 
valor, las muestras de toda clase de géne
ro alimenticio que consideren convenien
te para el análisis cualitativo, que se efec
tuará en el laboratorio municipal. 

ARTÍCULO 325. 
El acto de la toma de muestras t endrá 

lugar ante el dueño ó un dependiente del 
establecimiento, y se hará dividiéndola en 
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dos partes, que serán lacradas, selladas y 
rubricadas por el dueño y representante de 
la Autoridad. Una de estas partes q u e d a r á 
en poder del dueño del establecimiento pa
ra su garant ía y comprobac ión en caso 
necesario. 

ARTÍCULO 326. 
En n ingún caso podrá exigirse el aná

lisis de sustancias alimenticias, que des
pués de adquiridas en establecimientos p ú 
blicos, hayan sufrido cualquier preparac ión 
de parte del comprador, ó en su domicilio 
ó fuera del establecimiento. 

ARTÍCULO 327. 
El laboratorio municipal e jecutará todos 

los reconocimientos cualitativos d é l o s a l i 
mentos y bebidas que ordenen el Alcalde ó 
la Comisión de salubridad, expidiendo las 
certificaciones correspondientes: estas cer
tificaciones no garantizan la bondad y ca
lidad real de la mercanc ía expuesta al p ú 
blico, por cuanto dichos documentos se 
refieren ún ica y exclusivamente á las mues
tras presentadas en el laboratorio, cuyas 
muestras quedarán numeradas, lacradas y 
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selladas en depósi to como garant ía para 
su comprobac ión en caso necesario. 

ARTÍCULO 328. 
Se prohibe la adul teración de las sus

tancias alimenticias, así como la exposición 
y venta de las adulteradas, alteradas y cor
rompidas y en general de toda sustancia 
que ofrezca malas condiciones higiénicas . 

ARTÍCULO 329. 
No podrá emplearse en las pastas, con

fituras, conservas y otros alimentos, a s í 
como en los condimentos y bebidas, mate
rias colorantes ó no colorantes, conser-
vatrices ó de otra índole que sean nocivas 
á la salud. 

ARTÍCULO 330. 
Asimismo se prohibe la mezcla de sus

tancias inertes, que alteren la calidad ó na
turaleza del alimento ó bebida, aún cuan
do no sean nocivas á la salud. 

ARTÍCULO 331. 
No podrá venderse ninguna sustancia 

alimenticia ó género con nombre que indi -
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que origen, naturaleza ó calidad diferente 
de la que en realidad tenga, y cuyo nombre 
puede inducir á engaño ó preparar y reali
zar un fraude, aun cuando en la mezcla exis
tan algunos principios ó productos de o r i 
gen y naturaleza indicados en la muestra ó 
rótulo de la mercanc í a . 

ARTÍCULO 332. 
Toda sustancia que haya sido clasifica

da de adulterada, alterada ó mala en gene
ral , sea ó no indirecta ó ifimediatamente 
nociva, ó toda sustancia que haya resulta
do falta de peso correspondiente, será de
comisada, retirada de la venta públ ica y 
destinada á establecimientos de beneficen
cia si pudiera utilizarse, prévio dictamen, 
ó inutilizarla en otro caso, después de ha
ber oído los descargos ó reclamaciones del 
interesado. 

ARTÍCULO 333. 
En todo establecimiento público hab rá 

medidas, vásculas y pesos contrastados 
para la venta y para la comprobac ión que 
exija cualquier interesado. 
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ARTÍCULO 334. 
Todos los ar t ículos que se consuman en 

el té rmino municipal quedan sujetos á la 
inspecc ión del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO I I . 

Elaboración y venta de pan. 

ARTÍCULO 335. 
La fabricación y venta de pan es libre 

sin tasa n i postura; pero su instalación re
quiere la licencia prévia de la Autoridad 
local. 

ARTÍCULO 336. 
El pan destinado á la venta pública ha 

de ser elaborado con harina de trigo, de 
buena calidad, con exclusión de toda mez
cla ext raña , bien amasada y cocida. En la 
mezcla de la masa no in te rvendrán otras 
sustancias que la harina de trigo, levadura, 
sal c o m ú n y agua. 

ARTÍCULO 337. 
Se prohibe para la calefacción de los 
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hornos de pan y de toda otra clase de sus
tancias alimenticias, el uso de madera ó 
combustibles que hayan sido pintados ó 
hayan sufrido cualquier p reparac ión q u í 
mica. 

ARTÍCULO 338. 
Todo pan que no lleve los requisitos 

mencionados ó se halle falto de peso será 
decomisado y entregado á los estableci
mientos de beneficencia si se hallase en 
condiciones út i les . 

ARTÍCULO 339 
Toda masa de harina distinta de la de 

trigo ó que contenga salvado remolido, 
se rá decomisada si no se expresa en la 
misma, de una manera bien legible, la ca
lidad y cantidad en que intervienen en la 
mezcla las sustancias expresadas. En este 
caso tampoco podrán eludirse los fabri
cantes y expendedores de las penas i m 
puestas, y de la pérd ida de toda la exis
tencia, si se le despachase al comprador 
por pan de trigo y al precio superior del 
que le corresponde, con relación á los va
lores corrientes en la plaza. 
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ARTÍCULO 340. 
El pan deberá ser, según la costumbre 

de esta localidad, de flor, blanquillo, de 
álaga y hogaza. 

ARTÍCULO 341. 
El peso del pan de cualquier clase se rá 

el usual: hogaza, dos kilos; pan de flor, 
blanquillo y álaga, un ki lo; medio pan de 
id . i d . i d . , medio ki lo; un panecillo de pan 
id . id . id.,200 gramos; un id . de pan fran
cés 100 gramos. 

ARTÍCULO 342. 
En todo despacho de pan habrá váscu -

las y pesas contrastadas para la compro
bación del peso á petición del interesado, 
cuya reclamación deberá ser atendida en 
el acto por el vendedor. 

ARTÍCULO 343. 
Siempre que una hornada de pan re

sultase con falta de peso, se anunc ia rá al 
públ ico por el fabricante y vendedor esta 
circunstancia, así como la rebaja del pre
cio proporcional á dicha falta. En el caso 



— Í 2 9 -
d,e que no cumpla este precepto en todas 
sus partes, incur r i rá el infractor en las 
penas correspondientes. 

ARTÍCULO 344. 
Toda falta de peso ó de calidad será 

denunciada á los delegados de la Autor i 
dad, para que hac iéndose cargo del hecho, 
se ponga inmediatamente en conocimiento 
del Alcalde, quien impondrá á la vez al 
infractor la pena que corresponda, dando 
aviso al interesado de la resolución dic
tada en el asunto. 

ARTÍCULO 345. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el art i

culo 342, el Alcalde, los Tenientes y R.egi-
dores de semana cu idarán de que sean 
visitados con frecuencia los puntos de 
expendic ión del pan para cerciorarse de 
su peso y calidad. 

ARTÍCULO 346. 
En todas las piezas de pan que se ven

dan se pondrá la marca y nombre del fa
bricante, y el peso que tenga cada una. La 
falta de cualquiera de estos requisitos ha-
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rá incurr i r al panadero en una multa por 
cada una de aquellas. 

ARTÍCULO 347. 
El Alcalde, sus delegados y los Regi

dores de semana girarán con frecuencia 
las visitas oportunas para examinar las 
condiciones de las primeras materias, el 
aseo de los trabajos, la limpieza en los ta
lleres, útiles y hornos, y la calidad y peso^ 
de las masas y del pan, á fin de dictar las 
medidas que estimen convenientes en ar
menia con la salud é in terés del púb l ico . 

ARTÍCULO 348. 
El trasporte del pan se hará precisa

mente cuidando de cubrirlo de suerte que 
no se halle en contacto con objetos sucios 
ó repugnantes. 

ARTÍCULO 349. 
Todos los puestos de pan tendrán cu 

biertas las tablas, mesas ó aparador donde 
aquel se deposite para la venta, con un 
lienzo precisamente blanco y perfecta
mente l impio, que le cubra por completo^ 
así como el frente que dá á la vía públ ica . 
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El dueño del puesto tendrá la precisa obl i 
gación de barrer y limpiar perfectamente 
el espacio que ocupe, antes de abrirle y 
cerrarle al públ ico . 

ARTÍCULO 350. 
La elaboración del pan será diaria, y 

cada fabricante deberá tener un repuesto 
de harinas suficiente para seis dias, con 
e l fin de salvar cualquier conflicto que pu
diera ocurrir . 

ARTÍCULO 351. 
Los fabricantes de pan están obligados 

é. aumentar su elaboración proporcional-
mente, en las circunstancias extraordina
rias, según reclame y ordene el Alcalde, 
para a t e n d e r á las necesidades del públ ico . 

ARTÍCULO 352. 
Toda fábrica que incurra en cualquiera 

de las faltas previstas, se rá cerrada á la 
tercera vez que reincidiese y entregado á 
los Tribunales el fabricante, sobre todo 
cuando las infracciones recaigan en las 
faltas de peso no anunciadas debidamente 
al público y á las autoridades. 
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ARTÍCULO 353. 
Todo funcionario del Municipio que sa

biendo el dia en que ha de ser inspeccio
nado un establecimiento ó expendedur ía 
de pan, diese conocimiento de ello al d u e ñ o , 
revelando el secreto oficial, será separado 
de su destino y entregado á losTribunates. 

CAPÍTULO I I I . 

Matadero. 

ARTÍCULO 354. 
Todas las reses destinadas al consumo 

públ ico, deberán degollarse en la casa-
matadero de la Ciudad, bajo la vigilancia 
del Inspector de carnes. El que contravi
niendo á esta disposición matare clandesti
namente reses mayores ó menores, incur
rirá en la multa correspondiente. 

ARTÍCULO 355. 
Todo tratante en carnes, sin dis t inción 

ni preferencia, tiene derecho á q u e somate 
el ganado por orden de prioridad en su 
presen tac ión . 
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ARTÍCULO 356. 
Las reses serán conducidas por los ga

naderos ó particulares. El Conserje del ma
tadero tomará razón de ellas y de su hier
ro y seña les , del nombre del d u e ñ o del 
ganado y de las personas que lo con
duzcan. 

ARTÍCULO 357. 
Las reses que hayan de matarse para 

el consumo público, se presen ta rán en el 
matadero una hora antes de ser sacrifi
cadas, para que el Inspector de carnes las 
reconozca en reposo. 

ARTÍCULO 358. 
Ninguna res destinada á la matanza será 

corrida, lidiada ni maltratada y será muer
ta en los locales correspondientes en com
pleto reposo, y con los instrumentos pro
pios del oficio. 

ARTÍCULO 359. 
No se permi t i rá la entrada en el mata

dero de ninguna res con heridas recien
tes, gravemente enferma de padecimiento 
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cootagioso notoriaaiente conocido ó muer
ta por cualquier accidente. 

ARTÍCULO 360. , 
Cuando un accidente fortuito haya im

posibilitado de poder andar á una res, esta 
circunstancia se pr obará debidamente, de
c la rándose por el Inspector si es ó no ad
misible, sin cuyo requisito no podrá ma
tarse en el establecimiento. 

ARTÍCULO 361. 
La matanza empezará al menos una hora 

después de hecho el encierro, y deberá 
ejecutarse en los meses de Febrero, Mar
zo, Abr i l y Mayo á las ocho de la mañana ; 
en los de Junio, Julio, Agosto y Setiembre, 
á las siete, y en los de Octubre, Noviembre, 
Diciembre y Enero, á las nueve. 

ARTÍCULO 362. 
Ningún abastecedor ó tratante podrá 

hacer que se varíen las horas de matanza 
bajo ningún pretexto, como tampoco que 
se mate otra clase de ganado que el permi
tido en la temporada. 
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ARTÍCÜLO 363. 
Cuando por una causa imprevista no 

verificara cualquier tratante el encierro del 
ganado á la hora establecida, podrá solicw 
tarse del Alcalde el permiso para matar en 
hora extraordinaria, siempre precediendo 
el reconocimiento respectivo. 

ARTÍCULO 364. 
De ningún modo podrá romanearse la 

carne que haya de salir de la casa-matadero, 
sin que al ménos haya estado o reándose 
cuatro horas después de muerta. 

ARTÍCULO 365. 
A fin de evitar los perjuicios que pudie

ran seguirse á la salud pública, no se per
mitirá introducir en las degolladuras de las 
reses brazos ó piernas de persona alguna 
enferma, pudiéndose servir de la sangre y 
baña r se con ella por medio de vasijas 
al efecto. 

ARTÍCULO 366. 
Se prohibe la entrada de perros con bo

zal ó sin él en la casa-matadero. 
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ARTÍCULO 367. 
En los meses de brama ó celo, ó sean 

Junio, Julio y Agosto, no se permit i rá la 
matanza de vacas y toros; como tampoco 
moruecos ó carneros enteros, deb iéndose 
hacer solo de bueyes y carneros castrados 
y vacas que no estén en celo 

ARTÍCULO 368. 
Guando se presenten hembras en estado 

de preñez , se incluirán los fetos en los 
despojos. 

ARTÍCULO 369. 
Todas las reses serán reconocidas en 

vivo por el veterinario destinado á este ser
vicio facultativo en el sitio destinado al 
efecto. 

ARTÍCULO 370. 
Las reses declaradas útiles en este p r i 

mer reconocimiento pasarán á las naves 
para ser sacrificadas. 

ARTÍCULO 371. 
Las reses declaradas inúti les por el pro-
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fesor veterinario serán retiradas, dando 
parte en el acto el Conserje al Sr. Alcalde, 
el cual adoptará las disposiciones necesa
rias para que pasen á los lazaretos, si pa
decen enfermedades contagiosas, que no 
hubieran podido conocerse hasta equel 
momento. 

ARTÍCULO 312. 
La matanza, degüello y d e m á s operacio

nes propias se efectuarán como lo disponga 
el reglamento. 

ARTÍCULO 373. 
Muertas las reses se p rac t i ca rá segundo 

reconocimiento facultativo durante el oreo, 
y si de él resulta que alguna ó parte de 
ella se hallase en estado insalubre, se pro
hibirá la venta de la carne, y se obl igará 
al vendedor á enterrar las que indiquen 
principio de cor rupc ión , sin permitirse bajo 
pretexto alguno se reparta á los pobres. 

ARTÍCULO 374. 
El Inspector cu idará que en el matadero 

se guarde el orden y compostura por todos 
los que intervengan en él, no permitiendo 
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juegos, apuestas, disputas, ni tampoco que 
se maltrate é insulte á persona alguna de 
las que concurran al establecimiento. 

ARTÍCULO 375. 
Durante las horas de matanza no se per

mitirá más gente en el matadero que las 
personas que por razón de su oficio tengan 
que intervenir en ella. 

ARTÍCULO 376. 
El Inspector de carnes dará parte diario 

á la Secretaría de Ayuntamiento del n ú m e r o 
y clase de reses que se sacrifiquen, expre
sando el dueño á que pertenezcan. 

ARTÍCULO 377. 
Igualmente pondrá en conocimiento del 

Regidor de semana la aparición ó presencia 
de algún foco de infección, así como las 
infracciones de estas Ordenanzas, en lo 
que concierne al matadero. 

ARTÍCULO 378. 
El romaneo se efectuará en presencia del 

dueño de la res, ó de su representante con 
in tervención del Conserje de la casa-mata-
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dero, ó del funcionario que designe el Mu
nicipio, después de cuatro horas por lo me
nos de oreo, anotando rigurosamente los 
expresados funcionarios el peso exacto de 
cada res, cuya nota de peso se cons igna rá 
en el parte diario del Inspector de carnes 
en casilla separada y firmada por los refe
ridos conserje y funcionario. 

A.RTÍCULO 379. 
Las reses, de spués de practicados los 

anteriores reconocimientos, s e rán precin
tadas por el Conserje antes de salir para 
los puntos de venta. 

ARTÍCULO 380. 
El trasporte de carnes y canales se ve

rificará en carros bien limpios y aseados 
y sin pintura, y envueltas en lienzos blan
cos y limpios; los conductores de los mis
mos irán aseados, no permi t iéndose descar
gar las reses en tierra sino en las tablas 
donde deban partirse. 

ARTÍCULO 381. 
Los menudos se sacarán del estableci

miento, conduc iéndo les en la forma y modo 
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establecidos por la costumbre, pero siem
pre con el mayor aseo y limpieza. 

ARTÍCULO 
No se permite la venta de ovejas ni ca

bras má^ que en los meses y dias que se 
abre el rastro público, que son desde el 29 
de Setiembre hasta Navidad de cada año , 
en cuya temporada se permite en los Sába
dos matar y vender las de la primera espe
cie en favor de la agricultura, con tal de 
que se ejecute en los patios de la casa-
matadero con adeudo de los arbitrios mu
nicipales. 

ARTÍCULO 383. 
La venta de carne en el rastro se ejecu

tará por mayor ó por cuartos cuando 
ménos de res, hac iéndose una. señal en 
cada cuarto de oveja para que se distinga 
del de carnero y se eviten fraudes en la 
venta. 

ARTÍCULO 384. 
El Conserje cuidará de que se conserve 

la mayor limpieza en todos los departamen
tos y de que se efectúen todas las operacio
nes con el orden, precisión y exactitud que 
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reclamala salud de la población y los inte
reses de la hacienda municipal. 

ARTÍCULO 385. 
Las anteriores disposiciones no se l l a rán 

extensivas á los barrios de Villatoro, V i l l i -
rnar, Cortes, Huelgas, Hospital del Rey, V i -
Ualonquejar y Villagonzalo Arenas, que por 
la distancia á que se hallan no pueden sus 
vecinos concurrir á surtirse de carnes de 
los puestos públ icos de esta Ciudad; pero 
los Alcaldes de dichos barrios cu idarán de 
adoptarlas en cuanto contribuyan á la con
servación de la salud públ ica , y sean aco
modables á la localidad de los mismos, 
cumpliendo ineludiblemente las siguientes 
reglas: 

1.a Las reses que se degüellen en d i 
chos barrios deberán ser reconocidas por 
profesor veterinario, y si no le hubiere, por 
dos vecinos peritos en la materia. 

%' Se cons t ru i rán mataderos en los ex
presados barrios, emplazándolos en puntos 
bien ventilados, aislados de otros edificios 
y sobre suelo impermeable, donde las 
aguas puedan establecer rápida evacuac ión 
de las materias inút i les . 
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CAPÍTULO IV. 

Venta de carnes, embutidos y manteca. 

ARTÍCULO 386. 
No podrá ponerse á la venta pública la 

carne de ninguna res que no haya sido 
muerta en el matadero, y préviamente reco
nocida por el Inspector de carnes del 
Municipio. 

ARTÍCULO 387. 
Cuando se introdujese para la venta al

guna res muerta, el introductor p resen ta rá 
una certificación facultativa de origen, v i 
sada por el Alcalde del pueblo de donde 
proceda, expresiva de su salubridad, y no 
podrá expenderse al público sin prévio re
conocimiento del Inspector de carnes, ve
rificado en la casa-matadero. 

ARTÍCULO 388. 
La venta de toda clase de carnes se 

efectuará en las tiendas respectivas con 
aseo y limpieza, habrá para ello la dotación 
de agua necesaria. Las paredes de los esta-
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blecimientos es ta rán vestidas de azulejos ó 
mármoles blancos, hasta la altura de los 
colgadores. Estos establecimientos man
tendrán una ventilación continua y regular, 
y no podrán hallarse en comunicac ión d i 
recta con cuartos habitados n i con portales. 

ARTÍCULO 389. 
Los mostradores tendrán 75 cen t ímet ros 

de ancho p róx imamen te , es ta rán colocados 
con vertientes hácia fuera, se hal larán sus 
muestras vestidas de m á r m o l , y la madera 
no es ta rá pintada ni barnizada. 

ARTÍCULO 390. 
Las carnes es ta rán colgadas en la parte 

interior de la tienda, en ningún caso por 
fuera del mostrador; los expendedores cui
darán bajo su responsabilidad de que n in 
gún comprador llegue á tocarlas. 

ARTÍCULO 391. 
Las carnes es tarán cubiertas, especial

mente en verano, con paños blancos bien 
limpios, y no se to lerará que permanezcan 
sucios ó manchados. Los expendedores 
cuidarán á su vez de mantener sus manos 
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y ropa con toda la limpieza que permita eí 
servicio durante el dia. 

ARTÍCULO 392. 
Las balanzas y pesas es tarán bien l i m 

pias y contrastadas. El vendedor es tá ob l i 
gado á comprobar el peso, siempre que lo 
exija el comprador. 

ARTÍCULO 393. 
La venta de carne de vaca, ternera, car

nero, cordero, cerdo, embutidos y manteca, 
podrá efectuarse en una misma tienda y 
con separación conveniente de cada es
pecie, indicándose por escrito en cada sec
ción el precio de venta. 

ARTÍCULO 394. 
Las asaduras es tarán separadas y colo

cadas con aseo y limpieza. 

ARTÍCULO 395. 
Los puestos de despojos de vaca y car

nero se ins ta larán, previa licencia, confor
me á las prescripciones impuestas á los 
establecimientos peligrosos, insalubres é 
incómodos , é independientemente de toda 
tienda de carne y otros comestibles. 
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x^RTÍCULO 396. 

Los embutidos destinados á la venta 
públ ica es tarán elaborados con carne de 
cerdo ó de ternera y designados con su 
nombre propio. 

ARTÍCULO 397. 

La in t roducc ión ó mezcla de carnes do 
otras especies de animales será castigada 
con todo rigor. Se prohibe la e laboración y 
venta de embutidos frescos, de cualquier 
clase que sean, desde que termine la ma
tanza de cerdos, hasta que principie nue
vamente en el matadero. 

ARTÍCULO 398. 
Los embutidos, lomo de cerdo y rostr i 

zos que procedan de fuera, deberán traer 
una certificación facultativa de origen, v i 
sada por el Alcalde del pueblo respectivo, 
y en la cual deberá consignarse de una 
manera clara y precisa la procedencia y 
peso, calidad y salubridad de las carnes 
con que se han elaborado. Las cestas en 
que vengan pasarán para su reconocimiento 
pericial á la oficina de los Fieles de Salu
bridad 
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ARTÍCULO 399. 

Si del examen resultare identificada la 
partida con la certificación, su peso, nú
mero y calidad, y reúne además buenas 
condiciones higiénicas , podrá expenderse 
al públ ico; si no las reúne será decomisada 
é inutilizada después de oir al interesado. 

ARTÍCULO 400. 
La grasa ó manteca de cerdo que se 

expenda al público, será pura y sin altera
ción alguna, desechándose de la venta ge
neral como alimento la que se halle rancia, 
la que por su sabor, olor ú otro carác te r , 
indique la procedencia de la fusión de restos 
de jamones, de animal enfermo ó alimen
tado en malas condiciones para la salubri
dad ó para el gusto, y toda la que conten
ga otra materia crasa distinta en mezcla. 

ARTÍCULO 401. 
La carne fresca de cerdo y salada po

drá expenderse en la época reglamenta
ria d é l a matanza de estas reses. 

ARTÍCULO 402. 
Durante la temporada de verano podrán 
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degollarse, expendiéndose ún i camen te en 
el banco de preferencia, los cerdos que la 
Comisión de Abastos considere necesarios 
al consumo diario de la poblac ión , siendo 
preferido en esta venta el expendedor que 
mejor postura ofrezca en beneficio del 
públ ico . 

ARTÍCULO 403. 
Se permite vender carne de oveja, desde 

29 de Setiembre hasta Navidad de cada 
año , en los puestos públ icos de venta de 
la Ciudad, siempre que previamente se so
licite licencia del Excmo. Ayuntamiento, el 
cual la otorgará bajo las siguientes condi
ciones: 

1. a Que las reses sean degolladas en el 
matadero público. 

2. a Que sean reconocidas por el Ins
pector de carnes ; asi como el local en 
donde vayan á expenderse, por el Inspector 
Médico Municipal, para examinar si r e ú n e 
condiciones higiénicas . 

3. a Que no se expenda carne de carnero 
en el mismo local; 

Y 4 * Que en su parte exterior se fije una 
tablilla con los precios y clase de carne. 
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X\RTÍCULO 404. 
El Inspector de carnes girará visitas á 

los pantos de venta de los ar t ículos expre
sados en este capítulo, para comprobar si 
las diferentes clases de carne han sufrido 
al teración, poniendo en conocimiento del 
Regidor de semana las que haya observado, 
para en su caso adoptar las disposiciones 
oportunas á fin de retirar de la venta é inu
tilizar las carnes que no reúnan buenas 
-condiciones. 

CAPÍTULO V. 

Venta de pescado de mar. 

ARTÍCULO 405. 
El pescado de mar se expenderá en 

esta Ciudad en el establecimiento munici
pal denominado ((Pescadería ó Red del 
fresco» bajo las siguientes reglas: 

1.a Las expendedoras de pescados fres
cos nombradas por el Ayuntamiento cui 
darán de estos con el aseo y limpieza cor
respondiente, en los locales que les es tán 
asignados, y verificarán su expendic ión 



-149— 
sin preferencia de personas, cualquiera que 
fuese la clase y condic ión de estas y la 
cantidad ó peso que soliciten. 

2. a El pescado es ta rá depositado en 
cestas, con el hielo necesario, para man
tenerlo en buen estado de conse rvac ión . 

3. a Todo pescado fresco que haya sufri
do alguna preparac ión para conservarse, 
deberá llevar indicada esta circunstancia, 
así como la naturaleza de la sustancia em
pleada, p roh ib iéndose en todo caso el uso 
de toda materia nociva á la salud. 

4. a Para evitar los perjuicios que en al
gunas ocasiones se irrogan á los compra
dores por hallarse limitado á un solo 
puesto la venta del referido a r t í cu lo , se re
par t i rá és te proporcionalmente entre todos 
los que existen, si su abundancia permitie
se l l eva rá efecto dicha dis t r ibución, ver i f i 
cándola en otro caso entre los que se crea 
conveniente; y observando siempre que 
esto ocurra el más riguroso turno de dis
tr ibución para la debida igualdad de bene
ficios de las expendedoras. 

5. a Serán preferidos para la venta los 
pescados del dueño ó arriero que primera
mente haya fijado el precio, e n a g e n á n d o s e 
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á cont inuación los de aquellos á quienes 
corresponda por orden sucesivo, á excep
ción de cuando se hiciere baja en aquel, 
en cuyo caso se dará la preferencia al cau
sante de ésta, cesando la expendición de 
aquellos. 

6.a Será obligación de las citadas ex
pendedoras retirar cualquier pescado que 
por sus malas condiciones no deba presen
tarse á la venta, dando inmediatamente el 
oportuno aviso al Inspector Médico Munic i 
pal y Fieles de Salubridad para que con 
anuencia del dueño adopten la resolución 
procedente. 

ARTÍCULO 406. 
El mozo encargado de pesar y conducir 

las cestas de los pescados y rebajar la tara 
ó peso de és tas , desocupará en el cajón 
destinado al efecto, después de practicada 
dicha operac ión , los despojos y restos que 
hubiere en cada una de aquellas, sin per
mitir, bajo su más estrecha responsabilidad, 
que la que haya vendido el género utilice 
ninguna parte de los residuos expresados. 
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ARTÍCULO 407. 
El dueño del expresado art ículo satisfa

rá á la que haya efectuado su enagenac ión 
la cantidad de una peseta , 25 cén t imos 
por cada cesta que despache, quedando 
ésta en beneficio de la expendedora segan 
costumbre. (1) 

ARTÍCULO 408. 
Sin perjuicio de lo determinado en los 

a r t ícu los precedentes, se autoriza la insta
lación de puestos públ icos de venta de pes
cados de mar bajo las siguientes reglas: 

1. " El que quiera establecer un puesto 
para la venta, del pescado, deberá pedir 
primero, y obtener por escrito, licencia 
del Ayuntamiento, sin cuyo requisito no le 
será permitido el despacho. 

2. a El despacho de pescados se ha rá en 
tiendas aisladas de toda otra clase de car
nes y sustancias alimenticias, y en su ins
talación se observarán las reglas prescritas 
parala venta de las carnes, debiendo ade-

(1) Por acuerdo de '! de Agosto de 1886 se supr imió 
el estabiecimieolo mimicipal denominado Pescader ía . 
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rnas hallarse depositado el pescado en ces
tas, con el hielo necesario, para mantener
lo en buen estado de conservac ión . 

3. a No se permit i rá que el pescado se 
coloque fuera del filo de la fachada , ni de 
manera que moleste al público en su en
trada. 

4. a Todo pescado fresco que haya sufri
do alguna preparac ión para conservarse 
deberá llevar indicada esta circunstancia, 
así como la naturaleza de la sustancia em
pleada, p rohib iéndose en todo caso el uso 
de toda materia nociva á la salud. 

ARTÍCULO 409. 
El bacalao remojado solo podrá ven

derse en puntos aislados y determinados 
por el Alcalde, previo dictamen de la Co
misión de Salubridad, y bajo las condicio
nes que se impongan por la misma Au
toridad. 

ARTÍCULO 410. 
El Inspector Médico Municipal y Fieles 

de Salubridad encargados de inspeccionar 
el estado de los pescados, cuidarán de ejer
cer una exquisita vigilancia, tanto en el al-
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macen del Abasto en donde hoy se deposi
tan, como en la Pescader ía y puestos púb l i 
cos de venta que se establezcan, y disponer 
que se separe inmediatamente de la venta 
todo género que se halle alterado ó en cor
rupc ión , denunciando á la vez y en el acto 
al Regidor de semana, los hechos de con
travención á las disposiciones de esta Or
denanza, para aplicar con rapidez las penas 
en que incurran los infractores. 

CAPÍTULO V I . 

Tiendas de comestibles. 

ARTÍCULO 411. 
Las tiendas de comestibles, de conser

vas, pastas, confituras y de toda sustancia 
alimenticia y de bebidas en general, es tán 
sometidas á la inspección y vigilancia de 
la Autoridad y sus delegados, según se ex
presa en el art. 319. 

ARTÍCULO 412. 
En las tiendas de comestibles habrá el 

aseo y separación convenientes de cada 
especie, y no se tolerará que se coloquen á 
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la parte de afuera embutidos ú otros géne 
ros que molesten al público en la vía ni on 
la entrada. Los mostradores serán de már
mol ó de madera en blanco, sin barniz ni 
pintura alguna. 

ARTÍCULO 413. 
En todos estos establecimientos es tarán 

las vásculas y medidas dispuestas de ma
nera que el público pueda comprobar el 
peso, siempre que lo crea conveniente. 

ARTÍCULO 414. 
Se observarán además , especialmente 

en estas tiendas, las prescripciones gene
rales relativas á la adul teración y al teración 
de las sustancias alimenticias. 

ARTÍCULO 415. 
Se prohibe la venta de verduras, frutas,, 

pescados frescos y remojados en las tiendas 
de comestibles, en sus entradas y en los 
portales. 

ARTÍCULO 416. 
Se prohibe asimismo la venta de co

mestibles en la vía pública, sin previa licen
cia del Alcalde, y en ningún caso se tolerará 
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!a vienta ambulante eri la vía públ ica , de 
carnes, embutidos y pescados. 

ARTÍCULO 417. 
Los dueños y dependientes de las t ien

das observarán con el público la decencia, 
urbanidad y limpieza con que se debe re
gir todo establecimiento público sometido 
á la inspección y vigilancia de la Auto r i 
dad. 

ARTÍCULO 418. 
Los dependientes del Municipio vigila

rán de cerca toda tienda y puestos de venta 
para intervenir y evitar disputas, corregir 
á los vendedores y proteger al públ ico, es
pecialmente cuando sea estafado en canti
dad ó calidad. 

ARTÍCULO 419. 
La manteca de vaca será pura, sin mez

cla de manteca llamada artificial ó de otra 
grasa que la adultere ó la haga insalubre. 

ARTÍCULO 420. 
El queso, cualquiera que sea su clase, 

deberá corresponder por su origen, fabri-
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cación y calidad, al nombre con que se ex
ponga á l a venta, en buen estado y sin mez
cla alguna que lo adultere. 

CAPÍTULO VIH. 

L í q u i d o s . 

ARTÍCULO 421. 
En el establecimiento municipal deno

minado Abasto de vinos, que desde muy 
antiguo es un mercado público de este 
géne ro , cont inuarán los vendedores foras
teros depositando y expendiendo en él d i 
cho líquido , bajo las prescripciones del 
reglamento aprobado por la Corporación 
Municipal. 

ARTÍCULO 422. 
El vino , tanto común como de otra 

clase, será puro sin mezcla de agua, bien 
elaborado y hecho sin que intervengan ma
terias colorantes ex t rañas , conservatrices 
destinadas á aumentar su fuerza alcohólica 
-ó dar brillo y limpidez á su color natural. 
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ARTÍCULO 423. 
Todo vino deberá dar 20 gramos de ex

tracto seco y puro por litro (mín imun) y 
debe corresponder por su estilo, aroma 
y gusto á la clase y calidad de su proce
dencia. No se tolerará la adición de ma
terias e x t r a ñ a s , como el yeso, alumbre, 
piedras aluminosas, ú otras mezclas que 
son de frecuente uso en la fabricación de 
los naturales. Si el vino acusa más de dos 
gramos de sulfato potásico ó cincuenta 
centigramos de a lúmina por l i t ro , se con
siderará insalubre. 

ARTÍCULO 424. 
De igual modo se prohibe el encabe

zado de los vinos con alcohol que indique 
la presencia del amíl ico ó de patatas , ó 
con el alcohol puro en cantidad que ex
ceda en 2 por 100 del que ordinariamente 
marcan los de su origen. 

ARTÍCULO 425. 
El vino artificial, el aguado y después 

encabezado, asi como todo vino adulterado, 
se decomisará imponiendo á los contra
ventores severas penas. 
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ARTÍCULO 426. 
También se prohibe la in t roducción y 

venta de vino nuevo en el mes de No
viembre. 

ARTÍCULO 427. 
El vinagre destinado á la venta será de 

vino y sin mezcla alguna. El vinagre art i
ficial se venderá con su nombre propio, 
ind icándose además su composic ión y orí-
gen. En ningún caso se permit i rá la venta 
del vinagre reforzado con ácidos ex t raños , 
como el sulfúrico, c lorhídr ico, ní t r ico, ni 
otra sustancia. 

ARTÍCULO 428. 
Se persegui rá la adul teración , cual

quiera que sea la forma que revista, y se rá 
severamente castigado el que introduzca 
sustancias nocivas á la salud, cualquiera 
que sea el uso á que se destine el vinagre. 

ARTÍCULO 429 
El aguardiente y licores es ta rán fabri

cados con alcohol vínico puro, y no con
tendrán sustancia alguna que altere su ca
lidad ó sus condiciones de salubridad. 
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ARTÍCULO 430. 
Será igualmente perseguida la adición 

de sustancias y las indicaciones por es
crito en rótulos , que bajo cualquier con
cepto induzcan á cometer un fraude. 
Las imitaciones deberán por consiguiente 
expenderse como tales, con expresión cla
ra en todo escrito ó prospecto. 

ARTÍCULO 431. 
El aceite de oliva será puro, sin mezcla 

de otro aceite ó grasa, aun cuando sea ino
fensivo para la salud. Cada especie de acei
te se venderá con su nombre propio, sin 
que se permita la mezcla en los despachos 
para bajar el precio de la venta. 

ARTÍCULO 432. 
El aceite, el vino y el vinagre se con

s e r v a r á n en vasos adecuados, y de n ingún 
modo podrán ser estos de cobre, plomo, 
aleación ó material que pueda suministrar 
al l íquido un compuesto nocivo ó que le 
comunique mal sabor. 
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ARTÍCULO 433. 
Los mostradores y mesas de las taber

nas y despachos de vinos, aguardientes y 
licores, serán de madera blanca ó vestido 
de piedra, de es taño ó de hoja de lata, y 
de n ingún modo de plomo ó cobre, aun 
cuando sea es tañado , ó de otra aleación 
oxidable que comunique malas condicio
nes á los l íquidos. 

ARTÍCULO 434 
Se prohibe la venta de leche de vaca 

ú oveja, á la que falte alguno de los ele
mentos, como la manteca y la gaseina, así 
como la que contenga alguna sustancia 
extraña ó cualquiera otra clase de adulte
ración, á cuyo efecto se graduará á menu
do por el Inspector Médico Municipal y 
Fieles de Salubridad. 

CAPÍTULO V I I I . 
Surtido de aguas potables y aforos. 

ARTÍCULO 435. 

La unidad para medir la cantidad de 
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agua potable que surte á esta población 
y que de antiguo se viene adoptando, es el 
real fontanero, ó sea la cantidad de agua 
que sale sin in ter rupción por un orificio 
circular del d iámetro de un real de vellón. 

ARTÍCULO 436. 
En virtud de lo que disponen las leyes, 

será obligación de expresar la unidad indi 
cada en el art ículo anterior por sus equi
valentes en el sistema métr ico , y para la 
inteligencia de los vecinos y habitantes de 
esta población se t endrá presente que 

i' 0,037556 litros por segundo. 
Un real fon-) 2,25336 id . por minuto. 

lanero. id . por hora. 

•26,626 rs. fontaneros por seg.d0 
Unl i l ro . ^ 0444 rs. id . por minuto 

^ 0 0 7 4 r s . id . por hora. 

ARTÍCULO 437. 
Siempre que el Municipio acuerde el 

aforo de cualquiera ó de todas las fuentes 
particulares que existan en la Ciudad, los 
propietarios ó vecinos de las casas donde 
aquellas se hallen, no podrán oponerse á 
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esta medida, facilitando al Celador de aguas 
las llaves de los depósi tos ó arquetas. 

XVRTÍCULO 438. 
Esta operación se llevará á cabo por 

la Comisión municipal de aguas, Arqu i 
tecto y Celador de aguas á presencia y 
con intervención de los interesados. 

ARTÍCULO 439. 
Los gastos de los aforos serán por cuen

ta del que los origine sin motivo fundado, 
y solo se cons idera rán de oficio los cor
respondientes al Municipio. 

ARTÍCULO 440. 
Constando esta población de 31711 a l 

mas, según el úl t imo censo oficial, y cal
culando en 50 litros el caudal de agua ne
cesario á cada habitante por dia, el caudal 
correspondiente á toda la población es de 
1.585.550 litros por dia. (1) 

ARTÍCULO 441. 
El Ayuntamiento podrá acordar la venta 

(1) Según el censo de 1887 la población de derecho^ 
de esta Ciudad es de 34.419 almas. 
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de agua á particulares , siempre que no 
haya de perjudicarse al consumo del pú 
blico , ó á los derechos anteriores que 
otros particulares tengan adquiridos. 

ARTÍCULO 442. 
La enagenación de agua á particulares 

se verificará por contratos individuales con 
los que soliciten, bajo el tipo y condicio
nes que el Ayuntamiento tiene estableci
das en el Reglamento de 16 de Agosto de 
1866 y acuerdos posteriores. 

TÍTULO V . 

F e i f i a s y m e r e c a d l o s p ú b l i c o s . 

CAPITULO I . 
Ferias. 

ARTÍCULO 443. 
Las ferias que anualmente se verifican 

en esta Ciudad tendrán lugar la de S. Pe
dro y S. Pablo en los dias 29 y 30 de Junio 
y 4 y 2 de Julio, y la de San Martin en los 
dias 11, 12,13 y 14 de Noviembre. 
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ARTÍCULO 444. 
El Ayuntamiento señalará con la debida 

anticipación el sitio para la colocación de 
puestos de venta, para lo cual el Alcalde 
expedirá las licencias necesarias. 

ARTÍCULO 445. 
Los mercaderes, tratantes y demás i n 

dustriales observarán las reglas que al 
efecto se establezcan por el Ayuntamiento 
y que se darán á conocer por la publica
ción oportuna de los bandos correspon
dientes. 

CAPÍTULO I I . 

Mercados p ú b l i c o s . 

I . 

G A N A D O . 

ARTÍCULO 446. 
En el paseo de la Quinta se halla esta

blecido un mercado, donde tendrán efecto 
toda clase de operaciones mercantiles de 
animales vivos. 
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ARTÍCULO 447. 
Será admitido en este mercado todos 

los Viernes del año el ganado vacuno; el 
lanar, cabrio y de cerda se s i tuará en las 
grandes avenidas que dan ingreso al mis
mo por el expresado paseo de la Quinta. 

ARTÍCULO 148. 
Los dueños ó encargados de los ganados 

serán responsables de los daños que estos 
ocasionen. 

ARTÍCULO V49. 
Los animales que padezcan alguna en

fermedad de las reputadas como contagio
sas , y los que vengan de punto donde 
exista alguna epizootia contagiosa no serán 
admitidos á contra tac ión en este s i t io ; y 
todo animal que se halle en este caso, ins
peccionado que sea por el veterinario re
visor del mercado, queda rá secuestrado, 
previo parte por escrito, á disposición del 
Sr. Alcalde, sin perjuicio de exigir el tanto 
de culpa por la contravención y el inmenso 
daño que pueda ocasionar á la riqueza pe
cuaria de la Nación. 
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ARTÍCÜLO 450. 

Todo dueño de algún animal resabiado 
que concurra al mercado, deberá ponerlo 
en conocimiento del Interventor jefe del 
local, quien des t inará un sitio público para 
los que se hallen en este caso, á fin de evi
tar los daños que pudieran ocasionar. 

ARTÍCULO 451. 
Tienen libre entrada en el local las per

sonas que se ocupen en las transacciones 
de animales; sin embargo, podrá ser expul
sado del local todo el que altere el orden 
y tranquilidad necesarios para las opera
ciones comerciales. 

ARTÍCULO 452. 
Todas las personas que concurran"al 

mercado cumpli rán las disposiciones que el 
jefe del local dicte por sí ó que reciba de 
la superioridad relativas al servicio: dicho 
jefe vigilará para que se guarde orden, 
compostura y comedimiento dentro del 
mercado, haciendo con moderación y de
coro las amonestaciones oportunas á los 
que de cualquier modo causen escánda los 
ó perturben la cont ra tac ión . 
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G R A N O S . 

ARTÍCULO 453. 
Los mercados de cereales se verificarán 

en la Llana de Afuera y de Adentro. 

ARTÍCULO 454 
Se prohibe la colocación de costales en 

las aceras impidiendo el t ráns i to públ ico. 

ARTÍCULO 455. 
Todo carro que entre con grano para el 

mercado, se s i tuará desde luego al lado de 
la acera derecha é izquierda de la calle de 
Huerto del Rey, desde la esquina de la ca
lle del Cid hasta el pasaje de Flora, y des
de la esquina de la Llana de Afuera hasta 
la calle de Fernando I I I . Si este sitio se 
ocupara, seguirá la colocación en igual 
forma en lo alto de la calle. 

ARTÍCULO 456 
Su colocación será precisamente con la 

zaga á un metro de la acera, y el ganado 
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mirando al centro de la calle, sin que pue
da quedar de carro á carro más distancia 
que la necesaria para poder entrar y salir 
con comodidad.. 

ARTÍCULO 457. 
Colocados de este modo saldrán á los 

puntos de descarga, y los huecos que va
yan dejando se ocuparán por los primeros 
que entren. 

ARTÍCULO 458. 
No se permite la estancia dentro de las 

calles de Huerto del Rey y de la Llana de 
Afuera y de Adentro á ningún carro des
cargado. 

ARTÍCULO 459. 
La salida de los carros se hará precisa

mente por las calles del Cid y de Diego 
Porcelo 

I I I . 

C O R D E R O S . 

ARTÍCULO 460. 
K!l mercado de corderos se verificará en 
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la Llana de Adentro, a ten iéndose los ven
dedores y compradores á las disposiciones 
que les trasmitan los agentes de la Autor i 
dad municipal, relativas al orden del mer
cado y al libre t ránsi to de los asistentes. 

IV. 
C A R B Ó N . 

ARTÍCULO 461. 
El mercado de carbón con t inuará esta

blecido en la plaza de Santander. 

ARTÍCULO 462. 
Para la c o n d u c c i ó n , peso y venta de 

este art ículo se observará el reglamento 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 8 de Agosto de 1851. 
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TÍTULO V I . 
— X 

C O M O D I D A D . 

CAPÍTULO I . 

Establecimientos incómodos.-Distancia 
Construcción y situación de ellos. 

Clasificación. 

ARTÍCULO 463. 
Se consideran establecimientos incó

modos los que ordinariamente producen 
molestia á las habitaciones contiguas. 

ARTÍCULO 464. 
Serán tenidos como establecimientos 

incómodos todos los que se designan en él, 
adjunto catálogo de estas Ordenanzas. 

ARTÍCULO 465. 
No se podrá construir, sin previa licen

cia de la Autoridad, ninguno de los edif l -
cios ó establecimientos clasificados como 
incómodos ; pero como muchos de estos 
son tenidos al mismo tiempo por peligro-
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sos ó insalubres, los constructores obser
varán también lo ordenado respecto á estas 
dos úl t imas clases. 

ARTÍCULO 466. 
Las he r re r í a s , ca lderer ías y otros edifi

cios que producen gran ruido é incomodi
dad, se s i tuarán en los arrabales ó afueras 
de la poblac ión , y los que hoy se hallen 
dentro no podrán volverse á abrir en caso 
de cerrarse. 

ARTÍCULO 467. 
Podrán autorizarse establecimientos i n 

dustriales en los que se empleen motores 
de vapor, siempre que se instalen en sitios 
aislados fuera de la población. 

ARTÍCULO 468. 
La t ramitación de los expedientes de 

cons t rucc ión de esta clase de edificios, se 
indicará en el reglamento que oportuna
mente se formulará. 
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GAPÍTULO I t . 

T r á n s i t o p ú b l i c o . 

ARTÍCULO 469. 
El t ránsi to de peatones por las vias pú

blicas de esta Ciudad se sujetará á las s i 
guientes prescripciones: 

1. a Tendrá preferencia á pasar por las 
aceras de las mismas, aquel á cuya derecha, 
en el sentido de su marcha, estén coloca
dos los edificios. 

2. a Todas las personas que conduzcan 
bultos de carga ú otros objetos que puedan 
incomodar á los t r anseún tes , deberán mar
char indispensablemente por fuera de las 
aceras, cuidando de no tocar aellas ni aun 
al volverlas esquinas. Para llevar á debido 
efecto esta disposic ión, toda persona queda 
facultada para hacer bajar de las aceras a 
los que indebidamente las ocupen. 

3 a La fuerza armada en actos de ser
vicio c i rculará por enmedio d é l a calle, sin 
tocar á las aceras. En las revistas ó para
das, cuando se verifiquen en el interior de 
la población, se dejarán libres las aceras 
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y las desembocaduras de las calles para el 
fácil t ránsi to de los peatones. 

ARTÍCULO 470. 
Se prohibe colocar toda clase de pues

tos en las aceras de las vias públ icas . 

ARTÍCULO 471. 
Los que se instalen en las puertas de 

las tiendas, portales de las casas ó solares, 
no sobresa ldrán de la línea de fachada, de
biendo hacerse el despacho precisamente 
en el interior. 

ARTÍCULO 472. 
Se prohibe colocar en la vía pública 

cualquier objeto que pueda entorpecer ó 
molestar el t ránsi to en general, así como 
sentarse en la misma. 

ARTÍCULO 473. 
Se prohibe circular por las aceras con 

cualquier clase de vehículos , excepto los 
destinados á personas impedidas ó para 
conducir n iños . 
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ARTÍCULO 474. 
Se prohibe igualmente la permanencia 

de car re te r ías de carbón en las calles y 
plazas desde las nueve de la m a ñ a n a en 
verano y las diez en invierno, debiendo-
quedar bien barrido y limpio el sitio en 
que se descarguen. 

ARTÍCULO 475. 
Se prohibe en general ejecutar en la vía 

pública cualquier acto que pueda molestar 
á los t r anseún tes ó que sea por su natura
leza poco decoroso. 

CAPÍTULO I I I . 

Ventas en la v i a p ú b l i c a . 

ARTÍCULO 476. 
No podrá efectuarse venta alguna en la 

via públ ica sin el oportuno permiso del 
Alcalde y suje tándose á las reglas s i
guientes: 

1.a Todo puesto autorizado deberá ser 
movible y estar instalado precisamente en 
el espacio comprendido dentro de la au-
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torizacióa respectiva, debiendo ser ocupa
do por el concesionario, su mujer, sus 
hijos ó sus dependientes, y tener á la vista 
del público el número que le corresponda 
y que conste de su licencia. 

2. ' Ningún vendedor de esta clase podrá 
expender otras mercanc ías que las consig
nadas en la licencia que se le expidiere, 
quedando desde luego nula y sin ningún 
valor aquella cuyo concesionario faltase á 
•esta prescr ipc ión . 

3. * Las licencias se rán personales é i n -
Itansmisibles á ningún otro mercader ó 
expendedor. 

ARTÍCULO 477. 
Se retirará la licencia concedida á todo 

dueño de un puesto ó de un sitio que no 
se hubiese presentado en él por sí mismo, 
su familia ó dependientes, para hacer la 
venta de costumbre en ocho dias consecu
tivos, á menos que justifique cumplidamen
te no haber podido efectuarlo por impedí r 
selo causa legitima.. 

ARTÍCULO 478. 
Pasados los ocho dias sin ocupar su 
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puesto ó hacer la justificación dicha, se 
dec larará de derecho vacante aquella plaza. 

ARTÍCULO 479. 
Cuando quedare por algún motivo va

cante un puesto en la plaza ó calle en que 
aquellos se consientan, tendrán derecho á 
obtenerlo en primer término el más antiguo 
de los vendedores con puesto en el mismo 
sitio, siempre que le convenga más que el 
que disfrutare á la sazón; en tal caso deberá 
solicitarlo dentro del plazo de los tres 
dias siguientes al en que ocurriere la va
cante. 

ARTÍCULO 480. 
La plaza que vacare definitivamente se 

concederá al pretendiente más antiguo si 
lo hubiere, por no haber habido puesto va
cante á la fecha en que se solicitó ta 
licencia. 

ARTÍCULO 481. 
El permiso concedido no será valedero 

mas que por lo que reste del año econó 
mico en que se haga la conces ión , sin per
juicio .de que se pueda pedir la renovación 
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con tal que se verifique en la ú l t ima quin
cena del mes de Junio; pero la Alcaldía 
podrá revocar dicho permiso en cualquier 
tiempo ó suspenderle, ya sea temporal, ya 
definitivamente, debiendo el interesado en 
este caso retirar su puesto al primer aviso 
de la Autoridad, sin que le quede derecho 
á reclamar contra esa medida, n i á pedir 
indemnización de daños y perjuicios. 

ARTÍCULO 482. 
Al expedir cada licencia, el interesado 

abonará el arbitrio establecido por el Ayun
tamiento y aprobado por la .Tunta municipal. 

ARTÍCULO 483. 
No se concederá licencia para establecer 

puesto público fijo en ningún sitio de la 
población, sin que el solicitante tenga una 
parada decente, aunque sea muy modesta; 
donde verificarlo, á fin de que el aspecto 
público no se preste á las justas censuras 
de los vecinos y de los forasteros. La colo
cación de estas paradas se hará siempre 
de modo que no pueda causar daño á los 
t r a n s e ú n t e s , ni caerse con facilidad. 
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ARTÍCULO 484. 
Ninguti vendedor podrá abandonar n i 

arrojar en la via pública basaras ó despo
jos de ninguna clase, y hab rá de barrer 
todos los días el sitio que ocupe al esta
blecer su puesto y al retirarle. 

ARTÍCULO 485. 
Se prohibe vender impresos públ icos 

sin permiso de la Autoridad, no pudiendo 
anunciarse aquellos más que por sus tí
tulos, abs ten iéndose de indicar ni comen
tar su contenido. M ; 

ARTÍCULO 486. 
Queda prohibido pregonar per iódicos en 

la vía pública después de las diez de la 
noche, exceptuándose las Gacetas extraor>-
dinarias del Gobierno. 
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CAPÍTULO IV. 

Aceras y empedrados , alcantarillas , 
pozos, sumideros, 

vertederos de aguas pluviales. 

ARTÍCULO 487. 
Los propietarios de edificios ó terrenos 

colindantes con las vías públ icas de la po
blación , t endrán obligación de costear 
acerasen toda la longitud de sus edificios. 

ARTÍCULO 488 
En todas las obras de nueva planta sus 

dueños tienen obligación de colocar ace
ras, debiendo antes de proceder á su co
locación avisar á la Autoridad á fin de que 
esta fije la dirección de aquella. 

ARTÍCULO 489. . 
La latitud de las baldosas, su clase y 

la labra y el asiento, se determinan en los 
acuerdos de la Municipalidad que quedan 
subsistentes. 
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ARTÍCULO 490. 
No pueden eximirse de esta obligación, 

estando por lo tanto sujetos á lo que dis
pone el art ículo 487, los propietarios que 
tengan en las calles de esta población cer
cas de huertas, jardines ó cualquiera otra 
finca rúst ica. 

ARTÍCULO 491. 
En aquellas calles que por su disposi

ción el Ayuntamiento crea no ser conve
niente la colocación de aceras, los d u e ñ o s 
de las casas quedan obligados á costear 
el empedrado en toda la longitud de sus 
fachadas con una latitud de 0m835 (3 pies). 

ARTÍCULO 492. • 
El pago de este coste de empedrado por 

el dueño de una casa no le exime de la 
colocación de acera con la latitud acor
dada cuando el Ayuntamiento así lo de
termine. 

ARTÍCULO 493. 
Una vez establecidas las aceras en las 

vías públ icas , su conservac ión , reposición 
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ó sus t i t ac ión , y cuantos gastos ocasione 
en absoluto el servicio del empedrado, se 
sufragarán por cuenta del presupuesto mu
nicipal. 

ARTÍCULO 494. 
La adminis t rac ión provincial, militar y 

la de bienes del clero, deben contribuir 
á los gastos de empedrado de las calles y 
colocación de aceras, de la misma manera 
é idént icos t é rminos que contribuyen los 
propietarios particulares. 

ARTÍCULO 495. 
Queda terminantemente prohibido arro

jar aguas sucias á la vía públ ica , debien
do los propietarios de casas que carezcan 
de acometimiento á la alcantarilla general 
por no existir esta, abrir pozos sumideros 
en los patios ó corrales, y si carecen de 
este servicio, en la vía pública. 

ARTÍCULO 496. 
Para la ejecución de estas obras se ne

cesita la licencia competente de la Auto
ridad, así como la inspección facultativa. 
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ARTÍCULO 497. 
Considerada esta cuest ión como una 

servidumbre de interés público, el pago 
de la nueva cons t rucc ión de alcantarillas 
que falten por ejecutar en esta población, 
se sufragará en dos terceras partes por los 
propietarios de las casas y solares de cada 
calle, y la otra tercera por el Municipio. 

ARTÍCULO 498. 
Para exigir la parte que por el concepto 

indicado han de satisfacer los propieta
rios, servirá de tipo el valor integro de los 
solares, ó sea el de la superficie, ya exista 
ó no edificación sobre ella, sin deducir el 
capital de los censos ó cargas con que 
es tén grabadas las fincas, y sin perjuicio 
de las acciones privadas que puedan cor
responder á los dueños del dominio d i 
recto, para reclamar en su caso á los del 
dominio útil el pago de la cantidad con 
que los úl t imos deben contribuir, por ra
zón de los derechos que tengan sobre las 
fincas y con arreglo á las leyes. 
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ARTÍCULO 499 
Respecto al tipo que ha de servir de 

base para la valoración de los solares, se 
fijará por una Comisión nombrada por los 
propietarios ó administradores de todos los 
edificios y solares de las calles por donde 
circule la alcantarilla, en unión de la que 
el Ayuntamiento designe, la cual obra rá 
según dispongan las leyes ó reglamentos 
vigentes. 

ARTÍCULO 500. 
Los propietarios satisfarán la parte que 

les corresponda en el t é rmino y plazos que 
designe el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 501. 
Deberán contribuir á este impuesto ¿ i n 

cluirse en las liquidaciones que se hagan, 
tanto los edificios religiosos como los de 
beneficencia y utilidad públ ica , satisfacien
do la parte (que le corresponda del modo 
ya expresado, el Estado, la Provincia y el 
Municipio, según la cons iderac ión que ten
gan los respectivos establecimientos. 
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ARTÍGÜLO 502. 

Los gastos que ocasionen las reformas, 
demoliciones ó nuevas construcciones de 
alcantarillas en las calles en que se halla
ban ya ejecutadas, se cos tearán en su to
talidad por el Municipio. 

ARTÍCULO 503. 
Los dueños de edificios por cuyas calles 

no pasa ningún ramal de alcantarilla, eje
cutarán en sus patios ó corrales, si les tie
nen, ó en la vía pública, pozos sumideros, 
bajo las condiciones siguientes: 

4.a Dichos pozos se abr i rán , siempre 
que la calle lo permita, á una distancia de 
'1IM44 (4 pies) de todo depósi to , cañer ía ó 
conductor de aguas claras, y á la misma 
distancia de las fachadas y demás construc
ciones contiguas. 

2. a Afectarán la forma de un cono trun
cado cuya base menor ó boca tenga 0,m 836 
de d i áme t ro , siendo el de la mayor arbi
traria, pues ha de depender de la calidad 
del terreno. 

3. a La profundidad del pozo dependerá 
también de la latitud de la calle y calidad 
del terreno. 
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4. a Cuando ya se le haya dado la pro

fundidad necesaria, se abrirán minas en la 
extensión y di rección que se crea conve
niente, sin llegar á los cimientos de las 
casas contiguas para buscar terreno ab-
sorvente á propós i to . 

5. a Dichos pozos en el caso de que el 
terreno no sea arcilloso y de suficiente so
lidez, deberán construirse de fábrica de 
cal y ladril lo, y reforzarse exteriormente 
con una capa de hormigón de 0,m28de es
pesor , cubriendo su parte exterior con 
un buzón ajustado de piedra con su anilla. 

ARTÍCULO 504, 
Todos los propietarios cuyos edificios 

contengan en su interior ó exterior pozos 
sumideros, serán obligados á p r o c e d e r á su 
limpieza en el modo y forma que en el ar
tículo correspondiente disponen estas Or
denanzas. 

ARTÍCULO 505. 
Para la cons t rucc ión de estos pozos se 

necesita la competente licencia de la Auto
ridad é inspección facultativa del Arqu i 
tecto municipal. 
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ARTÍCULO 506. 
El costeamiento de estos pozos por el 

propietario no le exime de satisfacer la 
parte que le corresponda cuando se cons
truyan alcantarillas. 

ARTÍCULO 507. 
Los dueños de casas d i spondrán la co

locación de caños horizontales y verticales 
para recojer y conducir las aguas llovedi
zas de los tejados, si aún carecen de este 
servicio. 

TÍTULO V I I 

O R N A T O . 

CAPÍTULO I . 

Alineaciones y rasantes. 

ARTÍCULO 508. 
Las construcciones se ajustarán al plan 

general de alineaciones, para cuando el 
Ayuntamiento acuerde este proyecto. 
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ARTÍCULO 509. 
Sin perjuicio de lo determinado en el 

art ículo anterior, corresponde al Ayunta
miento, de conformidad á la autorización 
que le concede la Ley Municipal, el estu
dio y reforma de las alineaciones de todas 
las calles. Cont inuarán en vigor las lineas 
aprobadas por acuerdos del Ayuntamiento, 
ínterin no sean modificados por otros 
acuerdos posteriores, para los que se ha
yan cumplido los requisitos que marca el 
artículo siguiente. 

ARTÍCULO 510. 
El Municipio podrá cambiar é introdu

cir alteraciones en líneas ó rasantes apro
badas, siempre que con ellas se amplié el 
ancho de las calles, pero oyendo con an
terioridad el dictamen del Arquitecto T i 
tular. 

ARTÍCULO 511. 
Elevada la propuesta á acuerdo, se anun

ciará la variante en los per iódicos oficiales 
y en los sitios de costumbre para conoci
miento de los interesados á quienes pueda 
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afectar la reforma, á fin de que en el t é r 
mino de 30 dias puedan presentar por es
crito en la Secretar ía municipal, en la que 
es tará de manifiesto el plano, las reclama
ciones que estimen oportunas. 

ARTÍCULO 512. 
Si ningún dueño de fincas reclamase de 

la modificación, queda rá de hecho apro
bado el acuerdo: de lo contrario el Ayun
tamiento, pidiendo nuevos informes facul
tativos si lo creyese oportuno, acep ta rá ó 
denegará la demanda. 

ARTÍCULO 513. 
Los planos de alineaciones y rasantes 

aprobados es tarán de manifiesto en la Se
cretar ía de Ayuntamiento, con objeto de 
que puedan verlos y examinarlos los due
ños de casas y directores facultativos de 
las construcciones. A estos ú l t imos se les 
permi t i rá tomar todos los datos que esti
men convenientes sobre la magnitud y d i 
recc ión de las Unes de fachada y exten
sión de terreno que la finca gane ó pierda 
como asimismo calcar la parte que les 
convenga, pero sin deteriorar los originales. 
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ARTÍCULO 514. 
Los propietarios que soliciten del Ayun

tamiento que se les demarque sobre el ter
reno la alineación de sus fincas, elevarán 
una instancia en papel del sello que según 
la ley del timbre corresponda. Esta ins
tancia deberá pasar á la Comisión muni
cipal de obras públ icas , la cual fijará, de 
acuerdo con el Arquitecto, el dia y hora en 
que ha de tener efecto el replanteo de las 
lineas, notif icándoselo de oficio y con 24 
horas de anticipación al dueño de la finca 
ó á su representante legalmente autorizado. 

ARTÍCULO 515. 
El replanteo de la al ineación sobre el 

terreno y los informes del Arquitecto T i 
tular y de la Comisión, tendrán que des
pacharse favorablemente dentro del plazo 
de quince dias á contar desde la fecha de 
la instancia. 

ARTÍCULO 516. 
Para verificar cualquiera al ineación de

berá estar el terreno libre de todo obs tá
culo que impida ó estorbe su replanteo, 
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marcándose en aquel por el Arquitecto ma-
nicipal con puntos ó referencias precisas 
é invariables la si tuación de las nuevas l i 
neas y de las rasantes, siempre que las con
diciones del sitio lo permitan. 

ARTÍCULO 517. 
Asistirán al acto del replanteo de a l i 

neac ión , como representantes del Ayunta
miento, la Comisión de obras públ icas y 
el Arquitecto Titular; y por parte del soli
citante el dueño ó un apoderado y el D i 
rector facultativo de la obra. 

ARTÍCULO 518. 
La medición y tasación del terreno que 

apropie ó expropie el Ayuntamiento á los 
propietarios, se hará por el Arquitecto mu
nicipal y el de estos, que de estar confor
me lo hará así constar por escrito al pie 
del informe del Arquitecto municipal. 

ARTÍCULO 519. 
En caso de desavenencia se segui rán 

los t rámites que marca la ley de expro
piación por causa de utilidad públ ica . 
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ARTÍCULO 520. 
En virtud de lo que marca el ar t ículo 

anterior, todas las apropiaciones ó expro
piaciones que se ver iñquen con motivo del 
replanteo de l íneas aprobadas se considera
rán, una vez que hayan obtenido la sanción 
legal del Ayuntamiento, como de utilidad 
públ ica , y por tanto incluidas en la ley de 
expropiación forzosa vigente. 

CAPÍTULO 11. 
Clasificación de calles, altura de los 

edificios y distribución de pisos. 

1. 
C L A S I F I C A C I Ó N D E L A S C A L L E S . 

ARTÍCULO 521. 
Las calles se clasificarán en ó rdenes , 

atendiendo á su mayor ó menor ancho 
del modo siguiente: Serán calles de primer 
orden todas las que tengan por lo menos 
veinte metros de latitud total. De segundo 
orden las que midan por lo menos quince 
v no llensuen á veinte. De tercer orden las 
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que midan por lo menos diez y no lleguen 
á quince. De cuarto orden las que midan 
por lo menos seis y no lleguen á diez. 

ARTÍCULO 522. 
En lo sucesivo no se proyectará ni se 

autorizará ninguna calle nueva cuyo ancho 
sea menos de diez metros. 

ARTÍCULO 523. 
Solo en las calles que tengan las la t i 

tudes citadas se permit i rá el t ránsi to de 
carruajes. > 

Toda calle que mida menos de seis me
tros de latitud será enlosada y cerrada con 
guarda-cantones. 

ARTÍCULO 524. 
El las calles de cuarto orden el ancho 

libre entre las dos aceras no será nunca 
menor de 4,40 metros, r epar t i éndose el 
resto entre dos aceras iguales, cuya an
chura, asi como la del empedrado, debe rá 
ir creciendo gradualmente á medida que 
vaya aumentando el ancho total de la calle. 
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I I . 

ALTURA DE LQS EDIFICIOS 

Y DISTRIBUCIÓN DE PISOS. 

ARTÍCULO 525. 
En las calles de 1.° y 2.° orden la altu

ra máxima será de diez y nueve metros y 
podrá hacerse planta baja, piso entresuelo 
ó ático á elección, principal, segundo y 
tercero. 

ARTÍCULO 526. 
En las calles de 3.° y 4.° orden, la ma

yor altura se rá de diez y seis metros en las 
primeras y quince en las segundas, no con
s in t iéndose mas que planta baja y tres 
pisos, á saber: entresuelo, principal y 
segundo, ó primero, segundo y tercero. 

ARTÍCULO 527. 
Ademas de los citados pisos podrán 

construirse en todas las edificaciones nue
vas de calles de 4.°, 2.°, 3.° y 4.° orden sota
bancos interiores remetidos hasta el plomo 
de la primera traviesa. La altura de estos 
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pisos no deberá ser menor de tres metros 
de luz ni exceder de cuatro. 

ARTÍCULO 528. 
Sobre tas alturas que quedan seña ladas 

no se consent i rán ni interior ni exterior-
mente ningún género de construcciones, 
mas que las precisas para cubrir los edifi
cios, en tend iéndose que la máxima eleva
ción que puede darse á las armaduras, 
cuando no se construyan sotabancos, se rá 
la linea que resulta de unir el ñlo del vuelo 
de la cornisa á la altura reglamentaria, con 
el tercio del tramo comprendido entre tres 
cruj ías , y que no se consen t i rá ninguna 
cons t rucc ión fuera de la linea descrita. 
Los espacios que resulten libres entre cu
biertas, no se des t inarán bajo n ingún pre
texto á viviendas, sino solo á guardillas 
trasteras. 

ARTÍCULO 529. 
En las alturas que quedan marcadas, que 

se entienden siempre con inclusión del 
alero y cornisa, no podrán los propieta
rios introducir más pisos que los detalla
dos para cada una. 
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ARTÍCULO 530. 
El reparto de las alturas entre los dife

rentes pisos queda también á voluntad de 
los propietarios, en tend iéndose que en to
das las calles las luces de la planta baja 
no deberán ser menores de 3,70 metros 
contados desde la mayor altura de rasante 
en la línea de su fachada. 

ARTÍCULO 531. 
Las casas que hagan esquina á dos ca

lles de ó rdenes diferentes, pero inmedia
tas, tomarán la altura que corresponde á 
la categoría de la calle por donde presente 
mayor línea de fachada, corriendo de n i 
vel la cornisa por toda la superficie de la 
finca sin banqueo de ninguna clase. 

ARTÍCULO 532. 
En el caso de que mediase un orden 

entre el ancho de las dos calles y la línea 
de la fachada tuviera más longitud por la 
de ancho inferior, se adop ta rá una altura 
general para toda la superficie de la finca 
correspondiente á la ca tegor ía inmediata. 

Si la línea mavor de fachada fuese m á s 
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larga por la-calle de orden superior, á esta 
se sujetará la altura total del edificio. 

ARTÍCULO 533. 
Guando mediasen dos órdenes entre el 

ancho de las dos calles, ó sea cuando se 
pase de la primera á la cuarta ca tegor ía , 
siempre que la fachada de mayor línea es té 
en la calle de ancho superior, con arreglo 
á esta latitud podrá levantar los pisos que 
le correspondan, y en caso contrario se 
adoptará en toda la superficie de la finca 
la altura autorizada para la de tercera. 

ARTÍCULO 534. 
Cuando una casa revuelva con esqui

na á tres calles de orden distinto, si es
tos son correlativos, se adoptará como t i 
po regulador el intermedio. Si no fuesen 
correlativos, ó lo que es lo mismo en re
vueltas de 1.°, 2 0 y 4.° orden, ó de i .0, 3.° 
y 4.°, se coronará con la altura permitida 
para el 2.° 

ARTÍCULO 535. 
Si una casa tiene fachada por su frente 

y testero á dos calles de diferentes ó r d e -
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nes, pero inmediatas, tomará la altura que 
corresponda á la más ancha , retran-
queándose á la segunda crujía por la más 
estrecha, cuya altura de fachada por esta 
será la que pertenezca á su orden. 

ARTÍCULO 536. 
Cuando el trozo de calle en que es té 

situada una casa sea más estrecho por 
un lado que por otro, la altura que deberá 
darse á la misma será la que corresponda 
al ancho de la calle, medido por la per
pendicular tirada á su eje desde el punto 
medio de fachada. 

ARTÍCULO 537. 
En las calles de declive la altura de las 

casas se medirá desde el punto medio de 
su fachada, si esta no excede de catorce 
metros; si pasa de esta longitud la altura 
se medirá desde los siete metros contados 
á partir del punto más bajo. 

ARTÍCULO 538. 
Si una casa tuviese dos ó más fachadas 

con esquina ó sin ellas, que diesen á calles 
en declive, su altura y el modo de medir-
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la se deducirá á juicio del Arquitecto , 
oyendo previamente al del Ayuntamiento, 
el que combinará las reglas anteriores se
gún los casos. 

ARTÍCULO 539. 
Todas estas reglas se aplicai'án á las 

casas que se edifiquen de nueva planta, y 
á las antiguas que se reformen y se co
loquen ó estén ya en línea , atendiendo 
siempre al estado futuro de la calle por 
consecuencia de las alineaciones acordadas. 

Se en tenderá sin embargo que en las 
casas antiguas fuera de línea, no podrán 
levantarse pisos sino con arreglo al ancho 
efectivo que tengan las calles, no al pro
yectado, porque su realización pudiera d i 
latarse cierto número de años . 

ARTÍCULO 540. 
Todo propietario puede cerrar su pose

sión con verjas ó tapias convenientemente 
decoradas, que se si túen en la alineación 
oficial con las calles, pero siempre deberá 
levantar sus paredes medianeras con las 
casas contiguas hasta la altura de estas y 
decorarlas. 
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En todos los casos, aun cuando el pro

pietario construya su finca de este modo 
y se retranquee de la al ineación de la calle, 
no podrá dar á su casa mayor altura que 
la correspondiente al orden aprobado para 
la misma. 

ARTÍCULO 541. 
Los edificios públ icos ó de utilidad ge

neral no es tarán sujetos á las reglas y con
diciones que se establecen para los de
más ; deberán sin embargo llenarse los re
quisitos de al ineación, entregar á la Muni 
cipalidad un ejemplar de los planos del 
proyecto y acreditar en forma la di rección 
facultativa. 

CAPÍTULO líl. 

Salientes y vuelos en las construcciones. 

ARTÍCULO 542. 
No se consiente salirse fuera de las lí

neas oficiales aprobadas para las calles 
con ningún cuerpo avanzado, que forme 
parte integrante de la cons t rucc ión , así co
mo tampoco con retallos y molduras. 
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ARTÍCÜLO 543. 
No se permite de igual modo retirarse 

dentro de las líneas citadas, dejando r i n 
cones ni retallos, sino despaes de haber-
salvado con zócalos la altura de un metro 
por el punto en que menos 

ARTÍCULO 544. 
Se prohiben las rejas salientes de plan

tas bajas en las calles de ,0*.0 y 4.° orden, 
que se colocarán precisamente al filo de 
las fachadas, sin sobresalir de él. 

Zn las calles de 1.° y 2." orden se per
mitirán en las expresadas plantas rejas 
salientes y de abrir y cerrar, siempre que 
su vuelo no exceda de 0,25 metros, y con 
él salven la altura de 2,40 metros desde la 
rasante de la acera; á partir de dichas al
turas hacia abajo, guardarán las mismas 
haces con las referidas fachadas, sin salir 
en ningún punto del plano de estas. 

ARTÍCULO 545. 
El vuelo máximo de los balcones, á 

contar del paramento de fachada, que en 
todos casos se cons iderará como tal el del 
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zócalo , óerá en calles de l.0 y 2.° orden 
de 0,60 metros en el piso principal; 0,50 
metros en el segundo, 0,40 metros en el 
tercero y 0,30 metros en el entresuelo. 

En las calles de 3.° y 4.° orden 0,35 
metros en el piso principal, 0,30 en el se
gundo y 0,25 metros en el tercero. 

Siempre se en t ende rá que estos vuelos 
son los mayores de las repisas ó impostas 
corridas. 

ARTÍCULO 546. 
La salida máxima de los aleros, á con

tar de los haces de fachada, podrá ser de 
un metro en las calles de 1.° y 2.° orden, 
y en las de 3.° y 4.° orden 0,60 metros. 

ARTÍCULO 547. 
Se permite colocar miradores en los 

huecos de las fincas, siempre que su vuelo 
no exceda de 0,70 metros en las de 4.° y 2.° 
orden, y de 0,60 en las de 3.° y 4.° 

ARTÍCULO 548, 
Los vuelos descritos por esta Ordenan

za son los limites superiores autorizados 
para cada caso; sin embargo los propieta-
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ríos es tarán en so derecho al disminuirlos 
á voluntad. 

ARTÍCULO 549. 
Las bajadas de aguas pluviales se co

locarán en la forma que se dispone en el 
art. 507 de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 550. 
Se prohiben en absoluto las persianas 

llamadas de dos cuerpos que doblan sobre 
los haces exteriores de fachada^ sino que 
han de hacerlo en todo el ancho de la 
hoja, ó en su mayor parte dentro del es
pacio que queda entre los haces exteriores 
del cerco y los de la fachada, ó sea en el 
grueso de mocheta. 

ARTÍCULO 551. 
Queda también prohibido que las puer

tas de las tiendas, ventanas, cuartos bajos 
y cocheras abran hácia la calle, excep
tuándose las primeras cuando se coloquen 
fijas en la pared formando portada, en 
cuyo caso deberán pintarse al óleo y de
corarse convenientemente. 
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ARTÍCULO 552. 
Las portadas y los escaparates, que en 

todos los casos irán embebidos en su 
grueso y nunca superpuestos ó colgados, 
no podrán sobresalir de los haces de los 
muros de fachada, más que 0,07 metros 
en las calles de 4.° orden, 0,14 en las de 
3.°, 0,20 metros en las de 2.° y 0,26 en las 
de 1.°; en la Plaza Mayor solo se consen
tirán de 0,07 metros, como'en las de 4.° 
orden. 

ARTÍCULO 553. 
Se prohiben los tinglados o tejadillos 

de madera encima de las puertas de las 
tiendas con objeto de recojer para afuera 
las aguas de lluvia ó procurar sombra. 

ARTÍCULO 554. 
Las muestras ó e n s e ñ a s se colocarán 

adosadas á l a pared, sin que su resalto pase 
de 0,20 metros en las calles de 4.° orden, 
de 0,30 metros en las de 3.°, de 0,40 en las 
de 2.° y de 0,50 en las de i .0, siempre que 
éstas estén colocadas á más altura de 2,30 
metros. Cuando en vez de portadas co-
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munes fuesen cierres metál icos , y por la 
poca altura de huecos de la planta baja no 
hubiere medio de dejar embebido el c i l in 
dro á las haces del muro, se permit i rá 
que dicho cilindro quede dentro de la 
muestra, en cuyo caso ésta no tendrá más 
salida que el diámetro de aquel más 0,i0 
metros por grueso de tabla y corona. 

ARTÍCULO 555. 
Se permite, en las plantas bajas desti

nadas á comercios, colocar faroles delan
te de las puertas ó escaparates, siempre 
que resulten á una altura de la rasante de 
la acera de 2,80 metros por lo menos, y 
sin que su salida exceda de 0,60 metros 
en las calles de 4.° orden, 0,80 en las de 
3.°, un metro en las de 2.° y 1,20 en las 
de 1.° 

ARTÍCULO 556. 
También se permite colocar faroles con 

palomillas de hierro sujetas á los balco
nes, con tal que su salida no exceda de 
0,60 metros, á partir del plano de los ba
laustres de los mismos. 



- 2 0 5 -

ARTÍCULO 557. 
Las cortinas de las tiendas que salgan 

de la línea de fachada serán de las llama
das de máqu ina , cogiendo el ancho de las 
aceras siempre que este no sea mayor de 
3 metros; los tornos se d i spondrán em
bebidos en el grueso de la portada , sin 
tener ningún saliente sobre ella, y las va
rillas en ningún caso bajarán á menor al
tura de 2,40 metros de la rasante de la 
acera. 

ARTÍCULO 558. 
Los ró tu los é inscripciones de las tien

das, almacenes y demás establecimientos, 
necesi tarán autorización de la Alcaldía para 
.ser colocados y quedarán sujetos á las cor
recciones de estilo ú ortografía que juzgue 
oportunas, debiendo en este caso some
terse sus autores á las que se determinen. 

ARTÍCULO 559. 
No se permite colocar ningún cartel ó 

anuncio de cualquier clase que sea, sino 
en los sitios destinados al objeto, y ate
niéndose á las reglas y condiciones que la 
autoridad determine. 
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CAPÍTULO IV. 

Construcciones de nueva planta. 

ARTÍCULO 560. 
Toda cons t rucc ión de nueva planta ne

cesita para ejecutarse Ucencia expedida 
por el Ayuntamiento, en la que se fijarán 
las condiciones á que taxativamente se ha 
de sujetar, siempre previa la alineación y 
rasante de que se hace méri to en los a r t í 
culos 514, 515 y 516 de esta Ordenanza. 

ARTÍCULO 561. 
Las solicitudes de licencias para obras-

de nueva planta deberán dirigirse al Ayun
tamiento en el papel sellado correspon
diente. Es requisito indispensable que sea 
firmada por el propietario ó persona que 
legalmente le represente, indicando su 
domicilio, y además por el perito que ha 
de dirigir la obra, expresando el domicilio 
de ésle , así como el del aparejador ó so
brestante encargado de ella. 
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ARTÍCULO 562, 
En la misma solicitud se fijará de una 

manera clara y terminante el n ú m e r o de la 
finca, calle, plaza, paseo, etc. donde es tá 
situada, la altura y longitud de la fachada 
que se haya de construir y el número de 
pisos y d e m á s condiciones que se relacio
nen con el proyecto. 

ARTÍCULO 563. 
Al solicitar la licencia para obras de nue

va planta han de a c o m p a ñ a r s e por dupl i 
cado á la solicitud los planos de fachada 
y su perfil. Dichos planos es ta rán acotados 
é i rán firmados por peritos legalmente au
torizados y por el propietario ó represen
tante legal del mismo. 

ARTÍCULO 564. 
Concedida que sea la licencia, se entre

gará al propietario uno de los planos dupl i 
cados, con la firma del Alcalde, del Arqui
tecto, Secretario municipal y sello del 
Avuntamiento. 
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ARTÍCULO 565. 

Guando próximos á la finca que se trata 
edificar se hallen instalados hilos telegrá
ficos, cañer ías de agua, gas ú otros servi
cios generales, estorbando la colocación de 
andamies, se hará mención de estas cir
cunstancias en la solicitud de licencias, 
para prevenir convenientemente los per
juicios que pudieran irrogarse al servicio-
públ ico. 

ARTÍCULO 566. 
Toda licencia de obras de nueva planta 

lleva consigo, y el propietario acepta el 
compromiso de abonar cuantos gastos de 
reparac ión se ocasionen en la vía públ ica , 
en sus aceras, empedrados, paseos, cañe 
rías de gas, de aguas, hilos telegráficos, 
plantaciones y todos los objetos públicos-
que fueren deteriorados á consecuencia de 
las obras. 

ARTÍCULO 567. 
Veinte días después de entregada laso-

licitud y los documentos que se exigen para, 
su presentac ión , el propietario podrá co-
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menzar las obras conforme á dichos docu
mentos, á no ser que se le hubiere notif i 
cado alguna disposición ú orden del Alcalde. 

ARTÍCULO 568. 
El propietario se sujetará en un todo á 

las condiciones marcadas en la licencia, 
asi como á las que se le comuniquen por 
el Alcalde durante el curso de la obra, por 
si en este tiempo ocurriesen circunstancias 
no previstas que perjudiquen á la segun
dad ó á la salubridad públ ica . 

ARTÍCULO 569. 
Toda licencia de obra de nueva planta 

queda sujeta á una comprobac ión final por 
el Arquitecto municipal; si las condiciones 
en aquella fijadas se han cumplido, se h a r á 
constar así en dicha licencia con nota mar
ginal, expidiéndose d e s p u é s al propietario 
de la finca la oportuna certif icación. 

ARTÍCULO 570. 
Las obras de nueva planta que se eje

cuten sin la competente licencia, dando 
lugar á ser penado por la ley el contraven
tor, serán suspendidas en el momento en 
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que poi' el Alcalde ó sus delegados se dé la 
orden oportuna, firmando el enterado el 
-dueño, constructor ó encargado de las 
obras. Pedida después por el propietario la 
licencia y concedida por el Ayuntamiento, 
•aquel abonará todos los gastos y perjuicios 
que hubiese causado en la via pública, con 
arreglo á lo dispuesto en el are. 566 y los 
derechos de licencia que serán en este caso 
-del doble al cuádruple de los marcados en 
las tarifas. 

ARTÍCULO 571. 
Si un propietario, al haber construido 

sin licencia, lo verificara fuera de alinea
ción y de lo preceptuado en esta Orde
nanza, se d i spondrá desde luego la total 
suspens ión de la obra ejecutada y su demo
lición, que á costa del propietario darít 
-principio dentro del plazo de 48 horas, no 
teniendo aquel derecho á reclamación de 
ningún género por los perjuicios que se le 
hayan irrogado. 

ARTÍCULO 5712. 
Las licencias de obras de nueva planta 

debe rán precisamente ser registradas y 
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anotadas por el Arquitecto municipal, el 
cual vigilará bajo su responsabilidad^ el 
extricto cumplimiento de las condiciones 
en ella establecidas, denunciando cualquier 
falta que contra las mismas advierta. Cum
plida aquella formalidad la licencia es ta rá 
siempre en el sitio donde los trabajos se 
ejecuten para ser presentada cuando se 
pida por el Alcalde ó sus delegados. 

ARTÍCULO 573. 
Concedida á un propietario la licencia 

para construir en un solar de su propiedad, 
no necesita ninguna otra especial para 
cualquier trabajo, que tenga por objeto 
realizar el pensamiento, bajo el cual se han 
ejecutado los planos a c o m p a ñ a d o s al soli
citar del Ayuntamiento la licencia de cons
t rucc ión . 

ARTÍCULO 574. 
Las licencias de que no se haga uso en 

el té rmino de seis meses de la fecha de ex
pedición, quedan nulas y sin efecto. 
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CAPÍTULO V. 

Obras de reforma. 

ARTÍCULO 575. 
Las obras de reforma necesitan para su 

ejecución licencia expedida por el Ayunta
miento, cuya licencia seguirá los mismos 
t rámi tes establecidos para las de nueva 
planta, siendo aplicables por lo tanto á 
estos losarte 560, 561 y 562 de la presente 
Ordenanza. 

ARTÍCULO 576. 
Con la solicitud de licencia para las 

obras de re íorma, se acompañarán por du
plicado los planos de fachadas y perfiles. 
En estos planos se marca rán con tinta ne
gra las construcciones existentes, y con 
roja, amarilla y azul las proyectadas de 
nuevo., según sean respectivamente de fá
brica, de madera ó hierro.. 

ARTÍCULO 577. 
Concedida por el Ayuntamiento la l icen

cia para obras de reforma, se devolverá al 
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interesado uno de los ejemplares de los 
planos, firmado por el Alcalde, por el Ar
quitecto y Secretario y sellado con el del 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 578, 
En las obras de reforma se dis t inguirán 

tres casos: 1 0 Gasas que se hallen en la 
alineación oficial: 2.° Casas que hayan de 
avanzar, y 3.° Las que se retiren. 

ARTÍCULO 579. 
En las casas que se encuentren en la 

alineación oficial, los propietarios pueden 
reformar el todo ó parte de la construc
ción, tanto interior como exteriormente, 
previa solicitud acompañada de los docu
mentos necesarios, de que se hace méri to 
en los art.s 561, 562 y 576 y siempre que no 
se oponga á las reglas generales de cons
t rucción y ornato. 

ARTÍCULO 580. 
También podrán los propietarios de 

casas que se hallen en la al ineación oficial 
aumentar el número de pisos d e s ú s fincas 
cuando lo permita el ancho de la al ineación 
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oíicial de la calle, y con sujeción á lo pre
ceptuado en esta Ordenanza respecto á las 
construcciones de nueva planta. 

ARTÍCULO 581. 
En las casas que deban avanzar, podrán 

permitirse toda clase de obras interiores y 
exteriores de reforma y consol idación cuan
do se cumplan las condiciones siguientes: 

i * Que en ningún punto sea menor 
de un metro 50 cen t ímet ros la distancia 
entre la fachada y la alineación oficial me
dida sobre la normal á esta úl t ima, 

2.a Que el propietario adquiera del Ayun
tamiento la zona de terreno hasta la a l i 
neación oficial. 

3a Que el propietario establezca una 
verja de hierro sentada sobre un zócalo de 
piedra situada en la alineación oficial, le
vantando por su cuenta los trozos de las 
medianer ías que queden en descubierto y 
d ecorán doles co n ven i en te m e n te. 

ARTÍCULO 582. 
Si lo que la casa debe avanzar no excede 

de 10 á 14 cen t ímet ros , impidiendo el esta
blecimiento de una verja, podrá reengrue-
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sar la fachada en planta baja ó adelantar 
con las portadas de las tiendas. 

ARTÍCULO 583. 
Fuera de estos casos, las fincas que ha

yan de avanzar para colocarse en la nueva 
al ineación, es ta rán sujetas á las mismas 
condiciones que las que se fijan en los si
guientes ar t ículos para las que se retiran. 

ARTÍCULO 584. 
En las casas que tengan que remeterse 

para situarlas en al ineación of ic ia l , no se 
podrá ejecutar en la fachada, ni en taparte 
de las medianer ías y cruj ías á que afecte 
la alineación oficial , ninguna clase de 
obras que tiendan á consolidar ó reformar 
la cons t rucc ión . 

ARTÍCULO 585. 
Se comprenden en las obras que no 

deben ejecutarse por consolidar ó refor
mar la cons t rucc ión indicada en el a r t í cu
lo anterior: 

i . ' La cons t rucc ión de muros ó contra
fuertes que reformen ó amparen los c i 
mientos, ó la formación de só tanos abo
vedados. 
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2. a La cons t rucc ión de pilares de ladri

llo ó piedra, la in t roducción de sillares, 
pies derechos, umbrales de madera y otros 
análogos en la planta baja, comprendiendo 
las fachadas, primera crujía y muros que 
la determinan 

3. a Las obras de desmonte de los pisos 
altos y remetidos de voladizo, &c. Estas, 
sin embargo, podrán autorizarse si la parte 
que se intenta desmontar amenaza la se
guridad de los t r anseún tes . 

4. a La colocación de tirantes, gatillos, 
escuadras y toda clase de obras destinadas 
á unir ó atirantar la fachada y primera tra
viesa con el interior de la cons t rucc ión . 

ARTÍCULO 586. 
Si en lugar de fachada de casa es mu

ro de cerramiento, queda también prohibi
do hacer en el interior de la finca ninguna 
obra que pueda afectar á la nueva alinea
ción, ni convertir dicho muro en fachada 
bajo ningún pretexto. 

ARTÍCULO 587. 
En las casas cuya alineación deba reme

terse, se podrá autorizar la elevación de 
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nno ó más pisos cuando lo permita el an
cho actual de la calle en la parte correspon
diente al frente de la casa y las condicio
nes de estabilidad de los muros, pero sin 
que esto sirva de pretexto para reformar 
las fachadas viejas, ni hacer en ellas va
riación de huecos. 

ARTÍCULO 588. 
Solo podrán autorizarse en las fachadas 

de casas salientes de alineación oficial, las 
obras de revoco, recomposic ión de aleros, 
bajada de aguas pluviales , portadas y 
muestras de tiendas, cuando de t rás de ellas 
no se oculten tirantes, grapas y cualquier 
otro refuerzo atirantado de la fachada con 
el interior de la cons t rucc ión , y la recons
trucción de los machos de medianer ía 
cuando por causa de derribo de las casas 
inmediatas amenazaren ruina. 

ARTÍCULO 589. 
A excepción de las fachadas, partes de 

la medianer ía y traviesas á quienes afecte 
la alineación oficial, podrán ejecutarle en 
las casas que se hallen fuera de ella, todas 
las obras de reforma ó refuerzo que sus 
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«iuefios deseen, prévia solicitud y conce
sión por el Ayuntamiento de la oportuna 
licencia. 

ARTÍCULO 590. 
Todo propietario autorizado para hacer 

obras de reforma interiores ó exteriores, 
en casas fuera de al ineación, avisará al 
Alcalde el dia en que las obras han de 
comenzarse, aviso que suscr ib i rá el direc
tor facultativo que ha de encargarse de 1^ 
obra. 

ARTÍCULO 591. 
No podrá llevarse á cabo obra alguna 

en casas fuera de al ineación, durante la 
noche, sin licencia especial del Alcalde. 

ARTÍCULO 592. 
Las obras que se ejecuten en el interior 

de las casas sin la correspondiente licencia 
serán suspendidas, siendo responsable el 
dueño si estos trabajos tendieran á variar 
ó reformar el sistema de cons t rucc ión . 

ARTÍCULO 593. 
Para las obras de reparación ó de nue

va planta eq el interior de solares, será 
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precisa licencia expedida por el Ayunta
miento, la cual se solici tará en los mismos 
t é rminos que se han consignado para las 
que tengan relación con la via públ ica . 

CAPÍTULO V I . 

Solares ye rmos . 

ARTÍCULO 594. 
Son solares yermos los qne se hallan 

desiertos ó abandonados sin aplicación ni 
disposición para dar renta ni fruto. 

ARTÍCULO 595. 
Los solares situados en esta ciudad que 

se hallen comprendidos bajo el epígrafe del 
capí tu lo , quedan sujetos á cerramiento que 
se cons t ru i rá por sus dueños en la forma 
que estimen conveniente, pero somet ién 
dola á la aprobación del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 596. 
El Alcalde obligará á los dueños de d i 

chos solares á que en el té rmino de sei? 
meses, contados desde la fecha d é l a not i -
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í icación, construyan la expresada obra de 
cerramiento bajo las condiciones indicadas 
en el anterior art ículo. 

ARTÍCULO 597. 
Si transcurrido el plazo fijado en el ai 

tícnlo anterior no se hubiese verificado el 
cerramiento, quedará el solar sujeto á las 
disposiciones de la ley 7.a, título 19, libro 
3.° de la Novísima Recopi lación, Real c é 
dula de 15 de Mayo de 1778, ordenanza 
á los Intendentes Corregidores de 13 de 
Octubre de 1749 y orden del Regente del 
Reino de 30 de Septiembre de 1842. 

ARTÍCULO 598. 
En su consecuencia el Alcalde obligará 

al propietario del solar á que edifique so
bre él en el plazo de un año á contar 
desde la fecha de la notificación. 

ARTÍCULO 599 
Si pasado este plazo los propietarios no 

hubiesen cumplido la orden del Alcalde, 
se procederá por el Ayuntamiento á la 
venta del solar en públ ica subasta, con la 
obligación de edificar sobre él en el tér-
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mino de tres meses desde el otorgamiento 
de la escritura, re in tegrándose de los gas
tos que se hubieran originado de coloca
ción de vallas, luces, guarder ía , costas de 
la subasta y d e m á s , con parte ó el todo, 
según los casos, del producto de la venta 
del citado solar. 

ARTÍCULO 600. 
Igual procedimiento se seguirá con los 

solares abandonados y con aquellos que 
se encontrasen en l i t ig io , anunc iándose 
en los per iódicos oficiales la obligación de 
cerrarlos ó edificar sobre ellos en su caso, 
en los plazos marcados. 

ARTÍCULO 601. 
En todos los casos antes expresados, 

ai incautarse el Ayuntamiento de los so
lares yermos, deberá hacer la inscr ipc ión 
correspondiente en el Registro de la pro
piedad para convertirse en acreedor re
faccionario, á fin de resarcirse de los gas
tos de que se hace méri to en el art. 599. 
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CAPÍTULO V I I . 

Obras contiguas á las carreteras 
y ferro-carriles. 

ARTÍCULO 602. 
Todos los edificios y obras contiguas á 

•carreteras se subord inarán á lo que dis
pone el Reglamento para la conservación 
y policía de las mismas. 

ARTÍCULO 603. 
Las obras y edificios contiguos á ferro

carriles se subord inarán á lo que dispone 
la Ley y Reglamento vigentes. 

CAPÍTULO V I H . 

Paseos y jardines. 

ARTÍCULO 604. 

Son objeto de este capítulo las dispo
siciones convenientes para la conservac ión 
de las plantas y efectos de los paseos y 
jardines públicos. 
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Se prohibe en los mismos coger í]oresr 

frutas, hojas y ramas, subir á los árboles , 
disparar armas de fuego con dirección á 
ellos, herirlos ó producir contusiones con 
instrumentos cortantes ó estropearlos con 
bastones, palos y piedras, verter l íquidos 
por su t ronco, ramas ó raices; encender 
fuego en los paseos y jardines; producir 
quemaduras en las plantas; desviarse de 
los caminos destinados exclusivamente al 
t ránsi to; pisar las praderas y cuadros y 
causar cualquier otro daño . 

ARTÍCULO 606. 
Asimismo se prohibe ocasionar dete

rioro alguno en las estatuas, candelabros, 
faroles, enverjados, alambreras, postes, 
vallas, canastillos de flores, protectores de 
los árboles , bancos, caceras y d e m á s ob
jetos de utilidad, de servicio ó de adorno, 
que existen en los paseos y jardines. 

ARTÍCULO 607. 
También se prohibe cazar en los m i s 

mos con escopeta, cervatana, liga, ballesta 
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ó red, ó por cualquier otro medio; coger 
nidos y bañar perros fuera de los sitios 
destinados á este objeto. 

ARTÍCULO 608 
Se prohibe lavar verdura, ropas, vasijas 

y otros efectos, arrojar basuras, ensuciar 
ias aguas en las fuentes, pilones y regueras 
y abrevar el ganado en ellas. 

ARTÍCULO 609. 
Asimismo se prohibe verter aguas, ba

suras, tierras, escombros y otras materias 
análogas en los paseos y sus laderas; de
positar en ellos maderas, piedras, ladrillos 
ú otros materiales de cons t rucc ión , apagar 
la cal, preparar el mortero y hacer mez
clas para las obras, sacar muebles, herra
mientas y efectos de talleres, tiendas ó al
macenes, atar cuerdas ó alambres en los 
árboles , apoyar en ellos objetos ó tender 
ropas y causar la menor molestia al t r án 
sito público. 

ARTÍCULO 610. 
Se prohibe dirigir á las regueras las 

aguas sucias de las casas y los residuos 
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dé cualquier clase de las fábr icas , talleres 
y huertas, así corno toda sustancia qué 
pueda causar daño en el arbolado. 

ARTÍCULO 61Í . 
Se prohibe saltar por encima de las ta

pias, enverjados, vallas de tablas, de alam
bres y de cuerdas que se establezcan en 
los paseos y jardines , sea con ca rác te r 
definitivo ó provisional, deb iéndose enten
der siempre que su existencia, aunque no 
sea más que una sencilla cuerda puesta 
sobre dos estacas en la Via, indica la pro
hibición del paso. 

ARTÍCULO 612. 
Los que penetren con perros en los 

Jardines donde haya pradera y espesillos 
de flores, cuidarán de conducirlos sujetos 
con un cordón ó cadena, aún cuando ten
gan bozal. 

ARTÍCULO 613. 
Se prohibe echarse ó sentarse en las 

praderas, pilones de las fuentes y en el 
interior de los cuadros de plantaciones que 
estén cercados, apoyarse sobre las verjas 
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ó cercados de alambre, y tenderse en los 
bancos destinados ún icamente á servir de 
asiento. 

ARTÍCULO 614. 
Los coches no podrán separarse de las 

vias que les estén destinadas, cuidándo
los guardas de que sean conducidos á ellas 
tan pronto como adviertan cualquier con
t ravención, sin perjuicio del correctivo que 
imponga la Autoridad. 

ARTÍCULO 615. 
La misma prohibición se hace exten

siva á los jinetes que se separen de la via 
señalada para paseos á Caballo, cuidando 
aquellos á la vez de que no vayan los an i 
males escapados ó á la carrera. 

ARTÍCULO 616.. 
Las conducciones de agua y gas y las 

acometidas, para la extracción de aguas 
sucias y residuos de fabricaciones, que 

, bayan de hacerse atravesando paseos y 
jardines, se e jecutarán, previa licencia es
pecial; para cada caso, oyendo al jardinero 

. del Municipio. / :., 
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ARTÍCULO 617. 
La extracción de tierras y conducc ión 

de materiales para las edificaciones que 
hayan de hacerse atravesando los paseos, 
se ejecutarán previa licencia en que que
darán indicadas las obligaciones exigidas 
para cada caso. Sin perjuicio de esto se 
rodearán con buenas defensas todos los 
á rbo les que intercepten el paso, para pre
servar perfectamente durante la edificación 
los troncos y ramas. Del mismo modo se 
pondrán defensas á las cañer ías y pasos 
de aguas, siendo responsable el propietario 
de todo daño que se advierta durante la 
obra, y quedando en la obligación de con
servar en buen estado, para el t ránsi to 
•público, todo el piso y dejarlo perfecta
mente arreglado á la te rminac ión de la 
misma. 

ARTÍCULO 618. 
Los contraventores á estas disposicio

nes, además de pagar las multas que la 
Autoridad concep túe justas, indemnizarán 
•el valor de los daños causados en los ob
jetos del servicio ó de ornato que existan 
en los parques, paseos y jardines. 





SEGUNDA PARTE. 

TÍTULO V I I I . 

P O L I C I A R U R A L 
CAPÍTULO I 

División del término municipal en seis 
distritos rurales, y objeto de la 

policía rural. 

ARTÍCULO 619. 
Todo el té rmino municipal de Burgos 

se divide en seis zonas ó distritos, que se 
denominan, 1 ° , 2.°, 3.°, 4.°, 5 ° y 6.° dis
trito rural 

ARTÍCULO 620. 
]/a si tuación topográfica de dichos dis-
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Ir i tos so determina teniendo en cuenta 
que el rio Arlanzón cruza casi por medio 
de ellos, separando al 1.°, 2.° y 3.°, del 
4.°, 5." y 6 °, quedando aquellos á su parte 
derecha, según la dirección agua abajo, y 
estos á la izquierda. 

ARTÍCULO 621. 
Al primer uístri to sirve de punto de 

partida el rio Arlanzón por su margen de
recha , const i tuyéndole todo el pe r ímet ro 
comprendido desde el camino intitulado 
de las Faentecillas, hasta \n carretera de 
Santander ' 

ARTÍCULO 622 . 
ü á principio este primer distrito rural 

desde la margen derecha del Arlanzón, con
tigua al indicado camino de las Fuentecillas, 
y confina en sus diferentes extremos con 
Villayuda, Gamonal, Villafria, Cotar, ü r o -
nes, Villayerno, Celada de la Torre y Ouin-
lanilla Vivar. ;: i 

ARTÍCULO 623. 
Al segundo distrito rural sirve de punto 

de partida la cairreteni de Santander por su 
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lado derecho entrando en la población de 
Burgos, y le constituye todo el pe r ímet ro 
comprendido desde dicha carretera hasta 
el camino de Qu in tanadneñas . 

ARTÍCULO 624. 
Este segundo distrito dá principio en la 

indicada carretera de Santander por su la
do derecho entrando en la poblac ión , y 
confina en sus diferentes extremos con 
Sotragero, Villarmero y Qu in tanadneñas . 

ARTÍCULO 625. 
Al tercer distrito sirve de punto de par

tida la carretera de Qu in tanadueñas por su 
pai'te derecha entrando en la Ciudad, has
ta llegar otra vez al rio Arlanzón. 

ARTÍCULO 626. 
Dicho distrito rural dá principio desde 

el indicado camino de Qu in t anadueñas por 
su lado derecho, y confina en sus diferen
tes extremos con Quin tanadueñas y Vií'la-
lohq nejar. 

ARTÍCULO 627. 
Al cuarto distrito sirve de punto de- par-
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lida el rio Arlanzón por su parte izquierda, 
y comprende desde ia margen del rio has
ta el camino situado de t rás de la poses ión 
llamada el Parral, cuyo camino se conoce 
por el de los chopos de Tudanca. 

ARTÍCULO 628. 
Da principio este distrito rural desde el 

rio Arlanzón en la margen izquierda ind i 
cada, y confina en sus diferentes extremos 
con Villalvilla, Villariezo y Renuncio. 

ARTÍCULO 629 
Al quinto distrito sirve de puntó de par

tida dicho camino de los chopos de Tudan
ca en el sitio denominado Mojón de Fuente 
del Moro, y comprende todo el per ímetro 
que existe desde este punto hasta el cami
no de Cardeñadijo. 

ARTÍCULO 630. 
Dá principio este distrito en el repetido 

camino de los chopos de Tudanca, y confit 
na en sus diferentes extremos con VillaT 
gonzalo Pedernales, Saldaría y Cardeñadijo. 
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ARTÍCULO 631. 
Sirve de punto de partida al sexto dis

trito rural el indicado camino de Gardeña-
dijo por su lado derecho entrando en la 
Ciudad, y comprende el per ímet ro que 
existe desdedidlo camino hasta llegaroUgi 
vez al rio Arlanzón, en su márgen iz
quierda. 

ARTÍCULO 632. 
Dá pi'incipio este distrito rural en el re

ferido camino de Cardeñadijo por su lado 
izquierdo entrando en la Ciudad, y confina 
en sus diferentes extremos con Cardeñad i 
jo , Cas tañares , Villayuda y Cardeñag imeno . 

ARTÍCULO 633. 
Dentro de los distritos ó zonas á que 

se refieren los ar t ículos anteriores, radi
can fincas labrant ías , fincas á pasto tieso, 
tincas eriales, dehesas boyales, prados de 
aprovechamiento cornnn, mancomunidades 
de pastos, árboles de la propiedad del Ayun
tamiento y de la propiedad de particulares, 
márgenes de los rios Arlanzón, Pico y Ve
na, Cárdena y Ubierna, arroyos secos ó 



zaujas que sirven para el saneamiento de 
las fincas, y arroyos de agua corriente; cru
zan por los distritos las carreteras de Fran
cia, Madrid, Valladolid, Santander y Logro-: 
fio; los caminos vecinales de Qn i ritan ad no
rias y Cardeñadijo, radicando además dife
rentes caminos de servidumbre, cañadas^ 
cordeles, veredas, pasos y vías pastonles> 
descansaderos, lindes, fuentes y abrevade
ros, mojones y puentes, todo lo que cons
tituye el objeto d é l a policía rural. 

CAPITULO I I . 

Guardas. 

ARTÍCULO 634 
El número de Guardas de campo, las 

condiciones de su ingreso en el cuerpo, 
sus atribuciones y responsabilidades se de
terminan en el Reglamento , aprobado pon 
la Corporación municipal, con fecha 18 de 
Mayo de 1877. 



CAPÍTULQ IIV 

Denuncias. 

; ) ARTÍCULO 635. , ; 
Las denuncias se harán por los Guar

das de campo en la forma que establecen 
los articules 32, 33, 34, 35 y 36 del expre
sado reglamento, para que las faltas sean 
juzgadas con arreglo á loque disponen es
tas Ordenanzas, y en los casos en que por 
Id' Cuantía de los daños no pudieran sol
ventarse gubernathamente, el Alcalde las 
remitirá -á los Tribunales oi dinarios para su 
sus tanc iac ión . 

CAPÍTULO IV. 

Tierras y sembrados. 

ARTÍCULO 636. 
Se prohibe entrar con carruajes, caba

llerías ú otra clase de animales en hereda
des plantadas ó sembradas, hacer en ellas 
senderos ó caminos, cojer frutos ó yerbas, 
espigar ó arrancar la rastrojera sin con
sentimiento de su dueño . 
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ARTÍCULO 637. 
Se prohibe también entraren la heredad 

agenaque estuviese cerrada ó cercada, aún 
cuando no esté sembrada ó plantada, y en
trar á pastar el ganado, ni aún el del due
ño de la heredad, mientras haya en ella, 
mieses en montones ó morenas-

ARTÍCULO 638. 
El que introdujese ganados en heredad 

agena será castigado con una multa pro
porcionada al número y clase de cabe
zas, imponiéndole el doble de aquella al 
que reincidiese en término de 30 dias. 

ARTÍCULO 639. 
Queda igualmente prohibida la destruc

ción de cercas, vallados, setos ú otra de
fensa cualquiera de las heredades, así como 
obstruir de modo alguno los arroyos que 
las cerquen. 

ARTÍCULO 640. 
Nadie pasará por las heredades sem

bradas aún cuando no haya nacido la se
milla, prohibiéndose también que atravio-
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son los ganados las fincas que se hallen 
de barbecho en tiempo lluvioso ó cuando 
se encuentren h ú m e d a s ó pastosas. 

ARTÍCULO 641. 
Los dueños de las heredades colindan

tes l impiarán los arroyos una vez al año 
por lo menos. 

ARTÍCULO 642 
No se permite fumar, encender yezca 

ó fósforos en las eras ó tierras en que 
haya hacinamiento de mieses. 

ARTÍCULO 643. 
Los labradores á quienes conviniese la 

quema de rastrojo en sus propiedades, lo 
pondrán en conocimiento del Alcalde con 
veinticuatro horas de ant ic ipación , y la 
verificarán durante el dia en ocasión que 
no haya viento y con las precauciones de
bidas, siendo responsables si ocurriese al
gún incendio en las heredades limítrofes, 
por descuido ó impremedi tac ión al efec
tuar la quema. 



- 2 3 8 -

ARTÍCULO 644. , 
Los rastrojos y yerbas secas inmediatas 

á los railes del Ferro-can il que cruza el 
término municipal, deberán ser quemados 
ó inutilizados por cuenta de las empresas. 
Si por contravenir á este precepto sobre
viniere algún siniestro, además)¡de;;la ; res
ponsabilidad en que incurra aquella em
presa, sufrirá la multa máxima que guber
nativamente puede imponer el Alcalde;/: 

ARTÍCULO |645. 
Los propietarios ó colonos que indivi 

dual ó colectivamente quieran disfrutar el 
aprovechamiento exclusivo de la rastrojera 
y pastos naturales de sus heredades,; pre
sentarán al Alcalde una nota de sus fin
cas, extensión y linderos, y la clase de 
camino, paso ó entrada para cada una de 
ellas. • • - • * i • • ; ,•;' •. • •: ¡V.? 

.. ARTÍCULO .640. 
Se iM-ohibe mudar ó destrui:r ;á p r o p ó 

sito los hitos ó señales con que se deslin
dan las heredades particulares y el té rmino 
municipal. 
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ARTÍCULO 647. 
El propietario ó colono que rompiere 

los egidos, tierras comunes ó caminos 
públ icos , será penado con relación á la 
falta que cometiere. 

ARTÍCULO 648. 
Se prohibe hacer daño en las arcas de 

agua ó cañer ías que la conduzcan á las 
fuentes públicas al t ravés de las heredades. 

CAPÍTULO V. 

Pastos p ú b l i c o s . 

ARTÍCULO 649. 
Todos los prados y terrenos destinados 

á dehesas boyales, se respe tarán en su 
acotamiento hasta el día que fije la Auto
ridad, quedando prohibido se utilicen del 
disfrute de estos pastos más que los ga
nados, cuyo destino exclusivo sea el de la 
agricultura. 

ARTÍCULO 650. 
Los vecinos de la Ciudad ó sus barrios 
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qne quieran aprovecharse de los pastos 
públ icos , no tendrán un rebaño más que 
de sesenta ovejas y las crias del primer 
año hasta el 30 de Septiembre. 

ARTÍCULO 651. ; 
Si algún vecino tuviese más número de 

ovejas que el señalado en el articulo an
terior, dividido en dos ó más rebaños , y 
se ,probase que se habían utilizado de los 
pastos públicos más de: las sesenta ovejas; 
designadas, incur r i rá en el máx imum de 
la multa señalada en esta Ordenanza, que
dando además obligado á abonar el importe 
de lo pastado por las cabezas de exceso, 
prévia tasación pericial. 

,: , ¡j ARTÍCULO 652. 
,Se'prohibe el pasto al ganado cabr ío 

aun cuando iacompañe á los rebaños de 
ovejas,, excepción hecha del rebaño cabr ío 
que tiene la casa provincial de Benefi
cencia, y esto por razón del objeto piadoso, 
á que se dedica. u 

ARTÍCULO 653. 
Lpsi rebaños V:cualquiera clase, de. ga-
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nados es tarán siempre al cuidado de un 
pastor ó pastores, que. eviten y en su caso 
responrUin de los daños que pudieran cau
sar aquellos. 

ARTÍCULO 654. 
' Los pastores que conduzcan ganados 

al pasto, marcharán por caminos, cañadas 
y senderos que tengan más de dos metros 
y medio de anchura. 

ARTÍCULO 655. 
Los ganados que pasten ó anden por 

el campo, aún cuando estén atados, se ha
llarán al cuidado de una persona. , > 

ARTÍCULO 656. 
Para poder pastar en los arroyos secos, 

zanjas y lindes, tendrán estos cuando me
nos la latitud de dos metros; y en el caso 
de que para el principio del mes de Marzo, 
se advierta que existen lindes, arroyos ó 
zanjas de menor latitud, se colocarán opor
tunamente los correspondientes mojones, 
á fin de evitar que entren los ganados 
mientras las fincas colindantes tengan 
fiíutos. ij tV>V> ; - ; : : ' • . '.. • - • 



ARTÍCULO 657. 
Todos los ganados que se aprovechen 

•de los pastos serán encerrados por sus 
dueños en todo tiempo al anochecer, y los 
rebañeros colocarán dos cencerras en las 
cabezas del ganado por cada diez, con el 
objeto de que pueda saberse el sitio por 
donde ván los rebaños . 

ARTÍCULO 658. 
Los dueños de caballerías que transiten 

por los té rminos de esta Ciudad y sus ca
minos vecinales, y que no sean condu
cidas del ramal ó en reata, las pondrán 
bozal con el objeto de que no causen daño 
á las heredades contiguas. 

ARTÍCULO 659. 
• Los dueños de reses vacunas que tran

siten por dichos caminos las conduc i rán 
uncidas, y si la res fuese una sola lo veri-
carán con ramal ó cabestro. 

ARTÍCULO 660. 
Los amos ó pastores de ganados ó de 

animales atacados de mal contagioso, que 
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inmediatamente no los encierren ó inco-^ 
muniquen con los de o í ros dueños , sufrirán 
una multa aunque no se propague, P ex-
.tienda la enfermedad, siendo aquella doble 
en caso de propagación y triple si no h u 
bieran dado cuenta de la enfermedad al 
Alcalde para que lo publique en el término-
municipal. 

CAPÍTULO V I . 

Arbolado. 

^ ARTÍCULO 661. 
; Se autoriza el plantío de árboles en-
egidc)s ó sitios públ icos , siempre que los 
particulares soliciten y obtengan la licencia 
del Excmo, Ayuntamiento, en. la cual se 
especificará el número de árboles que se 
les permite plantar, el sitio que se les des
lina para dicho objeto y la forma de ha
cerle , guardando necesariamente la dis
tancia de cuatro metros de uno á otro. 

. : ARTÍCULO 662. ¿j 
• ; Queda terminantemente prohibido el 
plantío de á rboles , deniro de la madre de 
'los rios que afluyen á esta Ciudad. 
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ARTÍCULO G63. 
Se prohibe tirar piedras á los árboles , 

cortar sus ramas, subirse a ellos y atar 
•cuerdas para colgar ropas ú otros objetos. 

ARTÍCULO 064. 
Para cortar ó podar árboles plantados 

-en egidos ó sitios públicos se necesita la 
licencia del EKcmo. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 665. 
Se recomienda á todos los labradores 

y hacendados el plantío de árboles , por los 
beneficios que reporta á sus intereses y á 
los del público el poblar de arbolado en 
todo lo posible el t é rmino municipal. 

CAPÍTULO VIL 

Aguas. 

ARTÍCULO 666. 
El Ayuntamiento solo podrá conceder 

autorizaciones para el aprovechamiento de 
aguas comunes á título precario y revo
cable , así como también á perpetuidad 
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despnes de probar que la autorización no 
perjudicará al común aprovechamiento. 

ARTÍCULO 667. 
Los que tienen derecho al aprovecha

miento de aguas que corren por cauces de 
propiedad particular, es tán obligados á l i m 
piarlos siempre que se lo ordene la Auto
ridad municipal. 

ARTÍCULO 668. 
Se prohibe lavar lanas, cueros, ni otros 

objetos que puedan ensuciar ó inficionar 
las aguas corrientes, en los sitios donde 
comunmente acostumbran á beber los ga
nados, ó donde pueda causarse algún per
juicio al públ ico . 

ARTÍCULO 669. 
Son propiedad del Municipio los álveos 

ó cauces naturales que cubren las aguas 
pluviales durante sus avenidas ordinarias 
en barrancos, ramblas ú otras vías que no 
atraviesen fincas de dominio privado, pro
hib iéndose echaren ellos tierras, escom
bros, ni otra cosa que pueda entorpecer 
el curso de las acmas. 
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ARTÍCULO 670. 
Queda igualmente prohibido á los due

ños de álveos de agrias pluviales, construir 
en su propio dominio obras que puedan 
variar el curso natural de aquellos en per-
Juicio de; tercero, ó que al ser destruidas; 
por las avenidas causen daño á predios,; 
fuentes y caminos inmediatos 

ARTÍCULO 671. 
Los terrenos inferiores están sujetos á 

la servidumbre de recibir las aguas que 
naturalmente y sin obra del hombre flu
yen de los superiores; pero si las aguas 
fuesen producto de alumbramientos art i f i 
ciales ó sobrantes de cauces de riego, ó 
para movimiento fabr i l , t endrá el dueño 
del predio inferior derecho á exigir resar
cimiento de daños y perjuicios. 

ARTÍCULO 672. 
¡••ü Mientras las aguas corran por sus cau
ces naturales y p ú b l i c o s , todos podrán 
usarlas para beber, lavar ropas, vasijas y 
cualquiera otra clase de objetos, abrevar y 
bañar cabal ler ías 6 ganados h-i 
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ARTÍCULO 673. 
Los dueños de predios contiguos á los 

caminos podrán recojer las aguas plu
viales que por ellos discurran y aprove-
chaiias en el riego de aquellos, suje tán-
dose á las disposiciones administrativas 
indicadas en estas Ordenanzas, para con
servación de las mismas vías. 

ARTÍCULO 674. 
Los dueños de fincas lindantes con 

cauces públ icos , regueras, ramblas ó bar
rancos, pueden aprovechar en su regadío 
las aguas pluviales que por ellos discur
ran, construyendo al efecto, sin necesidad 
de autorización, malecones de tierra y pie
dras sueltas ó presas movibles. 

ARTÍCULO 675 
Cuando estos malecones ó presas pue

dan producir perjuicio al público ó á par
ticulares, el Alcalde por si, ó á instancia 
de parte, comprobado el peligro, mandará 
al que los cons t ruyó que los destruya ó 
reduzca sus dimensiones para desvanecer 
todo temor. 
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ARTÍCULO 676. 
. Se prohibe la cons t iucc ión de presas, 
estacadas ú otros obstáculos que impidan 
ó embaracen el curso de los r íos , cauces 
y arroyos dé aguas corrientes, así como 
hacerlos sangr ías para llevar las aguas á' 
otros puntos. 

CAPÍTULO VI I I 

Minas . 

ARTÍCULO 677. 
Son de libre aprovechamiento, si se ha

llan en terrenos de dominio públ ico , las 
producciones minerales de naturaleza ter
rosa, piedras si l íceas, las piedras areniscas 
ó asperones, tierras ó piedras calizas, el 
yeso, las arenas, tierras arcillosas y en ge
neral todos los materiales de cons t rucc ión , 
cuyo conjunto forman las canteras. 

ARTÍCULO 678. 
Para velar por la seguridad de las la

bores sé observarán las siguientes reglas 
de policía por los explotadores de tierras 
arcillosas v arenas: 
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4 a Se solicitará la licencia del Excmo. 

Ayuntamiento. 
2 a Una vez obtenida, las operaciones 

para extraer las tierras arcillosas y aret 
ñas se ejecutarán á trinchera abierta y en 
talud con una inclinación cuando ménos 
de un 50 por 100, con respecto á su altura 
para las arcillosas, y un 75 por 100 para 
las arenas. 

3. a No deberá consentirse bajo ningún 
concepto emplear el sistema de minas, á 
no ser que sus trabajos es tén dirigidos 
por persona competentemente autorizada. 

4. a Igualmente se prohibi rá que dichas 
escabaciones se hagan á la distancia me
nor de cinco metros de los caminos de 
servidumbre. V 

5.a De las desgracias personales que 
sucedan á los peones dedicados á todas 
estas operaciones responderán los explo
tadores. 

ARTÍCULO 679. 
Los explotadores de piedras s i l íceas , 

pizarra, areniscas ó asperones, tierras ó 
piedras calizas y del yeso, observarán las 
siguientes reglas de policía: 
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. - 1 / So solicitará la licencia del Excmo. 

Ayuntamiento. 
. 2.* Una vez obtenida, las operaciones 
para extraer dicho material se ejecutarán 
á trinchera abierta. 

Regirán también las reglas 3.', 4.a y 5.-' 
del articulo anterior. 

CAPÍTULO IX. 

Servidumbres rústicas, caminos rurales, 
cañadas, cordeles, sendas y veredas. 

ARTÍCULO (380. 
Servidumbre rústica es el derecho ad

quirido en un prédio rús t ico , en beneficio 
de otro prédio perteneciente á distinto 
dueño . Siendo de suma importancia la de
terminación de la servidumbre rúst ica en 
cuanto se roza con la agricultura y gana
dería, el Ayuntamiento formará un itine
rario de todas las del té rmino que van ex
presadas por encabezamiento de este c a 
pítulo. 
. : : ARTÍCULO 681. 

Se asociarán) al Ayuntamiento con este 
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objetó el número de labradore ' ishacent 
dados y ganadeii'os que los gremios desigf 
nen, para que juntos constituyan un Ju
rado que fije definitivamente las servidum
bres del t é rmino , cuya solución interesa 
á todos para evitar abusos é innecesarios 
litigios, . - i . . •. 

ARTÍCULO 08u2. ; . 
:: Respecto á los caminos rurales, ya seari 
conocidos de antiguo,'ya se construyan de 
n/uevo, ya enlacen ó no por sus extremos 
con caminos públ icos , ya sean propiedad 
de un solo particular ó de todos los dué-»-
ños ó participes de los aprovechamientos 
de una ó más fincas, el Jurado que esta--
blece el ar t ículo anterior de te rminará la 
naturaleza de cada uno de ellos á falta de 
títulos ó documentos que la pongan en 
claro. 

ARTÍCULO 683. 
Respetados como lo están por la ley de 

8 de Junio de 1813 y posteriores, los ca
minos, cordeles, c añadas , servidumbres y 
abrevaderos, no puede impedirse su uso ^ 
la carre ter ía v á los ganados de toda es-
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pecie Irashuiuantes y estantes, pudiendo 
pastar en los prados de aprovechamiento 
común del t é rmino mientras conserven 
esta calidad. 

ARTÍCULO 684. 
Para el deslinde y amojonamiento de 

las vias y servidumbres pecuarias del tér 
mino, el Jurado tendrá en cuenta las Rea
les ó rdenes de 20 de Marzo de 1851 y 2t 
de Diciembre de 1853, asi como la Ins
trucción de 9 de Noviembre de 1858, pu
blicada por la Presidencia de la Asociación 
de ganaderos, en la que se citan y reco
pilan las leyes é instrucciones que rigen 
en la materia. 

ARTÍCULO 685. 
Siendo conveniente que los labradores, 

hacendados y ganaderos conozcan la ex
tensión de las servidumbres enumeradas 
en este capitulo, se insertan á con t inuac ión . 

Cañadas: su extensión 90 varas. 
Cordeles: su extensión 45 varas. 
Veredas, su extensión 25 varas, aunque 

puede ser también determinada por la 
costumbre. 
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ARTÍCULO 686. 
Las servidumbres rús t icas de paso ó 

sean de senda, carrera ó via para entrar ó 
salir por las heredades, se en tende rán : 

Senda: por donde se vá á pié ó cabal
gando solo ó con otros, de manera que 
vayan sucesivamente y no á la par, sin que 
pueda transitarse por ella con carretas, ni 
bestias cargadas á mano: 

La carrera permite, además de llevar 
por ella carretas, todo lo que indica la 
se r v i d u m b rtí a n te r i o r, 

La via permite el paso á pié ó á caballo 
con carros y d e m á s , y tendrá de ancho 8 
pies. 

ARTÍCULO 687. 
Mientras no se opongan á ello los usos 

ó derechos legítimos establecidos al u t i l i 
zarse las servidumbres pecuarias, se veri
ficará el paso de ganados por los linderos 
de las heredades. 

ARTÍCULO 688. 
A las heredades enclavadas en otras 

sin entrada por camino público ó rural , no 
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podrá raénos de concederse servidumbre 
de entrada por las que lindan con dichos 
cíaniinos; pero estas servidumbres hijas de 
lá necesidad, se harán de la manera mfi
nos perjudicial para el predio sirviente. " 

i ; CAPITULO X. 

Caza y pesca* 
ffr¡¡ 

üf'tihtü ARTÍCULO 680. xtu 'ÍOÍ\ 
La caza y pesca solo sé permite en • el 

tiempo y forma qué disponen las leyes. 

ARTÍCULO 690. 
Por excepción se autoriza en este tér

mino municipal la pesca f venta de truchas 
y cangrejos desde l.ü de Junio ^conforme 
á la circular del Sr. Gobernador de la pro
vincia, de 25 de Mayo de 1879. -
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TÍTULO I X . 

CAPÍTULO ÚNICO 

Penalidad. 

ARTÍCULO 691. 
Toda persona, sin dist inción de sexo y 

clase, fuero ni condic ión , residente en esta 
Ciudad, está obligada á la puntual obser
vancia de estas Ordenanzas 

ARTÍCULO 692. 
Las denuncias de las contravenciones 

á todo lo preceptuado en ellas, se harán 
ante el Alcalde ó Tenientes en los respec
tivos distritos, ó de oficio por los Alguaci
les, Inspector de policía urbana, cabo y 
serenos, cabo y guardas de paseos y de 
campo y demás dependientes municipales. 

ARTÍCULO 693. 
Los gastos que se causen por tasaciones 

ú otras diligencias, serán de cargo de, los-
infractores, según lo ordenado en el art í
culo 77 de la ley municipal. ' . . i 
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ARTÍCULO 694. 
Los instigadores y auxiliadores de las 

infracciones de estas Ordenanzas serán 
responsables mancomunadamente con los 
autores. 

ARTÍCULO 695. 
Si dos ó más personas cometieren una 

infracción, la multa será personal y solo 
el resarcimiento de daños mancomuna
damente 

ARTÍCULO 696. 
Los que no puedan pagar las multas 

por ser insolventes á juicio de la Autoridad 
que las imponga, sufrirán el arresto de un 
dia por duro, según el art. 77 arriba citado. 

ARTÍCULO 697. 
Las multas por infracción de las Or

denanzas se impondrán por el Alcalde y 
Tenientes de Alcalde, quienes tendrán en 
cons iderac ión la gravedad de la falta, per
juicios causados y si es ó no reincidente 
el infractor. Dichas multas no podrán ex
ceder de 50 pesetas, según previene la Ley 
Municipal. 
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ARTÍCULO 698. 
Si la gravedad de la falta lo requiere, 

el Alcalde y Tenientes pasa rán el tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios. 

ARTÍCULO 699. 
Las multas se entienden siempre sin 

perjuicio de la reparac ión de daños . 

ARTÍCULO 700. 
Todo cabeza de familia es responsable 

de las infracciones que causen los que de 
ella están á sus ó r d e n e s . 

ARTÍCULO 701 
Los padres, tutores y curadores son 

responsables de las faltas respectivamente 
cometidas por sus hijos, constituidos en 
ia pátria potestad ó por sus pupilos ó me
nores. 

ARTÍCULO 702. 
El dueño de un animal ó quien le con

duzca queda responsable de los daños que 
cause, á menos que acredite que no pudo 
evitarlos. 

9 
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ARTÍCULO 703. 
Se inutilizarán para el consumo las vian

das, licores, leches y cualquiera otro a l i 
mento que sea declarado perjudicial á la 
salud. 

ARTÍCULO 704. 
El Alcalde, los Tenientes, Comisiones 

Municipales, el Arquitecto, Celadores de 
policía urbana y de aguas, Inspector Mé
dico Municipal y Fieles de Salubridad, Ins
pector de carnes, Alguaciles, Cabo y Se
renos, Cabo y Guardas de paseos y de 
campo y demás dependientes municipales, 
cuidarán bajo su responsabilidad de vigilar 
el cumplimiento y puntual observancia de 
estas Ordenanzas, y denunciar y castigar 
las infracciones que se cometieren. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 

Los acuerdos y disposiciones tomadas 
y que se tomen en lo sucesivo por el 
Ayuntamiento, se tendrán y cons ide ra rán 
como parte adicional de estas Ordenanzas, 
y si en alguno de ellos se hiciere por los 
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t rámites legales al teración sustancial en 
cualquiera de las disposiciones contenidas 
en ellas, perderán su vigor en la parte á 
que haga referencia, anunc i ándose en el 
Boletín Oficial de la provincia los ar t ícu los 
que quedasen derogados, ó in s t ruyéndose 
expediente por separado de los que se sus
tituyan para que puedan unirse á las Or
denanzas, hasta que se acuerde una nueva 
impres ión . 

CATALOGO. 

ESTABLECIMIENTOS PELIGROSOS 

para cuya creación se necesita autorización prévia . 

Aguardiente (dest i lación del) 
Alfarerías. 
Alquitrán (depósi tos de) 
Barnices (fábricas de). 
Bolleros (hornos de) 
Gal (hornos permanentes de) 
Caldereros (fraguas de) 
Carbón vegetal (grandes depósi tos de) 
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Cerero (obrador de) 
Cerrajero (obrador de) 
Confiteros (hornos de) 
Estaño (fabricación por fundición de) 
Fósforos (depósi tos de) 
Fuegos artificiales (obrador de) 
Herreros (fraguas de) 
Jabones (fábricas de) 
Ladrillo (hornos de) 
Leña (depósi tos de) 
Paja (depósitos) 
Panaderos (hornos de) 
Pez (hornos de) 
Pólvora (depósito de) 
Salitre (fabricación y refino de) 
Sebo en rama (fundición del) 
Teja (hornos de) 
Tintoreros. 
Yeso (hornos de) 

ESTABLECIMIENTOS INCÓMODOS. 

Alcanfor (preparación y refino del) 
Almidón (fábrica de) 
Carbón vegetal, cuando se hace al aire libre. 
Cenizas (lavaderos de) 
Cerveza (fábrica de) 
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Cola depergamino, almidón y pasta (fáb.ade) 
Comestibles (salazones y preparac ión de) 
Cueros barnizados (fábrica de) 
Curtidos (fábrica de) 
Chocolate (molino de) 
Guantes (fábrica de) 
Jabones (fábrica de) 
Mataderos. 
Puercos (depósi tos de) 
Recriado animales(edificiosdestinados á l a ) 
Salazón (depósi to de) 
Sombreros (fábrica de) 
Telas (blanqueo de) 
Tener ías . 
Tintoreros. 
Traperos. 
Triperos. 
Velas de sebo (fábrica de) • 
Vinagre (fabricación de) 

ESTABLECIMIENTOS INSALUBRES. 

Almidón (fábrica de) 
Balsas (desecación y formación de) 
Basuras (depós i tos de) 
Cadáveres depósi tos de) 
Cáñamo (riego del) 
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Cárceles (con&trucción de) 
Cebo (corrales de) 
Cementerios (cons t rucc ión de) 
Curtidos (fábrica de) 
Establos. 
Grasas (licuación de) 
Hospitales (cons t rucc ión y si tuación de) 
Hospicios ( id . id . de) 
Lagunas (desecación de) 
Pieles frescas (depósi to de) 
Puercos (depósi to de) 
Recriado animales (edificios destinados á la) 
Sebo en rama (fundición del) 
Teatros (cons t rucc ión de los) 
Tener ías . 
Vacas (establos de) 
Velas de sebo (fábricas de) 
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A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E B U R G O S . 

Las anteriores Ordenanzas municipales 
fueron presentadas á la Excma. Corpora
ción en la sesión ordinaria de quince de 
Junio anterior, y quedaron de manifiesto 
en la Secretaria Municipal hasta el cuatro 
de Setiembre, para ins t rucc ión de los Se
ñores Capitulares, siendo aprobadas en las 
sesiones ordinarias del diez y ocho, vein
tiuno y veintiocho de Setiembre, nueve, 
doce, diez y seis y diez y nueve de Octu
bre y veinte del corriente. 

Burgos 23 de Noviembre de 1885. 
p. A. u. s. E . 

EL ALCALDE PRESIDENTE EL SECRETARIO 
Laureano Villanueva. José Rio y Gi l i . 
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APROBACIÓN DEL SR. GOBERNADOR. 

Hay un sello que dice: Gobierno de la 
provincia de Burgos.—Sección 1.a—Ayun
tamien tos .—Número 595.—Pasadas á i n 
forme de la Excma. Diputación provincial 
las Ordenanzas Municipales redactadas por 
ese Excmo. Ayuntamiento y que han de 
regir en su distrito; en '21 de Noviembre 
próximo pasado lo evacúa en la siguiente 
forma:—La Diputación provincial en sesión 
ordinaria de 18 del actual, lia acordado, 
en uso de las atribuciones que la confiere 
el art ículo 76 de la Ley Municipal, infor
mar á V. S. que procede la aprobación de 
las Ordenanzas Municipales formadas por 
el Ayuntamiento de esta Capital, con la 
sola modií lcación del. art. 8.° de las mis
mas, en el sentido de que quede prohibida 
la mendicidad no solamente en las puertas 
de los templos, sino en cualquiera otro 
punto del distrito municipal . Y tiene el 
honor de ponerlo en conocimiento de V. S. 
a compañando las expresadas Ordenanzas 
á los efectos procedentes.—Y hab iéndome 
conformado con el preinserto dictamen á 
condición de que el precepto general se 
practique cuando los establecimientos de 
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caridad puedan albergar á todos los que 
se vean en la precis ión de implorar la ca
ridad pública, he acordado resolver como 
en el mismo se propone, comunicándolo-
á V. S. para su conocimiento, el de la Cor
porac ión que tan dignamente preside^ y 
fines consiguientes; incluyendo á la vez. 
las referidas Ordenanzas, de cuyo recibo 
se servirá darme aviso.—Dios guarde á 
V. S. muchos años .—Burgos 27 de A b r i l 
de 1888.—A. Botija.—Hay una rúbrica.— 
Sr. Alcalde de esta Capital. 

A Y U Y M I E M O CONSTITUCIONAL DE BURGOS. 

La Corporación quedó enterada del 
preinserto oficio, y acordó se pongan en eje
cución las Ordenanzas Municipales, apro
badas en los t é rminos que indica el Señor 
Gobernador, y que se remitan á la Comi
sión de Secretar ía , autorizada competen
temente, para que disponga la impres ión 
inmediata de las mismas. 

Burgos 30 de Abri l de 1888. 
P. A. D. S. E . 

EL ALCALDE PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 
Antonio de Yarto. José Rio y Gi l i . 
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